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dl'I m<'s d<' junio. ell' mil novecientos 
quinn· . ...;_A,io tufr.• efe la lndepcnden
cj:, y 5.7~: th'. la }:cckracitin. 

Et" Prl'si,lrnle,-(L. S.}-A. CAllNE\'A
u i\l.-EI Viccpresidenll',-:Gabrie/ l'i
cún-Fcbres, /iijo.-Los Secrelarios,
M. M. 1-'011fe,~L11is Correa. 

. . 
Pa'lacio Federa.), en Caracas,- a trein

la de junio ele mil_ novecientos 
quince.-A1io 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y ·cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS: 

-Refrendado.-El ·Ministro de· Rela
ciones Interiores,-(L. S;)- PEDRO i\I. 
ARC,\YA: • . 

1 l.913 
Código de Enju.iciami~~lo Criminal de 

30 <{e junio de 1915. 
. EL CONGRESO 

- . 
DE LOS ESTADOS.UNIDOS DE VENEZUEL-\ 

Decreta 

el siguiente ·. . 
Código de Enjuiciamiento Criminal 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO l. 
Disposiciones generales. 

Artículo H De to·do .delito ó falta 
nace: acción penal para el castigo del 
culpable. . . 

También puede nacer acción civil 
para el éf ecto de las restituciones y re
paraciones de que trata_ el Código. Pe-
nal. . _ -

Articulo ~ La· acción penal es pú
·olica por su naturaleza, y se ejerce de 
oficio en todos los cas~s en que la ley 
no requiera la instancia de parte agra
viada u ofendida para intentarla. 

Artículo 3~ La acción civil podrá in
. lentarse junto con la pen~I en e'l jui
ci_o de esta última especie, o separada
mente en juicio civil.- · · 
. Taml)ién_ podrá la parte perju_dica

da, sin formalizar acción penal, hacer
se parte civil, en el proc~ peo~. 
si~mpre que presente la demanda an
tes del acto de cargos y en tal caso el 
que se constituya en parte civil, ad
quiere, si _ recae condenación, los mis
mos derechos que ~orrespond_en por 
re~tituciones y reparaciones, al que ha 
proP.ilesto la acción civil junto con ll:! 
acción penal o separadamente <le ella. 

1§. único. No podrá sin embargo 
eje_rcerse la acción civil _juntamente 

con la pena'} cuando la suma reclama
da sea ma)'Or que la cuantía por la 
cual Pt!eclc conocer en causüs civiles el 
Juez que inlcrvL'nga en lo criminal. o 
l'I de igual calegoria a él, en lo civil. 
si su jurisdicción la ejerce sólo en lo 
criminal: · · · 

Arlicuio 4~. En cualquier estado del 
juicio puede la parte perjudicada de
sistir de su ,reclamación civil, quedan: 
do responsable de las costas causadas 

.y sin derecho para intentar ele nuevo 
aquella reclamación, salvo paclo ex
preso en contrario en el acto del desis
limienlo. · · 

Articulo 5? El :desistimiento o re
nuncia de la acción civil no impide ni 
suspende el ejercicio de la acción ·pe
nal. 

Articulo 6~ · Pendiente la acción pe
naJ no· se ,decidirá la· civil que se ·ha
ya intentado separadamente, mientras 
.1quélla no hubiere sido resuelta por 
senlencia firme; esto es, sentencia con
Ira la cual estén agotados o no sean 
procedentes los recursos ordinarios o 
extraordinarios "cóncedidos por las le:. 
yes. 

Artículo 7~ La extinción <le la ac
ción penal no lleva consigo la de la ci
vil, · ni _el exento de responsabilidad 
penal lo está de la responsabilida·d ci
vil sino en los casos determina:do·s· por 
el Código Penal. . . · 

Articulo s~ La acción civil deriva
da de hechos que un fucionario publi
co cometiere ~on ocasión o por razón 
de su cargo no podrá intentarse sepa,
radamente de la acción- penal sino en 
el caso .de que se haya declara'do pre
viamente la responsabilidad penal del 
empleado en el juicio correspondien
te, salvo que la acción penal se haya 
extingu~do antes de prescribir la ac
ción civii o que el juicio -de responsa
bilidad se paralice por la fuga del pro
cesado . 

Articulo ~ L_os Tribunales encarga
dos de administrar justicia en lo penal 
están facultados para examinar y <le
cidir con el sólo efecto de determinar 
si el reo ha incurrido o no· en delito· o 
falta, las cuestiones civiles.o adminis
trativas prejudiciales que resulten ·con· 
motivo de los hechos perseguidos.. 
cuando .tales cuestiones aparezcan tan 
íntimamente l,igadas al hecho punible 
que sea· racionalmente iqiposiple su 
separación. __ . · 

Sin embargo, la regla anterior no es 
aplicable si .la cuestió"n civil prejudi
cial es la d_e vaUdez de un ma trimo-
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nio: En este caso no se abrirá el jui
cio penal mientras di'cha cuestión no 
haya· queda'do resucita por los Tri~u
nales civiles competentes en scnhdo 
qué dé base a la iniciación del proceso 
criminal, y en cual9uier estad~ d~ _ la 
causa en que se advierta estar s1gmcn
dosc C'I proceso. siri tal requisito, seor
dcnarú su suspensión ·hasta que sea 
resucita la cuestión civil aludida. 

Articulo 10. Por ·un solo- délito o 
f altú no se-_ seguirán_ <!ir"cr~ntcs i>roce
sos. aunque los rc9s sean diversos; sal
,·o los c,isos ele C'xccpción que establez
ca alguna ley o clisposici~~ especial. 

. T·ampoco se seguirán a! n~ismo ti~n~
po contra un mismo reo d1vcrs_os_ JUI
cios. aunque haya cometido diferentes 
clclilos o faltas. Y si en1re unos y otros 
hubiere fueros distintos, el conoci
mié-nto de la causa correspondfrá 
sií'mpre a la jurisdicción penal ordi-. - . . . 
11ar1a. . . 

Articulo 11. En tod~1 causa de ac
t;.ión pública habrá una parlé-, fiscal. 
que .sc:rú rcpres~ntada por el ftincio-
nario que cletcrmi_n~ la I_ey; y ·en defe_c- · 
to ele ésta, p9r 'el que nombre en "el ca
so el. T<J"ib'1,mal q"uc conoce de ·e)la. 

!~rii_culo Í2. Eri ioda" causa-de acéió.n 
penar el procesado _será representado 
por _uno o ·má's defensores que nombra
rá eri la· oportunidad legal, y én caso 
de negatiya o silencio, por el _que al 
efécto le designe él Juez. .. . 

Los. defensore~.nombrados por ·el reo 
en µna misma iilst~ncia para r:epre
se~la:rlo anté el _mis!llo.fripunal _no P,O
d,ra1;1 pasar de tres .. ~n todo. ca59, ca-·. 
da uno de -los .defensores nombrados. 
tien·e la representación plena del eJ!-
causado. . . . . 

Articul~ 13. · Las dilige_ncias para 
comprobar el dominio sobre los bienes 
aprehendidos a los procesados, y cual
quiera otro incidente-de naturaleza ci
vil que ocurra en el juicio· penal, 
se, sustanciará: en piezas separadas, 
siempre que la acción ·civil· no. curse 
con- la penal.· · :' 

Articulo 14. En ·la· formación.del su
mario serán hábiles todos los días y. 
horas. En el plenario. se acordará ha
bilitación en el caso de· urgencia, -pero 
se a,vis'árá a las pa-rtes previamente. 

Artículo l5. l:as ·actuaciones· én ·el 
juiéió pena") se exten·deran:eh papel co
mú~ Y. sin estampillas, salvo el' réin~ 
legro· re~pe~tiYo por l_a parte_ a· quien 
corresponda. ·· · · ' · · '' · · '. 

Arücúlo 16. Los Iáp·sos 'de áños, me
ses y <lías, asi como las fechas, se :en-

len~erún )'. compularún ·por el calén
dano comun, ·y del modo ·que estable-
ce el C{idigo·Civil. · · 

Articulo 17. · Los c¡ue mi conozcan 
el idioma castellano, y hubiereri·clc de
clarar, se·rjil asistidos de uno o más 
intérpretes, que a falta de intérp·rcles 
ofi~iales degirú él t_ribunal y jur~J1i1en-

-lar-J antes de proceder a· sus funcio
nes. 

Articulo 18. La justicia se· adminis
trará en nornbre de los Estados linidos 
ele Venezuela y por la autoridad lle la 
Ley y a sus jueces y tribunales corres
ponde la potestad de aplicar ésta, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado . 

Articulo ·rn. Es ·deber iffdeclinablc 
de los jueces y -tribuna'lcs auxiliarse 
mu,tua mente para la práctica de tocias 
las diligencias necesarias en la- sustan
ciación de las causas penales, so pena 
de responsabilidad; y cuando alguna 
ele aquellas <liligencias hubiere de ser 
ejecutada por un juez ·o tribunal clis~ 
tinto del · que ha.ya 'decretado, éste 
í'nconiendará su cumplimientó -por 
medio de suplicatorias, exhortos o-

. mandamientos, según las prescripcio
nes que establece el Có:digo de Proce-. 
dimií'nlo Civil. 

Articu'lo -20. Las -disposiciones del 
prcsí'nle Código fijan las reglas que 
ckbí'n seguirse.en nrnteria de enjuicia
miento .pC'nal; sin que ello: ohsle para 
que_ se obsen·cn prí'_fcrcntc1iJcntc las 
que sobre la misma materia se csfa
blezcan en lC:Jí'S í'Spcciaks, ni pai:a q4e 
en los vacíos y ¡~untos dudosos, lan_to 
ele l~s unas.como (le las otras, que ocu
rrá_n en la práctica d~ cllas._sirvan de 
pauta las de1 Código de Procedimien
to Civil en cuarito seán aplicables v no 
sé opongañ a· aquéllas. ~ . º 

La C~rte Federal y ele Casación y 
las· Suprema )' Stiper:ior de los Esía

·dos )• d!!1 Di~trito. Feaer·a,J. _ejercerán· 
en lo penal las facultarles 'discipltn·a~ 
rías que, en' cuanto a, IÓ _civil, les da el. 
-Código de Procediiniento Civi-J.. ' . . , ~ . ~ 

-CAPITULO· 11 . 
. be· los lribúriales ~(JfTlpeÚryles: ·_ . 

_Arti~ulo ?t.. J:_,a _con'tpetei:icia_ <!e ·lc;>s 
tripuna~e~ _en l~s ~ usas ele acción pe_-_. 
nal se deter.mina por: el ter-ritorio. en, . 
q~~ se hubier~ cpmetii:lo 'él hecho. p_u
mble, de acuerdo con lo que .di_spo_ngan ,, 
l~s Ir~;el! qu_e. ~rg?niz~n.,el ,Poder J udi
~t~I f" lps,~stadoli y ,<m ~J- Distrito F~--¡ 

era .. , _ . . _ ._ ..... · .· .. -. 
En todo caso, es competent.e:en las .. 

causas en que deben conocer lós ·1ribu- · 
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nales de primera instancia, el del te
rritorio donde se lrnn1 cometido el de
lito que da motivo al enjuiciamiento; 
y en las que se procede por las faltas 
de que tra la el Libro lll del Código 

· Penal y por los delitos cuyo enjuicia
miento se equipara al de éstas, será el 
competente el respectivo Juez territo
rial de la parroquia o municipio, don
de se hubieren consumado. 

Articulo 22. Cuando no conste el 
lugar donde se cometió el hecho puni
ble, serán tribunales competentes, se
gún su orden, para instruir y conocer 
de las causas: 

l ':' El tribunal de ·la demarcación 
donde se hayan descubierto pru·ebas 
materiales del hecho. 

2':> El de la demarcación en que el 
reo presunto haya sido aprehendido. 

3':' El de la residencia del reo pre
sunto. 

4':' Cualquiera que hubiere tenido 
noticia del hecho punible, o fuere re
querido por el Representante del Mi
nisterio Público para proceder al en
juiciamiento. 

Si entre estos tribunales- se suscita
re disputa sobre el conocimiento del 
negocio, se decidirá la diferencia en 
fa\,or del que tiene preferente coloca
ción en el or.den e:onque están expre
sados en los números anteriores. 

ArticuJu 23. En los delitos cometi
dos por militares se observarán las dis
posiciones· del Código Militar; con su
_jeción, no obstante, a lo que prescribe 
el aparte del articulo 10. 

Articulo 24. En las causas por ten
tativa de delito o por delito frustrado 
será tribunal compeJente el que lo fue
ra en el caso de ha·berse consumado el 
delito. 

Articulo 25. El funcionario o tribu
nal -competente para la instrucción o 
conocimiento de una causa; lo será 
también para la instrucción o cono
cimiento de todas sus incidencias y -de 
los- casos que en ella ocurran sobre_ 
complicidad, encubrimiento, confabu
lación o proposición respecto del delito 
que se persigue. 

Artículo 26. ·un solo tribunal de los 
competentes conocerá de los delitos 
que tengan conexión entre si. 

Artículo Zi. Se considerarán deli-
tos conexos: · 

l':' Los cometidos simultáneamente 
por d~s o más personas reunidas, si 
éstas dependen de diversos tribunales 
ordinarios: 

2° Los cometidos por dos o más per
sonas en distintos lugares o tiempos, 
si hubieren procedido ,de concierto pa
ra ello. 

3<.> Los cometidos como medio para 
perpetrar otros o para facilitar su 
ejecuc.ión. · 

4':' Los cometidos para procurar la 
impunidad de otros delitos. 

5':' Los .diversos delitos que se impu
ten a un procesado al incoársele causa 
por cualquiera de ellos. si tuvieren al
guna relación entre si y h~sta entonces 
no hubieren sido objeto- de procedi
miento. 

Artículo 28. Son tribunales compe
tentes. según su orden, pára el conoci
miento <Je las caus~s por delitos co
nexos: 

l':' El del territorio donde se haya 
cometido el delito que merezca mayor 
pena. . 

-~ EJ primero que comenzare la 
causa. en el caso de que los delitos 
tengan señalada igual pena. 

Articulo 29. En las causas por de
litos cometidos fuera del territorio de 
Venezuela, cuando el juicio pueda· o 
deba seguirse en la República, será 
competente, si no hubiere tribunal de
signado expresamente por ley especial. 
el de la demarcáción a que pertenece 
la última resi-dencia del encausado; y 
si no hubiere residido en la Repúbli
ca lo será el tribunal de la demarca
ción donde arribare o se ·encontrare. 

Articulo 30. Las disposiciones de es
te Capitulo no prevalecerán sobre nin
guna otra especial que, en materia de 
jurisdicción, se halle establecida en el 
presente Código, ni contra la de otras 
leyes especiales. 

CAPITULO 111 
Del modo de sustanciar y dirimir las 

competencias. 
Articulo 31. Las competencias que 

se susciten en los negocios penales, ya 
sean de conocer, ya de no conocer, de
berán sustanciarse y dirimirse del mis
mo modo 9ue en los asuntos civiles, 
y produciran los mismos efectos que 
producen en éstos. 

CAPITULO IV 
De las recusacionc.~ y excusas. 

Articulo 32. Sólo pueden recusar: 
l':' El Representante del Ministerio 

Público. 
:29 El acusador o su representante. 
3':' El enjuiciado o su defensor. 
4':' El reclaman.te y el responsable 

civilmente.· 
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Articulo 33. Los jueces. conjm·c1·s. 
vocales. secr<'lai;ios. fisca l<'s, aseso.-,_·::. 
experlos y cuall'squiera otros íunciona
rios d<' los tribunales nacionall's, 1k 
los Estados v dd Distrito Fl'dl'ral. pm·
clen S<'r rccÍ1sados por causa ll'gitim:1. 

Articulo 3-l. Son causas legitimas 1k 
recusaci,·111: 

1<: El parenll'sco de consanguinicl:11l 
o afinidad. respt•cli,·amenl<'. dC'nlro <il'l 
4~· y 2'.' grarlo ch·il. con cualquil'ra de la:; 
partes. 

2,• El parenl<'sco <le consanguinidad 
o afinirlacl hasta d segundo grado. ele! 
recusado con d r<'pr<'senlanle. de algu
nas ele las parks que inkn·il'nen en el 
juicio. 

3·~ El parenksco de,afiniclad rlcl re
cusado con el cónyugl' <le cualquiera 
ch• las parles. ha:;la l'I 2i:- grado inclusi
ve. caso de ,·h·ir la mujl'r si no C'slú cli
vorciad:1. o caso ele haber hijos de la 
misma con la pnrh•. :1t111qtu· haya muer
to o Sl' ha lk dh·orciada. 

-4~ El parenll'sco, clí'nlrn dC:I segun
do grado ele afinidad. cnln• la muj<'r 
del r<'t·usaclo y cualqnicra ,k las par
les d_el juicio. mientras exista la mujer. 
Y no estuviere cli,·orcia<la o habienclo 
inuerlo, mientras existan hijos de ella 
en su matrimonio con el recusado. 

5~ llaber sido recusado. acusado o 
clenunciado en los cinco a11os precerlen
lcs, vor la parle que recusa. siempr<' 
que en el primer caso <le este número la 
recusación anterior se hava· funcla<lo 
en moti,·os injuriosos que-hagan sos
pechoso ele parcialidarl al recusado. 

69 Haber emitido opinión en la cau
sa con conocimiento fundado de ella. 
o haber inten·eniclo en la misma como 
fiscal, defensor, facultativo, perito o 
testigo. siempre que en cualquiera e.le 
estos casos el recusado sea juez, con
juez, vocal, jurarlo o asesor. 

79 Haber sido el recusado, en los 
cinco años precedentes, denunciante o 
acusador de la parte recusante. 

8':' Ser o haber sido tutor, curador, 
guardador o pupilo de alguno que- es 
parte en el juicio. 

9~ Ser narlré adoptnnte o hijo adop
tivo de alguna de las partes. 

10. Haber habido entre el recusado 
Y- el recusante agresión, injuria, calum
nia o ~menazas en los doce meses pre
cedentes a la causa o después de ini
ciado el proceso. 

11. Tener el recusado sociedad de 
intereses con alguna de las partes, o 
haber recibido de cualquiera de ellas 

lu:111:ficiri:; dr: i111porlanc:ia r¡ur: 1:mpc:
fü:11 su !•ratitud 

1~. iial11·r r;·cil,ido ,-1 ri:cusaclo al
guna 1l:º11li:·a rl1:_ c~1:!lit11i1·ra rlc las par
h-s. d1:sp11es rle 1111c1ado 1:I proc1:so. 

1:1. 11:ilwr rl:11111 1·1 rr:cus.irlo rcco-
1111·1111.wiún o pr1·slarlo patrocinio en ín
vor rlc alguna rlc las parh:s rlc la caus:i. 

M. S1·guirs1'. pli:ilo civil 1·nln: d rc
n1sarl11 11 alguno rll' los parientes, den
tro de los grados arriba inrlic:11los. v 
e~ ~ecusanl<·, siempre !luc s1• haya priri
e1p1:11l0 antes de !:! mstancia en que 
ocurra la n:cusac11111, y no huhicren 
trascurrido doce ml'scs después rlc ter-
minado. . 

15. Tcner el recusado. su cúnvuge o 
alguno de los consanguíneos o :'lfines, 
dentro <le los grados antedichos. inte-
rés clircclo en el juicio. -

rn. SPr el recusa do .º su cc'myuge 
<IC'udnres ele plazo _yenc1do ele alguna 
ele las parles. 

17. Ser el recusado administrador 
de c1wlquic·r establecimiento público o 
particular relacionado clireclamente en 
la causa. 

18. S1·r el rc·cus:11l0 dependiente. co
llll'nsa l. heredero presunto o clona t:i río 
OC' alguna de las partes: o tener con 
cualqui<'ra de- éslas amistad íntima o· 
enC'mistacl" manifiesla. 

19. Haberse sentenciado la misma 
causa por algún asccnclienle. descen
diente o lwrmano cid recusado. -

. Artículo ::li>. Los funcion:irios jurli
c1:ilc-s comprcncliilos c-n cunlquicra -ele 
los casos que expresa el articulo ante
rior. se inhibir.in <le! conocimiento del 
asunto sin esperar a que se le recuse. 
Contra esta inhibición no habrá re
curso alguno. 

De iguai manera se inhibirán. sin 
recurso al~uno, cuando al ser recusa
dos en cualquier forma, estimaren pro
cedente la causa alegarla. 

Articulo 36. La recusación puede 
Pr<?PºnE:rse por escrito o por medio ele 
d!hgenc1~ ante el tribunal correspon
diente. siempre que sea anlrs de ha
berse procediclo a la vista ele la causa 
para sentencia rlefinitiva y siempre que 
el recusante _no hubiere ya propuesto 
contra un mismo Juez tres recusacio
nes .. 

La inhibición se hará constar en los 
aulos_ p_o~ medio de una diligencia que 
suscr1_b1ra el funcionario inhibirlo. 

. A_rt_i~ulo 37 .. La recusación y la in
h1h1c1on tendran el mismo efecto que 
en el proceclimienlo civil, y confonnc 
a éste se sustanciarán y deddirán e.le la 
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111an<'r:1 t•n t'•I <'Sl:1hh·cicla. <'11 cuanto no 
se oponga a las disposicion<"s del pre
sr.11 IP C.apítulo. 

Articulo ;l8. El .lu<'z lfll<' Sl' inhilll' 
por enconlrarsl' comprl'ndi<lo t•n algu
no dt· los casos dC'I articulo ~-1. de _nin.,_ 
guna man<'ra podrú s<'r obligado a se
guir actuando en la causa. 

Lo mismo se prescribe en idénti
cas circunstancias, respecto del Secre
tario v del Fiscal en causa contra su 
cúnyu·ge. o contra sus ascendientes. 
de!-cenclientes, hermanos o padres e 
hijos adoptirns. 

Articulo 39. La recusación de un 
Juez comisionado se propondrá ante 
el comitente; y éste, con el objeto d<' 
evitar la incidencia. comisionara a otro 
J11ez que hubiere expedito en el lugar 
donde deba evacuarse la comisión. 

Cuando el comitente no estimar<' 
conveniente este último procedimiento. 
pedirá su informe al recusado, para 
dar _a la incidencia el curso de ley. 

Articulo 40. Si el impedido fu ere el 
Secretario u otro funcionario del tri
bunal. el Juez de la causa nombrará un 
suslitÚto; y lu_égo que haya sido jura
mentado para_ él fiel desempeño de su 
oficio, lo ~ual se e..-xtenderá por diligen
cia que suscribirá con el Juez y las 
parles, si éstas estuvieren presentes, la 
causa_ conlinl;Ja_rá su cursQ y seguirán 
corriendo los lénninos legales. 

LIBRO PRIMERO 

Del sumario 
TITULO I 

"DE LOS FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN 

CAPITULO UNICO 

Articulo 41. Constituven el sumario 
las actuaciones encamiÓadas a prepa
rar el juicio y las practicadas para ave:
riguar y hacer constar la perpetración 
de los hechos punibles, con todas las 
circunstancias que puedan influir en 
su calificación y la culpabilidad de los 
delincuentes, con el aseguramiento de 
sus personas y de los objetos activos y 
pasivos de la perpetración. 

Después de la detención judicial del 
indiciado el sumario deberá estar con
cluido dentro de los treinta' días si
guientes. Lan:llas y diligencias que no 
hayan podido evacuarse en este tér
mino; se evacuarán en el plenario. · 

Articulo 42. Son· funcionarios de 
i~str~cción. del_ enjuiciamiento penal: 

19._. Los jueces de primera instancia 
en lo penal. · · 

2':' Los otros jueces inferiores. 
;l9 Los j11rccs propiamente- de ins

trucción lflll' los Estados y el Distrito 
Fed<"ral cn·aren con tal fin. 

,f':' Las demús autoridades o funcio
narios <JUe la ley designe. 

Articulo 43. Lis diligencias del su
mario, ya empi<'cen de oficio, ya a ins
tancia de parte. serún secretas hasta 
que se declare terminado menos para 
el Representante del Ministerio Público. 

Sin embargo. el procesado contra 
quien se lleve efecto un auto de deten
ción tiene derecho a imponerse de las 
diligencias sumariales, y a este efecto 
puede pedir por medio del Alcaide de 
la Cárcel, donde se encüenlre. que se 
le traslade al Tribunal para examinar 
el expediente, pudiendo en ese acto es
tar asistido de alguna persona ~e su 
confianza. 

Artículo 44. Todo funcionario de 
instrucción está en el deber de dictar, 
sin pérdida de tiempo. auto de proce
der abriendo una inquisición sumaria 
cuando de cualquier modo supiere que 
eii su jurisdicción se ha cometido al
gún hecho punible que no sea de los 
que sólo pueden enjuiciarse por ac
ción privada o a instancia del i\finiste
rio Público. 

Sí sabe que el hecho ·de que tiene no
ticia se ha ejecutado en otra jurisdic
ción. v dentro de la suva se encontrare 
la pérsona o personás a quienes se 
imputa, se abrirá siempre la inquisi
sión con las declaraciones y datos que 
pueda obtener, procediendo lo mas 
pronto posible, y con la misma cele
ridad la remitirá al Juez local com-
petente. . 
- Articulo 45. Las autoridades de po
licía, para evitar toda dilación, debe
rán también abrir la inquisición; sin 
perjuicio de a,isarlo desde luego y de 
pasar las diligencias que practiquen a 
uno de los jueces competentes. 

Igual aviso trasmitirán los jueces lo-
cales al superior competente. · 

Articulo 46. •Cuando el Juez de Pri
mera Instancia competente tuviere no
ticia de la perpetración de algún delito 
grave, que hubiere causado alarma o 
que en. su concepto requiera circuns
tancias especiales de averiguación, se 
trasladará inmedial~menle al lugar del 
hecho con su Secretario y el respectivo 
Fiscal del Ministerio Público, )' proce
derá a· la formación o continuación del 
sumario, pidien90 la_s actuaciones que 
hubiesen practicado los funcíonanos 

"locales de instrucción. 
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Los Estados y el Distrito Federal 
proveerán en los casos respectivos, los 
gaslQS de. trasporte y sostenimiento 
de los jueces. se-creta rios y fiscales. 

Articulo 47. Oc la falta de celo yac
th·iclad en la formacióri ele los suma
rios. serún responsables disciplinaria
mente los funcionarios de instrucciún 
ante el juez superior de la causa, a no 
ser que lo fuesen criminalmente con 
arreglo a las leyes. . . . . 

Articulo 48. El func1onar10 que ins
truya el sumario lo pasarú a otro juez 
de igual o de inferior categoría cuando 
encuentre que existe causal de recusa
ción en su contra. 

TITULO 11 

DE LOS 01\'ERSOS :'.\IODOS DE PROCEDER 

CAPITULO I 

Del procedimiento ele oficio. 
Articulo -19. En el auto de proceder, 

el funcionario de instrucción dispon
drá que se practiquen tocias las diligen
cias necesarias para j>0ner en claro y 
hacer constar en el expedirnte los tie
chos y circunstancias de que habla el 
articulo 41 según los informes que haya 
obtenido. 

Articulo 50. _El procedimiento de ofi- · 
cjo no impide que después de iniciado, 
se_ oigan y extiendan en el expediente 
las _denuncias que quisieren hacer cua
lesquiera personas, ni tampoco que se 
admita y agregue la acusación que se 
presente.· · 

- CAPITULO 11 

De la denuncia. 
Artículo 51. · Todo· funcionario de 

instrucción está obligado a oir y exten
der pór escrito cualquier denuncia que 
se quiera formalizar respecto de la co
misión ele algún hecho punible qu(;_.fue
re de acción pública. · 

Si la denuncia se presentare escrita, 
deberá ser admitida y puesta por ca-
beza del proceso. · · 

En todo caso el denunciante debe 
expresar su nombre, apellido, edad, 
residencia, ocupación, relaciones con 
el agraviado y el conocimiento· que 
tenga del hecho y de los· culpables; y 
deberá ratificar la denuncia ·bajo ju:
ramcnto. · 

El funcionario instr~ctor podrá in
terrogar ·al den·unciante para esclare
cer· todas las circunstancias del -hecho, 
y el ·conocimiento de las personás _res
"ponsables. 

~rticulo :í2. La denuncia es obliga
toria: 

1·: En los particulares, cuando se 
iratc de casos en que la omisii'm de ella 
sujete a pena a los omisos, según dis
posici_ún clcl Cc",digo Penal u de alguna 
especial. 

"2? En los funcionarios públicos, 
. cuando en el dese111pe110 d<! su empico 

;;e impusiere,~ de algún hecho punible 
de acción pública. •En este caso <.lcbe
nin pasar la denuncia por escrito 
acompañándola de los documentos o 
indicando los <latos oficiales .de que 
resulte el conocimiento qu_c _tengan del 
hecho, sin que entonces sea necésario 
ratificación ni juramento. · 

3? En los med\cos,. cirujanos u otros 
racultativos o expertos, bajo las pen·as 

·11uc establece el Código Penal, cuardo · 
· por envenenamiento, heridas u otra 
clase de lesiones, abo.rtos o suposición 
ele parto, hayan sido llaiúados_ a pres~. 
iar o hubieren prestado los auxilios de 
,;u arlé o ciencia. En cualquiera de 
:·slos casos darán parle a la autoridad 
con juramenfo, dentro de· las ·veinte y 
cuatro horas <le haber te.nido conoci
miento del hecho, o i'nmediatamente 
;;i hay peligro serio, expresando el 
nombre y apellido de la personá, el 
lugar, la hora y las ·demás circúnstan
cias que sepan. 

Articulo 53. La obligación estable
cida en el articulo anterior no corres
ponde: 

l".' A los impúberes; i1i a los guc no 
gozaren del·pleno uso de su· razon. · 

2-? Al cónyuge del delincuente.' 
3".' A los ascendientes· y descendien

tes consanguíneos o afines del delin
cuente ni a sus colaterales consanguí
neos y uterinos y afines hasta el seg,.m
do grado inclushe. 

4".' A los hijos naturales. 
5".' A la madre y al padre naturales. 
6<:> . A los abogados, pr.ocuradores y 

<lemas defensores, respecto de las ins
trucciones· y _~xplicaciones que i-ecib_ie-_ 
r-en de sus clientes: .. · · 

7-? A los ministros de cu.alqüier culto . 
1"('.!Specló a la!> ·noticias'. que si le I1u:-· 
b1erE:n revelarlo. en el ejercicio de las 
funcrnnes secretas de su· ministerio.'· 
- 8".' A los médicos, cirujanos, ··coma-· 
~II'o~es o_ ~·madronas· y demás. ·perso- _ 
nas a. qmenes una dispQ!?ición especiar 
de la ley rele~·e de dicha obligación. · · 

·Articulo 54. · .i\l pie· de la denun:.. 
cia se· exte·n_der_á "el auto· de prt>ceder,. 
sah·o·· lo que se dispone· 'en el· articulo: 
58. acórdandó" e,•acuar fas citas.'qt.ie eñ, -." 
cHa se haHen, y lodo lo demás que ·sea· 
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-l~-1 
t·11111hH·1·11li- a la an·rig11ari,·,11 ch·I lu-dm 
,· ,k los culpahlt·s. -
· Si la d1·11111u-ia huhi,-r.- sitio posk
rior a la i11id:u·iú11 tll'I sumario. s,· 
:,n1nlarú por la a11lorid:11I q1w s,· ,·,·:1-
lºi1t·11 las citas. sin 1wrj11icio ch- las tll'-
111ús tlili~clll'Ías a qm· tlil'ri.'n lugar las 
ad uaci111H·s .a n ll'rinn·s. 

:\rtil·ulo ;,:,. El· tl1•11unciank. por 
sc-rlu. 1111 l'S parle ,·n l'I juicio; ¡>l'ro si 
hubiC'rl' ·fa lsl'dad en la tll·lllmcia, (·l 
c¡u,• la comC'ta s,·rú rcsponsahll' con
forme al C1'1digo PC'nal. 

Articulo 56. La identidad dl' la ncr
sona q11l' pn•scnta o hac{! la dl'nui1cia 
Sl' harú constar en autos por l'I funcio
nario instructor ((UC' ·ta rl'cilw. cuando 
aquélla no sea un sujeto notoriamen
h· conocido. 

Articulo 57. El RC'presentante del 
Ministerio Público está obligado tam
hii•n a oír v extender por escrito, en 
las mismas· condiciones l(Ue los fun
cionarios de instrucción. las clcnun
cias que ante él se hagan ,·erbalmcnte 
v a aceptar las que se le dirijan por es
érito debiendo trasmitir una v otras 
al Juez de Instrucción para que sean 
ratificadas bajo juramento. 

Articulo 58. Cuando el hecho de
nunciado no revistiere carácter ·penal. 
o la denuncia ,·ersare sobre hechos pu
nibles de acción privada o evidente
mente prescritos, el Tribunal o funcio
nario instructor declarará no haber 
lugar a la formación del sumario; sin 
perjuicio, no obstante, de la responsa
bilidad en que pueda incurrir por des
estimar indebidamente dicha denun
cia. 

La determinación que se dicte es 
apelable, y se consultará con el su
perior. 

CAPITULO 111 

De la acusación. 

Articulo 59. En toda causa de acción 
pública, cualquier particular, agravia
do o nó, podrá constituirse acusador 
ante cualquier ji.tez competente para la 
instrucción del sumario respectivo. 

No podrán, sin embárgo, acusar en 
tales causas: 

l'? Los que han promovido y tienen 
pendientes dos acusaciones en causas· 
que no sean propias. 

2'? Los que ·han recibido paga, dá
diva o prornesa remuneratoria para 
acusar o. para desistir de una acusa
ción, si se les ha probado semejante 
circúnstancia. 

:I·· l .os jtll'Cl"S 1·11 la l'ausa en que,_ 
n,11f11r111<' a la lt-y. dl'han o 1nwda11 co
,u,,·,·r. 

-1·: Los inhahilil:ulos ,. 1·11lrcdichos. 
;,~· l .os IIH'llures ,k n·i"11te v un atios. 
fr: El paric-ntc a su parici11l' tlC'ntro 

ill'l cuarto grado ci,·il lle cousanguini-
dad u sl'gundo tic afinidad. . 

7·: El cúnyugc a su cónyugl'. 
s~·- El padre adoptante al hijo adop

li,·o ni al contrario. 
!t.· El tutor a su pupilo, ni al con

trario. 
10. El discípulo al maestro ni vi

cC',·ersa. 
Pero las personas expresadas en los 

últimos cinco números podrán promo
,·(·r acusaciones de unos contra otros, 
y aún denuncias, por ofensas propias; 
y en tal caso el descendiente y el pu
pilo deben obtener prcviamC'nte el per
miso del juez. 

Articulo 60. El Fiscal gue ejerza el 
i\linisterio Público denunciará aquellos 
delitos que sin ser de acción privada 
ilO puedan, sin embargo, enjuiciarse, 
según disposiciones especiales, sino a 
instancia suya. 

También ·puede denunciar en los 
casos en que para proceder sea me-
11ester c¡ue ocurra acusación, siendo la 
caúsa ( e acción pública y no la hu
biese' intentado ningún particular. 

En estos casos la denuncia formali
zada por C'l Representante del .Minis
tC'rio Público bastará para que se con
sidere propuesta la acción penal y se 
proceda a la averi8uación del hecho 
punible y al enjuiciamiento de quien 
resulte culpable. 

Articulo 61. · En los hechos púniblcs 
de acción privada no podrá proceder
se al enjuiciamiento sino a instancia, 
es decir, por acusación de la parle 
ofendida o de sus representantes lega
les, en conformidad con las disposi
ciones del Códig9 P~nal. 

Articulo 62. Aun·que el hecho pu
nible sea de acción privada por su na
turaleza, podrá procederse como si 
fuera de acción pública, si concurre 
alguna de las circunstancias siguien
tes: 

l'? :cuando alguno de esos delitos se 
cometa conjuntamente con otro de dis
tinta naturaleza, o que sea conexo 
con él. 

2'? Cuando se ejecute por una reu
nión armada, o con auxiho de ella. 

Articulo 63. La acusación o quere.:
lla se propondrá siempre por escrito, 
sin estampillas, en papel común y con 
expresión: 
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,J'.¿;) 

1-:- Del Juez o Tribmwl que ha dt· 
conocer. 

2:• Del nombn·, apellido. educl. <:s
taclo. profrsiú11 v domicilio del c¡ucn:
liai1t(•. ,. sus rl'l°acio11l'S dl' parentc:,;co 
con l'I ¡icus:ulo. 

:l'! Del 11umhn·. apl'llido. l'd¡_¡<l. do
micilio o rl'sidt'11l'Ía dl'I acusado. 

4'! Del dl'litu que se ucusa, y ('I lu
gar. dia y hora aproximada de su eje-
cución. ' 

5-:> De una rl'laci,·m l'spccificada de 
todas las circunstancias cscnciaks del 
hecho. 

G~ Del juraml'nto dl' no proceder 
falsa ni maliciosamente. Este jura
mento deberú Sl'r ratificado. con el eon
teniclu dl•I escrito. µor medio ele una 
diligencia que suscribir:in el Juez, el 
quc•rcllantc y el secretario del tribunal. 

Articulo 6-1. En un mismo juicio no 
se admitirá mús que un acusador. 

En la concurrcncia de dos o mús 
acusadores se prl'fcrirú al ofendido o 
agraviado. y en su defecto. al primero 
que hubiere presentado la <¡lll'rclla. 

La ll'y consicll'ra como agraviados 
tantbién en estos casos. a lus ascen
dentes. clesct•ndientcs. ei"myugcs y her
manos del ofendido, Sl'an éstos o nú 
legítimos. y podrún rcpresC'nlarlos sin 
necesiuad ele µodcr, lo· mismo que su 
guardador. 

Articulo fi.5. El poder para repre
sentar en juicio al acusador, debe ser 
especial, y expresar la persona contra 
quien se dirija la querella, v el hecho 
punible ele que se trata. · 

El poder se constituirá con las for
malidades de los poderes para asuntos 
civiles. 

Artículo 66. Todo acusador en cau
sas de acción pública que no sea el 
ofendido, deberá prestar caución ju
ratoria, comprensiva de las costas pro
cesales y ~astos del juicio según el pru
dente arlntrfo del juez. 

Se exceptúan de esta disposición las 
personas indicadas en el penúltimo 
aparte del artículo 64. 

Artículo 67. Si la querella fuese pre
sentada antes de iniciarse el sumario 
o durante el curso de éste, el tribunal 
ordenará la fonnación o continuación 
de la inquisición disponiendo que se 
evacuen las di}igencias que indique el 
acusador y las demás que, de oficio o 
a instancia fiscal, creyere conducente·. 

Si lo fuere después de vencido el 
término probatorio, no se le concetlerá 
uno nuevo, a menos que las pruebas 
que, en el mismo acto o <lentro de 

TOMO XXXVIII--64-P. 

n:inte y cuatro horas promueva d 
acusado,·, sean 111anilicstamc:nlc 11<:cc
sarias para cr,111prol1ar 11,s l1<:cl1os. 

Si la acusacicºm vc:rsan; sobre hechos 
qu_c 110 revistan cari1cl<:r pc:nal, o t:stén 
t·,·1dcnlc11u:11tc prc:scrilos, el Juc,z o Tri
bunal ante qui1:11 scu presentada de
clararú que nu h¡_¡y lugar a la forma
ciún de s~u_nariu, sin perjuicio de la 
n·spunsal11h<la<l en que pudiere incu
rrir, conforme al artículo 58. 

La determinación que se dicte es 
a_pelahle y se consultará con el supe
rior. 

Articulo 68. El acusador que desis
te o se separa del juicio pugurá las 
costas y gastos del proceso que haya 
ocasionado; continuúndose de oficio-la 
causa si fuere de acción pública y que
dando terminada si fuere ele acción 
privada. sin_ perjuicio, en uno y otro 
caso, de los derechos del acusado. 

Articulo 69. Si la querella fuese por 
cielito c¡ue no pueda ser perseguido 
sino a instancia de parle, se entenderá 
que el promo,·en le se separa de ella, 
fuera dl' acto l'Xpreso sobre el particu
lar, cuando no presentare dentro del 
término legal el escrito <le cargos !lue 
previene el articulo 173 de este Código 
o si dejare de asistir, por sí o por medio 
ele apoderado. sin pre,•ia excusa debi
damente comprobada, a la audiencia 
pública que prescribe C'l artículo citado. 
También se entenderá que el acusador 
se separa de la instancia cuando de
jare de instar el procedimiento dentro 
de los diez días siguientes a la notifica
ción del auto en que el Juez o el Tri
bunal le hubiese impuesto la obligación 
de declarar si lo continuaba o no. 

Artículo 70. El Juez o Tribunal no 
podrá librar el auto a que se refiere el 
articulo anterior, sino en los casos si
guientes: 

l'? Cuando intentada la querella, 
transcurrieren ocho días sin haberse 
promo\'ido ninguna diligencia por el . 
acusador. 

2'? Cuando a los ocho días ele haber
se practicado las última'> diligencias 
pedidas por C'I querellante, ia causa 
quede paralizada por falta de instan-
cia. 

El au~o de que se trata qucd_arú sin 
efecto, s1 el querellante o si.ts herederos 
prueb;m que han tenido justo moti,·o 
para no seguir instando en la causa. 

Artículo 71. El que ha dcsisiii:lo de 
una acusación o se hubiere sept~raclo 
de ella habiéndose declarado desierta 
no podrá intentarla de nilc\'o. ' 
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-J~ü 
-Arlil"ulo 7'!.. En conformidacl con lo 

qul' dispont· l'I Cúdigo Pl'nal. d dl'sis
lilllil'nlo lll'l"ho t'll fan1r clt· 11110 th- los 
ctilpablt·s. apro,•t·l"ha a lodos los de-
111:is. 

· TITULO 111 

111·: L\ FOll:\I.\CIÚ~ IIEI. SUM.\1110 

CA PlTU 1.0 · I 

Dr la 111C111t•ra de m1erir,11ar y compro
bar rl 1·11erpo del delito. 

Articulo 7:t El cul'rpo dd cielito Sl' 

comprobar:'!: 
}':' Con l'I examen que el funciona

rio· _ele instrucción cleberú hacer por 
medio de facullati,•os, peritos o perso
nas intdigenlt's, en clefcclo de aquéllos. 
de los objetos, armas o instrumentos 
que hayan servicio o estuviesen prepa
rados para la comisión del delito. 

2~ Con el examen de las huellas, 
rastro o seliales que haya dejado la 
perpetración. 

3~ Con el reconocimiento ele los li
bros, docwnenlos y demás papeles co
nexionados con el delito, y de lodo lo 
que fuéra de ésto contribuya también 
a palenlizarlo. 
. 4~ Con las deposiciones de testigos 
oculares v auriculares. 

5? Coñ los indicios o deducciones 
,•ehemenles que produzcan el com·en
cimienlo de su ejecución. 

Articulo 74. El examen de las hue
llas, rastros, señales, armas, instru
mentos, objetos y efectos del delito, se 
hará por perito~ expertos, y en pre
sencia, si fuere posible, del funcionario 
de instrucción y su secretario. ·En todo 
caso podrá practicarse una mensura 
del terreno en que se cometió el delito .. 
y tomarse una fotografía del mismo si 
fuere necesario. 

Articulo 75. Las armas, instruri1en
los, objetos y demás efectos que pue
dan servir para la a,·eriguación del 
hecho y de l<;>s culpables, se pondrán en 
depósito por el funcionario instructor, 
y se conservarán en él mientras el Juez 
competente de la causa no resuelva 
otra cosa. 

Articulo 76. Cuando se trate -del 
cxame~ de un documento que haga 
parle de algún libro o_prolocolo que no 
deba·o no pueda desprenderse quien lo 
tiene, se reconocerá y deja.rá en su po
der, llevánd9se a· los autos copia de lo 
condúcenle. 

A~ticulo 7í. · Cuando hubiere urgen
cia por cualquier motivo o particular
mente por el temor de que las señales 

se horrl'll o dl' qul' sustraigan. ocullt·n 
o ckstn1ya11 las armas, i11str11111l'11t_os, 
ohjdus y dl'111:Ís t•ft-dos de qm· hahla 
l'I articulo 7:t l'I t·xa111t·n sl'r:Í lll'dto por 
l'I funcionario inslrudor. por sí solo, 
l"OII su sl'crl'lario, a 1Tst·n·a dt· qut· des
put"·s st· rl'pila pur d tribunal t·on los 
f~1eullali,·os .. peritos_ o n·conol·t·dorl's, 
s, t•s ncecsano. 

Arlil"ulo 78. Si el dl'lito no ha clcja
clo huellas o rastros permant·nks o l'S
tos h~tbicrcn clesaparcdclo. l'I funciona
rio de instrucción rl'cogerú y har."1 cons
tar Indas las pruebas relativas a l:i na
turaleza v circunstancia del hecho. 
Awriguar?, y vcrilicarú en el st·guui.lo 
caso. las caus:is ·o medios clcl desapa
recimiento ele los rastros; lomallelu 
siempre tocios los informes que sean 
posibh•s para comprobar c-1 hecho pu
nible. · 

Muertes. 

Articulo 79. Si' el hecho es ele ho
micidio. o bien de otro caso ele muerte 
cuya causa se i,!!nore, antes de ia inhu
maciún del cadúver deberú procederse 
a su examen y aun a su autopsia, si 
ésta fuere necesaria·, por medio de fa
culta ti vos, peritos u otra clase de rcco-· 
nocedores, quiénes obrar_án de la mis
ma manera en el caso de que el cadá
ver se hubiere sepultado. A este efecto, 
el tribunal ordenará. la exhumación. 

Cuando haya presunciém de envene
namiento, los químicos o ·reconocedo
res, hecha la autopsia; expresarán .la 
clase y naturaleza del veneno, la can
tidad que haya podido emplearse.y el 
modo y tiempo en que a su juicio ha 
causado sus estragos. -

Articuo 80. Antes de procederse a 
la exhumación, se e·xaminará el regis
tro del cementerio; se lomará declara
ción al encargado de éste, ai sepultu
rero y a las personas asistentes al en
tierro acerca de la verdadera· sepultu
ra del cadáver; y hecha la exhuma
ción, se· preguntará a los testigos si el 
cadáver en.conlrado es el mismo que se 
buscaba. 

Articulo 81. _ Anl_es de pr_ocederse a 
la autopsia se describirá con exactitud 
el cadáver, y se verificará_ su identidad 
por declaraciones de testigos que ha-
yan conocido en vicia ~l difunto. . 

· Articulo 82. 'Los fa~ultativos, peri-. 
los o reconocedores, pr:evio examen rrii-. 
nucioso que _harán ·oportunaniente, de
clararán sobre las señales de violencia, 
heridas u otra cla'se de lesioñes que 
hubieren ·observado y apá~ez~an en el 
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c:ulúv<>r. sohre su cxlcnsi,·,n, nalur:ili:-
7.a. <'!-:lado. h1gar y d1·111:·1s circu_nsl:111-
cias. así l"0IIIO sohrl' 1·1 arma o rnslru
nu•nlo conc¡ul' Sl' ca usa ron. 

Articulo x:t Al· declarar acrrea di: 
la causa dl' la mul•rl<'. los n•conoc1'.do
r<>s m:mifrslarún por cu:'ilrs medios Y 
l'll qut"· lil'mpo. mús o 11u•11os. crcl'n _que 
ha podido sucl'd<'r. l'xpresand,_> SI se 
dl'hl' a lesionl's o a 1•11,·1·n<>na1111enlo o 
si l'S ocasionada por otras caus_as con
l'OlllÍlanll-s. anll'rior<>s u posll'non•s al 
hl•cho. 

Cuando l'I did:11111•11 íacullalÍ\"O o 
)ll'ricial no com1>r<>ntla todas las cir
ctmslaneias. podrú d juez o lrihunal 
inll'rronar a los r<>conoc<'<lon's ac<>rc:1 
d_l' las ~-~u· f":ill<>n o r<>c¡uicran amplin
c1onl'S. 

.-\rliculo KI. 01• las armas o instru
nwntos l"on (Jlll" SI' haya conu•lido <>I 
1klilo. si plll'dl'n sl'r hahidos. <ll'lll' ha
cc-rsl' 1111 disc,io v cl<>scripci,·in (Jlll' S<' 
agn·ga r:·rn a I proe~·so. 1•x ¡u·<>s:mdo si<>m-
1>r1• ,·n las de ful·go. su <>spcl'Í<' y su ca
l ihn·. 
_ Cuando fu1•rc- necl'sario pnra d l'S
dan·ci111i1·nln 1h•I lwcho. sus circuns-
1:rncias v l:1 culpahilidad dr sus aulo
r1'i.. s<' 11:1 rú la mhii·n y S<' agr<>ga r:'i una 
d1'scripciún el<' la lopogr:-ifia cid lugar 
dond<' se Jl<'rp<>lró. 

Artículo &l. Si la Jl<'rsona <'n rrui<'n 
S<' ha conl<'liclo <'I homicidio no es cono
cida. S<' <'SJ><'ciílcarim en la dili!!<'ncin 
cfp r<>con0l~in1i<>nlo sus seiínl<'s fisonó
micas ,Y particularC'S. y fa ropa ,Y efec
tos IJUC' S<' k <>ncuentren .. Y con el obje
to <I<' (JU<' Sl'a reconoci<la. <>I cadúver 
s<>rú exnm•slo al núhlico. si lo peri_nitic
rc su estado. o hi<>n se har:i fotografiar 
con c-1 mismo ohieto. 

Artículo 86. C:uando por el estarlo 
de descomposición o corrupción <lel ca
<lávcr. no sea posible hacer su ·recono
cimiento ni el de las heridas o lesiones 
que se le hayan observado, el recono
cimiento será suplido con declaracio
nes de testigos que hayan visto antes 
el cadáver y notádoles aquéllas. 

Los testigos exrresarán ~n qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el 
arma con que las creen causadas. Tam
bién manifestarán si en su opinión esas 
lesiones son las que han ocasionado 
la .muerte. asi como las demás circuns
tancias expresadas en el articulo 83 so
bre las cuales pueden emitir concepto. 

Artículo.87. Si no se encontrare el 
cadáver, el funcionario de_ instruc
ción verificará eh autos la existencia 
anterior de_ la persona, el tiempo lrans-

currido d1·sd1· qui: Ita d1·jado di: 11;111:rsc 
11olicia di· 1·lla. _y d 1111,do 1:1,11 qui: PI 
c:111:·1v1·r ltaya podido s1:r sustraído, 
ocull:1110 o d1·slr11ido. · 

Ta111l,i1·11 n·cog,:r:"t tod,,s los da1,,s 
q111: purd:111 suplir la vcrifil-aci1º,n dd 
cul'rpo 1lt·I d1·lito. 

Arliculo XX. Cuando s,: dt: sqrnllu
ra al c:11l:"1n·r. 1·1 sccn:lario del lriliu
nal po111lr:·1 consl:1111:ia dt:I sitio y lugar 
donde t·slo se 1:f1:cl1w, por si fuere 111:

cl'saria la exhumaciún. 
Si Sl' han horrado las marcas 1:sla

hl1:cidas por el s1:c:rclario en ,·irlud de 
la <lisposici,·111 pri·c1:d1·nh:, se proc1:dcrú 
según se prc\'Ícne en el arliculo 80. 

lnfanlicidius. 

Articulo X!I. En el caso de sospecha 
de infanticidio. los facultalivos o peri
tos d<>darar:'rn si la criatura nací,·, \'iva. 
co11 qué medios o <'11 qué circunstancias 
pudo p<>rpc-lrars1• la muerl<' y si la cria
tura huhirra podido vivir fuera del 
seno ma lt·rno. 

Tamhii•11 cl<'clararim aceren clel tiem
po <'n (JU<' consideren haherse cometi
do l'I cielito. 

Si la crialura csluvi1:se inhumada, se 
l'Xhumarú para pn1c.licar su r<>conoci
mil'nto, pmcc-diéndose cuan<lo fuere 
1wc1·sario. conforme a las disposicion<>s 
anl<>riores sohr~ la materia. 

Hr.ridas. r/r:. 
A rl Íl'll lo !lO. C:na 11<10 se procede por 

heridas u otra clase de lesiones. <'I fun
cionario de inslrucci1"1n har:'i declara, 
a los f:icultati,·os o peritos que se nom
bren para practicar su reconocimiento, 
sohre los puntos siguientes·: 

l':' La rcgi1ºin. lugar o parte del cuer
po en rrue se han inferido las lesiones. 

2" La exlensi,in, profundidad. na
turaleza y estado c¡uc tuvieren. 

3? Las armas o clases ele instrumen
tos con que han siclo causadas. 

4° El tiempo preciso o aproximado 
en que se ejecutaron. . 

5':' El peligro más o ménos grave o 
leve, mHs o menos próximo o remoto, 
que encierren. 

6° El término cierto o probable de 
su curación o la imposibilidad de al-
canzarla. . 

i 0 La incapaci<la<l que oca_sionen al 
paciente para su trabajo habitual. 

8? El estado generál patológico· ele 
la persona antes v después de las lesio
nes o heridas. • 

9':' Todas las demás circunstancias 
que sirvan para caracterizarla.y medir 
sus consecuencias .. 
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l .os fac111lali\"11s II pl'rilos (llll' asis
tan al p;11·i1·nlt· 1·slarú11 1•11 la ohligaci1"111 
di' i11for111ar al Trih1111al sohn· t·I l'Sla
do dr las hl'rid;is o lcsio1H·s c:ula ocho 
días. o- i111111·clial:111wnk qm· · ocurra 
cualquil'r non:dad seria o qm·, por sus 
consecul'11cias dcsfovorahlcs. merezca 
st•r ptll'sl:1 1•n conocimicnlo de la aulo
rid:ul o ju1•z de inslrucdt"in. 

Artí1·ulo !)l. Si el lll'rido o contuso 
mucre. dclwrú acordarsl' que los facul
talin>s o pl'rilus que hicieron el reco
nocimiento. o en su dl.'fccto otros que 
nombrl' l.'I Tribunal, dcdarl.'n sobre·Ia 
causa de la muerte. hacil'ndo para ello 
la autopsia. si l'S menester y posible. 

Al procl.'so se agregará copia certifi
cada de la partida de entierro, y en su 
defecto, la prueba testimonial de la de
función. 

Robo y hurto. 
Articulo 92. En el robo, hurto y 

otros delitos contra la propiedad, el 
funcionario de instrucción. valiéndose 
para ello de testigos, y lanÍbién de pe
ritos en lo que fuere preciso, deberá 
hacer constar: 

l'? El escalamiento, fractura, fuer
za, violencia o amenaza que haya ha
bido. 

2'? Las señales, huellas o rastros que 
hubiere dejado la comisión del hecho. 

39 La ocultación o encubrimiento de 
los efectos sustraídos. 

4'? El lugar a donde se hayan tras
portado, y las personas que los hubie
ren conducido. 

5-? Los medios ·o instrumentos que 
se han empleado para perpetrar el de
lito. 

6° El tiempo en que se ejecutó. 
7'? Las demás circunstancias que 

conduzcan a su esclarecimiento. 
89 La preexistencia de las cosas sus

lra idas, para lo cual y a falta de otra 
clase de pruebas, se admitirá la depo
sición jurada del interesado, de su con
sorte, hijos, hermanos o domésticos. 

Articulo 93. Los objetos robados, 
hurtados o sustraídos deberán a,·aluar
se por peritos, y si aquellos efectos no 
se encuentran, los peritos harán un. 
avalúo prudencial, tomando para ello 
los infonnes necesariQs y aun la esti
mación que les den los interesados. 

Este mismo procedimiento tendrá lu
gar en las causas por estafa y daños 
comunes. 

Falsificaciones. 
Articulo 94. Si el delito es de falsi

ficación, suplantación o alteración de 

1·arlas. doc1111u·nlos. u otro género ,le 
papl'les. s1•. agn·gar:"i al 1•xpeclicnlc, si 
l"m·n· posihh'. 1h•s¡H1i·s de n·conocida, 
la t:nsa qul' _ha sído-ohjl'lo dl'I delito. 

Dl' I•> qm• ddJC' agn·garse al ex¡H'
dírnll'. así como de la diligencia de su 
reco11ocimil•nto. se 1·0111pulsará una co
pia para guardarla 1·n el archivo en 
pre\"isiún de la pfrdida tlel original. 

Cuando <'I documento falsificado, su
plantado o alterado fuere una copia. 
su reconocimiento se hará con ,•isla del 

. original, si existe. 
En ningún caso podr:ín desglosarsl.'_ 

del proceso los documentos de · esta 
clase. 

Articulo. 95. Lo prescrito en el ar
ticulo anterior, se aplicará tamhién a 
los casos dé fa lsificadón dl.'. sellos de 
uso público o estampillas, hilletcs o cl'r
lificados de bancos u otros estableci
mientos de crédito; acciones de compa
ftias anónimas, libros ·y efectos de· co
mercio. 

Cuando la cosa falsificada no pudie
re agregarse al expediente, se deposita
rá, teniéndose en cuenta. no obstante, · 
lo dispuesto en el articulo 76. 

Articulo 96. Si la falsificación fuere 
de moneda, joyas, prendas o alhajas, 
se pºracticará el reconocimiento o ex
perticia por químicos u otra clase de 
inteligentes, en su defecto. 

Incendios y explosiones. 
Articulo 97. En caso de incendio o 

de daños por explosión, los reconoce
dores expresarán: 

_ l'? ~.I lugar, tiempo y modo de su 
eJecuc1on. 

2~ La especie de materia incendia
ria o explosiva que se empleó en el 
hecho. 

3° La extensión y ·monto del dañ~ 
causado. 

4'? Las circunstancias de mayor o 
menor peligro para personas o cosas 
más o menos cercanas, si el fuego o la 
explosión se hubieren propagado. 

59 Los medios puestos en práctica 
para apagar o detener el incendio, o 
bien para impedir o neutralizar la ex
plosión. 

Para avaluar el monto de los estra
gos y del daño, se nombrarán peritos, 
cuyo juicio se hará constar especifica
damenle en el proceso. 

Otros daños o peligros. 
Artículo 98. En los delitos que han 

ocasionado a las personas o bienes un 
daño o peligro no e~presado en los ar
tículos anteriores, el funcionario ins-
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tructor deberá averiguar y hacer cons
tar en los autos: 

La clase ele astucia, malicia o fuerza 
que se ha empicado. 

Los medios o instrumentos de que 
s~- hubieren "alido. 

La entidad del da1io sufrido o que 
se haya querido causar. el cual se jus-
tipreciará por peritos; y . 

La grawdad del pc1igro para la pro
piedad. ,·ida, salud o seguridad de las 
personas. 

Disposiciones comunes. 
- Articulo 99. A los testigos que se 

examinen para comprobar el cuerpo 
del delito debe pre,·enirseles que de
pongan sobrc todo lo que contribuya 
a determinar la ejccución. naturaleza; 
cxtcnsic"in v circunstancias del hecho, 
sus ankccdentes. conni,·encias, lugar, 
tiempo y consecuencias. 

Articulo 100. Las diligencias pre
wnidas en este Capítulo, en el siguien
te y en el que trata de ]as visitas do
miciliarias se practicarán con prefe
rencia a las demás del sumario; y su 
ejecución no se suspenderá sino para 
asegurar la persona del presunto reo, 
o para dar ei auxilio necesario a los 
agravia·dos. 

Articulo 101. Durante el sumario no 
se admitirán reclaínaciones ni terce
rías para la devolución de los efectos 
que. constituyen el cuerpo del delito. 
cualquiera q·ue sea su clase y la per
sona que los reclanie. 

CAPITULO II 

Del informe pericial. 
Articulo 102. En los casos en que 

para el exam~n de una persona u ob
jeto se requieran conocimientos o ha
bilidad especiales, se nombrarán por 
el tribunal dos peritos por lo menos, 
y se procederá a recibirles el informe 
o juicio que tuvieren sohte la materia 
de su encargo. 

Habiendo peligro en la demora, bas
tará un so'lo perito, a reserva de Ha
mar después los que fuereñ necesarios. 

Artículo 103. Todo perito al tiempo 
de manifestar la· aceptación de. su 
nombramiento, prestará juramento de 
cumplir fielmente su encargo. 

Articulo 104. Los intlividuos que 
en juicio penaJ no- pueden ser testigos, 
tampoco podrán. ser peritos. 

Articulo 105. Los peritos son titu
lares o no titulares. 

Los primeros son los que tienen tí
tulo ofi_cia] en una ciencia o arte: los 

s1·gundos, Jos que si bien no 10 uenen, 
poseen, sin embargo, conocimiento o 
pr.'iclica especiales en la ciencia o a:rle 
1:11 c¡ue se rc11uicre su informe. 

El tribunal nombrará con preferen
cia a los primeros. 

Artículo 106. Los peritos practica
rán to,~as las operaciones y experi
mentos que les aconseje su arlr: o pro
fesión, y especificarán los hechos y cir
cunstancias en que ha.-yan ,Ii- apovar su 
dictamen; y si para fundar 1111:Jor su 
concepto, necesitaren hac1:r la autop
sia de un cadáver, reconoci111ientos o 
ensayos de algunos Iic¡uirlos o mate
riales, el tribunal dispondrú lo conve
niente para que ási se ,·crifiquc a la 
mayor bre,·cdad y con las precaucio
nes necesarias. 
· Articulo 107. El informe pericial 
comprenderú en cuanto fuere posible: 

l':' La descripción de la persona o 
cosa que sea objeto del mi~mo~ en el 
estado o del modo en que se halle. 

2':' La relación deta.Jla·da de todas 
las operaciones practicadas por los pe
ritos y de su resultado particular. 

3':' Las conclusiones que en. vista de 
tales datos, formulen los peritos, con
forme a los principios y reglas de su 
cien'Cia o arle. 

Articulo 108. El funcionario ins
tructor o el tribuna-1 podrán de oficio 
o a solicitud de parte, hacer a los peri
tos las preguntas pertinentes para es
tablecer las aclaraciones necesarias, y 
aun darles_ el primero. cuando lo juz
gue prec~so. instrucciones para el des
empeño ilel encargo. 

Las contestaciones de los peritos se 
considerarán como parte de su infor
me.· 

Artículo 109. Cada vez que sea ne
cesario, a juicio del fuñciona-rio de 
instrucción o del tribunal, se &u.menta
rá el número de peritos; y así se hará 
indispensablemente, siempre en nú
mero impar, cuando siendo dos los que 
hayan procedido, estuvieren discordes 
en su informe. 

En la]_ caso practicarán lodos nue
vas operaciones, y no-siendo esto posi
ble, los nuevamente nombrados se 
enterarán de los resultados anterio
res, y con ·estos datos emitirán su jui
cio ra,zona-do. 

Articulo 110. El examen de las per
sonas y objetos se hará de acuerdo con 
las disposicio~es del Capítulo prece
dente. 

Articulo 111. Los peritos podrán ser 
compelidos a declarar o informar, ca-
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so <ll'- no lc-nc-r impedimento kgal o 
fisico para c-llo, con la mulla que st'
ñala c-1 Ct;digo ele Proccdimic-nto Civil. 

CAPITULO III 

De las visitas domiciliarias. 
Articulo 112. Cuando hava moti,·o 

justificado, se ·harún visitas ~lomicilia
rias c-n la habitación del indiciado o 
en cualquier otro lugar sospechoso. 

Articulo 113._ Para proceder a la 
visita domiciliaria el juez o funciona
rio de instrucción, acompañádo rle su 
secretario y de dos testigos. si fuere 
posible, se presenlarú en el portal o 
primera pieza de la casa, y haciendo 
saber que se ha decretado la visita cia
rá orden al dueño, a su encargado. o 
en defecto de· éstos, a cualquiera otra 
persona que se encuentre en ella, que 
preste libre entrada a la autoridad, y 
en caso de no ser obedecido. penetra
rá en la casa haciéndose efectiva· la vi
sita y valiéndose para ello de la fuer
za pública, si fuere necesario. 

Articulo 114. Si la -puerta exterior 
de .la casa o edificio estuviere cerra
da; el funcionario llamará por tres ve
.;es en alta voz. anunciandc que t':'. b 
autoridad pública; y si a la tercera 
vez .no se le ha abierto. hará la visita 
con arreglo al articulo· anterior. 

Articulo 115. El registro de la casa 
o edificio se extenderá solamente a 
los lugares en que probablemente pue
dan estar ocultos las personas u obje
tos que se solicitan: 

Articulo 116. Cuando la visita do
miciliaria se hava de hacer de noche Y 
fuere.necesario Jproceder a ella. el fun
cionario se acompañará de cuatro tes
tigos, mayores de vei!]liún años, siem
pre que esto· sea posible, y en casó de 
no serlo, comprobará después en au
tos los- motivos que lo obligaron · a 
prescindir de este requisito. 

La mism·a comprobación hará cuan
do, en su caso, no pueda acompañarse 
de dos tesfüms. . · 

Artículo 117. Del modo prevenido 
en los artículos anteriores se procede~ 
rá también cu.ando se trate de la en
trada V re!!]Stro en )OS edificios V )U

i:!'a res píÍblicqs _suietos a la deoeñden-. 
cia o :rrlministración .particular de una 
autoridarl. en cuvo caso se hará a. ésta 
el requerimiento· necesario. 

Para los efectos de ~le articulo se 
repulan edi°ficios núblicos, además de 
los aue están destinados a un servicio. 
públic;o cualquiera, los buques dedica
dos a u1_1 servicio público y los de gue-

rra y los lemplos -de cualquiera reli
gicin. 

Articulo 118. La morada de los Agen
tc-s Diplomúticos no podrá ser visita
da ni aun con· las formalidades pres
critas anteriormente; pero si podrá 
:;c-rlo. observándose dichas formalida
tleS: ia d·e los Cónsules y Vicecónsules, 
respetúndose en to·do c.~so .el pabellón, 
c-1 escudo. los sellos v el archivo: 

:'\o ob;la lo expu-~sio en la primc-
ra parle de este articulo. para que .el 
funcionario comunique al G.o.bierno lo 
con,·enienle, en los casos en que hu
hiera siílo necesario decretar una vi
sita domiciliaria· en la mora'<la de al-
guno de dichos agentes. · 

. Articulo 119. Cuando el juez o fun
cionario no hallare con quien enten
derse para la visita, por estar inhabili
tado o abandonado el edificio; casa o 
lugar cuya visita domicili~ria se ha 
acordado, siempre procedera a su exa
men y registro, haciendo constar pre
viamente aquella circunstancia. 

Articulo 120. Desde el momento en· 
que se acuerde una visita domiciliaria, 
el funcionario que la decrete dictará 
tocias las medidas de vigilancia que 
sean necesarias v conducentes a evitar 
que se frustren o hagan nugatorios los 
efectos de la visita. · 

Artículo 121. El fünci~nario. cxlcn:
derá a continuación de la. acl.uación 
ejecutada sobre la visita. un a'Cla en 
que se exprese el día y la hora e~ que 
se haya practicado, los lugares u obje
tos que se_ hubieren registrado y lodo 
lo ocurrido e·n el acto." Firmarán esta 
acta el funcionario. el secrelario ·v los 
testigos qu·e ha~·an ·asistido; el jefe de 
la fuerza que haya· inle.rvenido, y el 
dueño o enc.'lrgado de la habitación, o 
la persona con quien se· hubiere· en
tendi'do el misñ10 funcionario por au
sencia de aquél; y si se negare·a firmar 
o no supiere hacerlo, se pondrá- cons
tancia. 

Articulo 122. .i\:demás de'los·casos 
a oue se contra·e él a'rticulo 112; la-au-· 
loridad oue instruye el· suma.rio pódrá 
acordar la visita de una habitación o · 
eclificio, cuándo se sepa qué en-~l lugar·_-· 
de que se trata se está cometiendó; e 
haya indicio vehemente dEd-1uc se· ,;a a 
cometer un ·delito: v cúando hubiere· 
sospecha -ftJndada :dé que'. en la habita: 
ción, edificio o lugar se encuentran au
tores. conniventes o ·encubridores· dP.l 
he'e-hó que· se persigue, ·armas, fostru.: . 

. meo tos o· materias de su· ej'ecución: o··-· 
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cosas o personas que hayan sido obje
to de la perpetración. 

Se formará previamente una infor
mación en que consten los fundamcn· 
tos del decreto de visita; pero esta in
formación, que más luégo se reduci
rá a escrito en er expediente, podrá ser 
verbal, si por la demora no pudiese im
pedirse la perpetración del .delito, o Ja 
fuga de los delincuentes, o la oculta· 
ción o destrucción de los medios con
que se cometió o la de los objetos qul' 
lo determinaron. 

·CAPITULO IV 
Del e;romen de testigos. 

Articulo 123. Todo venezolano o ex
tranjero que no esté legalmente impe
di~o, está en la obligación de ~oncu
rrir al llamamiento que se le haga en 
cualquier -a~unto de carácter penal; 
para declarar cuanto supiere sobre lo 
que rela_th·amenle le fuere preguntado 
por el funcionario de instrucción o por 
el tribunal de la causa. 

Articulo 124. Se exceptúan de con
currir al llamamiento de que habla el 
articulo anterior, pero no de declarar: 

1~ El Presidente titular de la Repú
blica, el" Encargado del Ejecuti,·o Na
cional, .los Ministros del Despacho y el 
Secretario General de aquél. 

2~ Los miembros de la Corte Fede
ral y de Casación. 

3~ Los Arzobispos, Obispos, Pro,·i
sor~s y Vicarios Capitulares. 

4':' Los Presidentes, Secretarios Ge
nerales y Gobernadores de los Estados 
y del Distrito Federal. . 

5':' Los miembros del Congreso y dC' 
las Asambleas Le~slativas de los Esta
dos, durante el tiempo de su inmuni-
dad. · · · · · 
· 6':' Los Ministros de las Cortes de 
Justicia y Jú~ del! Instancia. 
· 7':' Los Jefes Milita-res con jurisdic-
ción y mando de armas. · 

8':' Los miembros y empleados de 
las Legaciones extra~jeras que quie
ran prestarse a declarar. 

9':' Las mujeres honestas .. 
Las personas enumeradas anterior

mente, salvo las del número no·veno, 
declararán por medio de certificación 
jurada, a ·cuyo efecto la autoridad les 
pasará directamente oficio, enviándo
les, si es necesario, copia de lo condü-
cente. . 

Del mismo modo certificarán los de
mºás fuñcionarios, cuando necesite su 
testimoniQ otro funcionario que les es-
té ~ubordinado. · 

La mujer honesta declarará en su 
hal,itación, a donde con tal fin se tras
ladará el funcionario. 

Artículo 1:l:>. La resistencia de las 
personas no exceptuadas, a compare
cer, y la negativa o silencio de ias que 
ueuen declarar o cerlificar o rendir su 
dl·Jm~ición, será penada como lo pres
cribe el arltculo 111 respecto de los 
peritos. 

Articulo 12G. No están obligados a 
declarar: · 

l'! Los médicos, cirujanos, coma
drones o comadronas, acerca de los 
hechos que descubran o se les confíen 
en el ejercicio de su profesión. . 

2':' Los abogados y procuradores so
bre las revelaciones que se les han ·he
cho por sus .clicnfcs en razón de sus 
funciones. 

3'! Los ministros de cualquier culto 
en los casos en que no le es obligatoria 
la denuncia. 

4~ Los comprendidos en el inciso 5!, 
parágrafo 14, articulo 22 de la Consti-
lución Nacional. · 

Articulo 127. Luégo que los testigos 
prcslcn juramento, se les interrogará 
50bre su nombre, apellido, edad, esta
do. ,·ecindad, profesión u oficio; y se 
les examinará de acuerdo con las pre
venciones de los Capítulos l':', 2'? y 5':' de 
este Titulo. 

El menor de quince años declarará 
sin juramento. 

Articulo 128. Cuando los testigos de
claren con oscuridad o en términos 
ambiguos, se les harún las preguntas 
nc-cesarias ·para que aclaren sus- di
chos; y siempre que afirmen alguna 
circunstancia o hechos de ·los que se 
ª"eriguan o pueden conducir a la in
vestigación del delito o de los culpa
bles, se les· interrogará acerca del mO:. 
do como saben o ha llegado a su noti
cia lo que afirman_. 

Articulo 129. Luégo que se haya con
cluido la declaración. se.leerá íntegra
mente al testigo, o la leerá él mismo. 
si así lo pidiere; y en esta oportunida'<I 
puede hacer las observaciones que es
time ·necesarias, las cuales se pondrán 
en la propia declaración. · 

Articulo 130. Del modo prevenido 
en los artículos anteriores serán tam
bién .~xainn:iados los testigos que es
pontaneamente .se presenten a decla
rar, y los que lo sean con el mismo ob
jeto a instancia de parle. 

En ambos casos se expresará en au
tos el motivo de haber declarado los 

. testigos sin previa citación, asi como el 
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de no hacerlo, cuando dejen ele ser 
examinados. 

Articulo 131. Si se acreditare que un 
testigo tiene impedimento físico para 
comparecer, el funcionario de instruc
ción se traslaclani con el secretario al 
lugar en que se halle el testigo, -para 
tomarle su. declaración. Esta circuns
tancia se harú constar en ella. 

Articulo 132. Si los testigos habitan 
fuera del lugar del juicio, el funciona
rio instructor podrá comisionar o re
querirá al Juez del lugar donde el tes·
tigo se encontrare, para qúe le reciba 
su declaración por el correspon-diente 
interrogatorio que le remitirá. 

El comisionado por ningún motivo 
podrá excusarse- de practicar aquella 
diligencia, cuyo resultado enviará sin 
demora al comitente. 

Si éste no recibiere oportunamente 
las diligencias y el que debía practi
carlas le estuviere subordinado, lo 
apremiará con multas hasta de dos
cientos cincue'lta bolívares; y e~ todo 
caso podrá promover la responsabili
dad consiguiente. 

Articulo 133. Las declaraciones de
los testigos serán de viva voz, sin que 
les sea permitido _leer declaración ·ni 
respuesta alguna que lleven escrita. 

Podrán, sin embargo, consultar al
gun apunte o memoria que contenga 
datos difíciles de recordar. 

El testigo podrá dictar por si mismo 
sus contestaciones, y aun cuando así no 
suceda, se extenderán en los mismos. 
términos en que las dén. 

Si la declaración es relativa a un he
cho que haya dejado huellas o rastros, 
el testigo podrá ser llevado al lugar, 
para que allí haga las explicaciones 
que sean, del caso. 

Articulo 134. Los testigos serán exa
minados uno a uno y separadamente, 
de manera que ninguno de ellos oiga 
ni pUe'da utilizar lo que dice el decla
rante. 

La falta de esta formalidad será co
rregida disciplinariamente con multa 
por el Superior. 

Articulo 135. Si algún testigo citare 
a otro en su decla-ra:ción, será éste lla
mado y ex-aminado, siempre que el 
Juez fo crea convenieñte a la·averigua
ción de la verdad. 

Articulo 136. Los testigos inhábiles 
podrán ser examinados; pero sus de
claraciones sólo servirán de datos pa
ra fundar presunciones. 

CAPITULO V 
De la investigación de los delincuentes. 

Articulo 137. Para la invcsti~ación 
ele los delincuentes, se examinara a los 
denunciantes, a los ofendidos y a los. 
testigos que sean o puedan ser sabe- -
dores de quiénes son los culpables. 

En las causas de acción privada en 
que hay acusación, el -funcionario se 
limitará solamente a examinar los tes
tigos que indiquen el acusador y el 
acusado. 

La investigación se extenderá a las; 
circunstancias que agra,;en o atenúen 
y sirvan tanto de cargo como descargo 
del indiciado. 

Articulo 138. Cuando se ignora quié
nes puedan declarar, se examinarán 
los individuos que habiten en la loca
lidad donde se per.petró el delito y en 
sus cercanías, interrogándolos no sólo 
respecto del hecho y de los culpables, 
sino también respecto de qué personas 
pudieran declarar_ en el caso. 

Artícul_o 139. Los testigos deben ser 
e.xaminados sobre el nombre, apellido. 
edad, estado, profesión, domicilio o re
sidencia del indiciado; v cuando no se
pan esto, sobre, todas las señales fiso
nómicas que lo den a conocer. Con es
te fin, los funcionarios de instrucción 
practicarán todas las diligencias que 
sean necesarias. 

Si los testigos u ofendidos ignoran 
el nombre y demás circunstancias que 

- hagan conocer aJ indiciado, podrá 
practicarse el retonocimiento de su 
persona en grupo o rueda de indivi
duos, entre los cua:les-~eñalarán al que 
creen reo. 

Si los reconocedores fueren más de 
uno, la diligencia de que se trata debe
rá practicarse separadamente con ca
da reconocedor, previo juramento que 
prestará sin permitirles qµe en ·el acto 
del reconocimiento se comuniquen en
tre si, ni que el uno ·presencie la indi
cación que haga otro. 

Si fueren varios los que hubieren de 
ser reconocidos por una misma perso
na, el reconocimieQto de tódos podrá 
verificars-e en un solo acto. · 

A los actos de reconocimiento sólo 
asistirán el funcionario, su secretario, 
el reconocedor y --el Represenrante del 
Ministerio Público. · 

CAPITULO VI 
De la detención. 

Articulo ·140. Siempre ·que ·resulte 
comprobaoo que se ha cometido · un 
hecho que merezca pená corporal, sin 
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cslar evi<lcntemcnlc prescrilo. y haya 
fundados intlic:ios ele la culpahiliclad 
de alguna pcrso1w. l'I funcionario ilc
instrucciún dl'crelani l:.t ilelcnciún dd 
indiciado y lihrarú la orden corrcspun
dicnle parn llevarla a cabo. En los ca
sos a que se refierc la garanlia scxla, 
:1rlículo TI ele l:1 Consliluciún. el in
cul¡rndo pmh·ú preslar fianza ;,e cár
cel segura para responder por los cfec
los de la detención hasla senlcncia 
c.jcculoriada, y en los del articulo 68 
clcl Código Penal. el Tribunal coloca
rú al ni1io en un Planll'l de educación 
o en una casa de familia durante la 
secuela del j mcio. 

La orden serú precisamenle escrila. 
expresará d moli\'o de la detención. y 
h! firmani cl funcionario que la ex
JHda. 

Arlicul~ 1-H. A ninguna persona 
puede detenerse sin los requisitos es
lablccidos en el arliculo anlcrior; a 
menos que siendo el delito de los que 
merecen pena corpora1. sea dicha per
sona sorprendida in/raga11li. 

En c.stc caso, cualquiera :mloridad 
déberá·, y cualquier parlicular podrú 
a-prehender al sorprendido. 

Arliculo 142. Para los efeclos dd ar
ticulo precedente se tendrá como deli
to in/raganli el que se comete acluaJ
mente o acaba de cometerse. 

También se tendrá como delito i11-
/raganli aquel por el cual se vea el 
culpable perseguido de la persona 
agraviada o d~l clamor público, o en 
el que se lo sorprenda, a poco de ha
berse cometido el hecho en el mismo 
lugar o cerca del lugar donde se come
tió, con armas, instrumentos u otros 
objetos que de alguna manera, -hagan 
presumir con fundamento que él es el 
delincuente. . 

Articulo 143. El aprehensor pondrá 
inmediatamente al aprehendido in/ra
ganli, junto con las armas o instru
mentos conque crea que ha cometido 
el delito o que fueren conducentes a 
su esclarecimiento, a la disposición de 
la más cercana. autoridad de policía o 
funcionario de instrucción, quien hará 
extender una diligencia que firmarán 
el apr.ehensor y el aprehendido, si su
pieren. 

En esta_ diligencia se expresará el 
nombre y apellido del aprehensor y 
del aprehendido; · 

Las señales de éste, si fuere preciso; 
Las personas presentes en el hecho; 
El lugar, día y hora en que tuvo lu-

gar; y 
'!'O:UO XXJ{VIII---65-P. 

L:ss d,:111:"ss circum-,hrnci:.ss e¡uc sirv:.sn 
para· a n:riv11a rlei o po111.:rlo en cla ni. 

Si el .. 1,n.:111.:11.-;eir lemic:rc la fuga clcl 
:sprclu:nclielei o 110 J>Utlierc cnlrcgarlo 
.i la aulorid:ul o funcionario, lo pon-· 
eh,ú a disposiciún ele cu:ile¡uic:r cuerpo 
ele gu:srclia o fue;rza púlilica; en cu-yo 
caso tanlo el jc:rc como el apre;hcnsor 
cst:·111 en el dclicr de ciar parte, sin pér
dida de tiempo, a la autoridad de· ins
trucci<Jn mús inmccli:sla o al juez com
pclcntc. 

Articulo 1:14. El clcll"nido ·como reo 
i11fray,111li no 11oelrá continuar en de
tención si ésta no l'S ratificada por auto 
expreso del J ucz instruclor dentro ele 
las cuarenta y <icho horns de haber si
do puesto el dC'tcnido a su disposición. 
Si el Juez encontrare que el aprehen
dido no cometió ningún hecho que me
rezca pena corporal o se halle com
prendido en la excepción de que habla 
el articulo 140, deberá ponerlo en li
hertact; en eslc último caso, mediante 
fianza de cárcel segura. 

Articulo 145. Sin la orden a que se 
refiere el artículo 140, ningún alcaide 
ele. cárcel poclr:, recibir en ella al apre
hendido, bajo la pena que se11ala el 
Código Penal. 

Articulo 146. Si no pudiere apre
henderse al reo en el lugar del juicio, 
para su captura y ',"emisión se librarán 
requisitorias a los jueces de los lugares 
donde se presuma que se halle; sin per
juicio ele continuar el procedimiento, 
como se expresa en el artículo 156. 

Dichas requisitorias deberim expre
sar el hecho por qué se procede, el au
lo de detención contra el indiciado, su 
nombre, apellido, edad, estado, profe
sión u oficio, vecindad y demás señales 
conducentes a la identificación de su 
persona. 

Articulo 147. Cuando se libre orden 
de detención contra un individuo que 
esté desempeñando un empleo públi
co, quedará en suspenso de su .ejerci
cio desde el .momento en que sea apre
hendido, y para este efecto, el funcio-. 
nario que fa expida dará cuenta inme
diatamente a la autoridad superior de 
quien dependa, a fin de que provea a 
su reemplazo, sin dejar por ello de to
mar todas las medidas conducentes a 
evitar la ocultación o fuga del enjui
ciado. 

Articulo 148. Del auto de detención 
_sólo se oirá apelación en un solo efec
to; y la copia que para ello se remita al 
superior se compulsará y enviará in
mediatamente, so pena de cien bolíva-
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l"<'s de mulla qth' aqut;I impondr:"t disci
plinariaml'nh• al inít·rior <¡11<' la dl'-
111on·. 

El s111wrior n·sol\"l'I':·, la ap<'laei1in 
sin rt·lal"ii"in p11hlil::1 ni eslrados. pro
n·diendo sin_ pt'.·nlida d<' 1 il'mpo: su ra
llo s1•rú i11a1ll'lable. y lo l'o111uniear:"t in-
11u•diala111t•11h- al infrrior. 

Arlil"ulo 1-19. Cuando C'I runcionario 
de inslruccit

0

111 o lrihunal supiC'rc dC' al
guna 111a1wra <(lit' l'll el enjuiciado hay 
indicios o murslras de t•najenaciún 
nu•nlal. lo somclerú sin demora al exa
men y obsen·aciún ele peritos; y si del 
informe de éstos v de las declaraciones 
lomadas a otras pC'rsonas que puedan 
deponer con acierto. por las circunslan
cias y relaciones con el procesado, re
sultare comprobado el estado de enaje
nación, se pondrá desde luego a dis
posición de la autoridad ejeculiva. pa
ra que ésta resuelva lo con,·cnienle 
respeclo del enajenado. 

El sumario continuará, sin embargo, 
hasta concluirlo; y la causa. su curso 
legal, sin paralizarse, si hubiere otros 
enjuiciados por razón del mismo de
lito. · 

CAPITULO VII 

De la declaración indagatoria. 
Articulo 150. Dentro de los dos días 

siguien les a la detención del enjuicia
clo. el funcionario de insltucción le 
toriiará declaración indagatoria de con
formidad con lo que se previene en las 
disposiciones del presente Capitulo. 

Cuando el delito fuere de los que no 
merecen pena corporal, o concurrieren 
las circunstancias previstas en el ar
ticulo 140, el funcionario instructor dic
tará auto declarando sujeto a juicio al 
indiciado y ordenándole comparecer 
para que rinda su declaración inda
gatoria dentro de las veinticuatro ho
ras después de citado y la. distancia. 

Articulo 151. En cualquiera de los 
casos del articulo anterior y siempre 
que hubiere de oírse al reo en persona, 
se le impondrá del hecho punible que 
se inquiere y se leerá el siguiente pre
cepto de la Constitución:_ "Ningún ve
nezolano podrá ser obligado a prestar 
juramento, ni a sufrir interrogatorio en 
causa criminal contra sí "mismo, ni 
contra sus parientes dentro del cuarto 
grado de consánguinidad o segundo de 
afinidad, ni contra el cónyuge". 
· Si se prestare a declarar, el juez le 
hará las preguntas claras y directas 
condu~enles a la averiguación de los 
hechos. 

Si S<' lll'gar,·. l'I juez le l'XCilar:"t. no 
nhsl:111ll'. a informar· sohr<' el empl<'o 
de su lil'mpo c·n los 1110111t·nlos· dt• !a 
co111isi1"m dt•I dl'lilo: pero si aún- así 
guanlare sik.-1l('io. 1<'r111inari1 t·I ado. 
sin que le cause perjuieio <'I silencio. 

Si d .indiciado no sabe kcr ni escri
bir. puede pedir en esh• acto que una 
pl•rso11:1 ele su confianza firme por él y 
k lea el acta ll'''antacla. para cc1·cio
rarse ele c¡ue l'Xpresa bien lo c¡ue dijo t'.·I 
o lo ocurrido; y d Tribunal debe accc-
1kr a ello. no tnminando la acluaciún 
mientras no se· haya realizndo lo pedi
do por el procesado. Después del pre
Cl·plo constitucional arriba menciona: 
do, se leerá al reo el presc-nte parú
graío. 

Articulo 152. En ningún c..'lso se ha
rán al indiciado preguntas sugestivas 
ni capciosas. 

Articulo 153. El enjuiciado podrú 
declarar cuantas veces quisiere, y el 
Juez deherú recibirle " hacer constar 
su deposición, con tal -que tenga rela
ción con la caqsa. 

Cuando el procesado no quiera o no 
pueda dictar por si mismo sus declara
ciones. las cuales ·deben ser concisas v 
concretas, lo harú el Juez. ~ 

Articulo 154. En la orden· misma de 
comparencia que se libre, si el delito es 
de los que no merecen pena corporal, 
se i_ntimará al encausado que no se 
ausente del lugar en que se instruye el 
proceso, mientras no se le hayan hecho 
los cargos que contra él resulten. y 
haya nombrado defensor. 

Si el encausado que se manda a com
parecer no estuviere en el lugar del 
proceso, el funcionario que lo instruye 
comisionará o requerirá a la autoridad 
local correspondiente para que haga la 
citación. 

Articulo 155. Si hecha la citación 
def procesado, éste no cumpHere la or
den de comparecencia, se le arrestará 
hasta que nombre defensor y se le ha
gan los cargos, después de rendir su 
declaración indagatoria en la oportuni
dad y con los requisitos anteriormente 
establecidos. 

Articulo 156. Aun cuando no se lo
gre la detención ·o la citación del en
causado, o aun cuando citado no com
parezca, se practicarán las diligencias 
sumarias hasta ponerlas en estado de 
hacerle los cargos en el cual estado se 
suspenderán.hasta que se logre la de
tención o comparecencia. Efectuadas 
éstas la causa continuará su curso. 
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Este mismo procedimiento lc·ndr:·, lu
gar 1·11 1·1 caso d1· fuga d1·I proc1·sado. 

Artículo J:í7. En 1·1 acto de la d1·cla
racic'111 indagatoria s1· prl'guntarú al e11-
causado: 

)•.• Su 110111hre. apellido, edad. 1·sla
do. pí·of1·siún_ u oficio, nacionalidad Y 
domicilio. 

2? Dúnde eslaha l'I día y hora en 
que se co111<'ti1'1 rl dc-lito; en compañí~, 
de qui· personas se encontraba. y en 
qui· s1· ocupaha. . 

:l·: Si sabe quiénes son autores. com
plices o encubridores del hecho. 

.(,;, Si IÍl'nl' conocimiento de los 1110-
lin>s qui• <i<'lermina_ron la comisi1in del 
d1•lito. v d,• las medidas que se tomaron 
para llc,·arlo a cnbo. . . . 

:j? Lo dl'mÚs que se crea necesar10 
o con,·enienle para n,·C'riguar la VC'rdad 
O!' lodo lo suc<'dido. 

Si l'I procC'sado guardare sil<'ncio o 
se negare C'XpresamC'nl<' a contestar. 
se harú constar así en el acta corres
pond il'n le: <'X pr<'sim<losc la mhién en 
ésta todas ·las S<'ñnlcs fisonúmicas que 
lo hagan eonocC'r <lislinla!nenl<': cu~n
<lo no manif<'slare las c1rc.unslanc1ns 
personales n que se refiere la primC'ra 
de las prcgunlns indicn<lns. 

Si respondiere alguna cosa. se exten
derá. sin corrección alguna <le -lengun
_ie. en los propios términos en que lo 
hubiese maniíestailo, y en el acto S<' 
IC'erú o <leja ni leer lo· que haya dicho. 
hicn para que se-rnliflque en lo expu~s
to. hiC'n parn que hagn lns observnc10-
nes· que eren nccesnrias. ]ns cu~!es s<; 
pondrán en la mi~ma ~~clar~!c1011. S! 
snbc firmar. lo hara al pie de esln: y s1 
no. se expresará el motivo -de no sus-
cribirla. · · · 

Articulo 158: Cuando el indiciado es
tuviere fuera de· la jurisdicción donde 
se instruye el _sumario, y constare que 
se halla enfermo de manera que _no 
pUe<la comparecer ni ser _conducido 
como detenido en los casos en que la 
ley autoriza su ~eten<:ión·, él f1;111ciona
rio inslruclol' formara una mmuta de 
]cis ·puntos sobre qúe é.Iebe_ ser exami
ñado; y librárá orden o e_xhor~o a fi!' 
de que el respectivo "func_1ona_r!o· reci
ba la declaración indagatoria, y _proce
da a la segurid_ad: del_. _reo ~resu~to, 
siempre q~~ deb1ei:e· se~ detemdo. 

Articulo· 159; En· el caso de ha.her 
cori;eo_s que se_enjuicieii' ~~i:ijuhta!ll~º
te. su·s respechv3:s_ ~eclara~_10nes mda
gátória~ s~. _to"!~fá,ri ú"na lra~ 9tras, _en 
acto continuo, .&1 fuere pos1ple; ,pei;-o 
cuid:i"ndose de que ·1os' e"njuiciactós no 

s<· co111uniq111·11 1·ntn: si para d 1·f1:clo. · 
Articulo líifl. Si alg11110 de Iris pro

c1·s:11!t,s rul'n: co111pl1:la1111:nh: sordo, 
sordo-111udo o 11111clo·s1,la1111:nll·, y 1io 
supi1·n: ker ni_ 1:scril,ir, se no111,f>~arú11 
dos p1·rso11as que cono_zcan los s1g11os 
con q u1· s1: di: a 1:11 l<·ndcr, para qui: por 
su medio manilicslc lo <Jue quiera d1:
c11·. 

Y si OCUl'rC t•f caso de que 00 SI' fogn: 
por 1·:.:h: nwdio entender al proc1-~ado, 
<khc · acordarse In continunci,·,11 cid 
juicio. . . .. 

Si sahc leer o escribir sü co11n1111ca
cii'in se harú por escrito, para 1·stable
c<'r e11 el proc<;:so ~us <!eclaraciuncs. 

CAPITULO_ VIII 
De la rcuisión !J l~r111i11ación del 

sumarw. 
Articulo 161. Luégo que se hayan 

pradicado todas las diligencias con
<lucC'nks a comprobnr C'I cuerpo clcl 
<lC'lilo v a · descubrir el culpable. o 
cuando-aún sin haber po<lit!o ev:ú:.1;.rnr
sc todas. hubier<'n lrnscurrido t:remta 
días d<'spués <le eícctm1da la ,lc!enci~n 
jU<licial d<'I procesado. el fun~JOnario 
,le inslrucci<'m pasará el expediente al 
ju<'z conipelel)le. cuan<l_o él mismo no 
lo sC'a. junto con el reo. . 

El juez comp<'lente <l<:clarara con
cluido el sunrnrio por nulo <'xpreso y 
lo notificnrá· nsi ni fl<'prcscnlante del 
MinislC'rio PÍJblico. 

Si <'I auto <le <lctc-nción se hubiere 
dictndo conlrn más de una persona y 
lrascurri1·r<'n treintn ·oins dC'spués de 
efectuada la primern del<'nc.ión sin 
podC'r lograrse la de l;:is otras. se dC'_
clnrarn conc.Iuido <'1 sumnrio r<'SJ)('cto 
<ld <l<'lcnirlo o <letcni<los únicnmentf'. 

Articulo 162. Si el Juez comoetC'nle 
o PI Fiscal <lel Ministerio Público a 
quiC'n se notificará parn que examine 
el expediente. encontraren fallas en d 
sumario. man<lnrñ subsanarlns. in<li
cnnd9 las diligencias que con tal objeto 
han de practicarse.siempre que puedan 
é,•ncuai:se. a·ntes de .qu_e venzan los 
treinta días posteriores a la detención 
def procesado. . . 

Articulo 16.3. · Antes de dictarse el 
~uto de detención ó de sometimiento 
a juicio, puede el Juez instructor: de
clarar terminarla la averil!Uación por 
no haber. ]ugái:- a ·prose$Jirla: .. 

1~• Cuando en los· casos de denuncia 
o de iu;us~ción que no. ·debieron &r 
admitidas· conforme a los artículos 58 
v 6i: o~sen•áre el .JQez después de ha
oerles· ciado entrada. aue los hechos 
denunciados o acusados no revisten 
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cnr:'tctcr penal o est.in l·,·idt·ntcnwnlc 
prescritos. 

2~· Cuando se hubil'rl-' procedido de 
oficio la a\'eriguacilÍn como si fuesen 
punibles, de hechos que no lo son. o 
que habían prescrito cuando se ordenó 
su averiguación. 

3'-' Cuando de las a\'eriguaciones 
practicadas en \'irtud ck In denuncia 
o la aeusación resultare la falsedad de 
éstas. 

4'-' Cuando hubit•re fallecido In per
sona contra quien aparecieren indi
cios de culpabilidad. 

5._, Cuando el acusador retira su 
querella en causas de acción privada. 

6'-' Cuando la amnistía. o una nueva 
ley penal que quite todo car-cicter pu
nible a-los hechos sobre los cuales ver
sa· la a\'eriguación, se hubieren dictado 
después de iniciada ésta. 

Articulo 164. El auto a que se con
trae el artículo anterior se consultará 
con el Juez de 1 ~ Instancia que ejerza 
la jurisdicción ordinaria en lo penal, -
si el que lo dictare fuere un Juez de 
menor categoría; o con el Juz~ado o 
Corte Superior, si lo pronuncio el de 
1~ Instancia. Para ante los mismos se 
oirán las apelaciones que se inlenta_ren. 

Artículo 165. Cuando de la awri
guación sumarin apareciere compro
bada la comisión de un hecho punible, 
pero no resultaren indicios de quien 
fuere su autor. se mantendrá abierta 
la averiguación hasta que se le des
cubra .. 

LIBRO SEGUNDO 
Del Plenario y del Sobreseimiento. _ 

TITULO I 
DE L.\ CONTINUACIÓN DE L.\ CAUSA Y 

NO)IBR.UIIENTO DE DEFENSOR 

CAPITULO UNICO 
De los Defensores y Fiscales. 

Artículo 166. Declarado concluido 
el sumario como ordéna el artículo 
161, el ·Juez prevendrá al encausado 
por medio del Secretario del Tribunal 
que nombre defensor dentro de veinti
cuatro horas. 

Si el reo a pesar de notificado no 
non•hrare defensor, se designará éste 
de ofi_cio_ siempre que no haya defen
sor público de presos, en cuyo caso él 
a.mmirá la representación del encau
sado. 
· Arl~culo 167. Aunque haya acusa

dor, siempre mlervendrá el Ministerio 
Público en las causas de acción pú
blica. 

Para las dilig<'ncias que .haynn dl'. 
praclicarse fuera del lugar del juicio. 
si el defensor manifiesta <¡Ul' no puede 
asistir a ellas. ckberún nombrarse de
fensores auxiliares. \' aun fiscales de 
esla especie, en los e:,sos necesarios. 

Dichos fiscales seritn nombrndos por 
el Heprcscnlanlc del Ministerio Públi
co, quit·n podrá delegar esta facultad 
t·n el Juez comisionado; v los defenso
res lo seritn por el procésado o por el 
defensor que él tenga. De no aceplar 
el defensor nombrado. deberá desig
narlo el juez comisionado. 

Articulo 168. Inmedialamenk des
pués de nombrados el defensor o de
fensores, se les cilarú para que. en la 
primera audiencia después de cilados. 
si aceptan su cargo, presten el jura
mento de cumplir fiehnenle sus de
beres. 

Lo mismo se practicnrá respeclo de 
los defensores v fiscales auxiliares. 

Articulo 169.' Los defensores de ofi
cio. ven sus casos. los fiscales auxilia
res, si no les está. prohibido serlo, no 
podrán excusarse de aceptar el encar
go sino en los casos determinados por 
la ley o por otro impedinienlo grave, a 
juicio del Tribunal. 

Sobre las excusas y renuncias de es
los funcionarios se resolverá brc,·e y 
sumariamente sin apelación. y po_drá 
exigirsclcs la comprobación del impe
dimento y compclér5elcs a la acepta
ción y desempeño de su oficio con mul
las desde cuarenta hasta cuatrocientos 
bolívares, o arresto proporcional, en 
caso de insistencia. 

Artículo 170. -No pueden ser fiscales 
ni defensores, en sus respectivos casos: 

l'-' El menor de veintiún· años. 
2'-' Las mujeres. 
3'-' El loco o imbécil. 
4'-' Los mu dos,· sordo-mu dos ni cie~ 

gos. 
5._, Los empleados públicos. 
6'-' Los que gocen actualmente de 

inmunidad. . 
7'! Los militares en servicio. 
8'-' Los que están sub-judice. 
~ Los Ministros de cualquier culto. 
Artículo 171. Tampoco podrán ser 

nombrados fiscales en los casos en que 
fuere menester: 

1'! El amigo intimo ni el .-enemigo 
manifiesto del encausado. 

2'! El agraviado u ofendido. 
. 3'! El testigo en la. causa. 

4'-' El cónyuge, los ascendientes, 
descendientes, parientes colaterales,. 
dentro del cuarto grado civil de· con
sanguinidad o segundo de afinidad, el 
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pacln· adopli,·o. l'I hijo adopliv11, 1·1 111-
lor, l'I prolulor 11i l'I 1:11r:11l111· ,lt-1 1·11-
causado o dl'I agr:l\·iado. . 

:,~· · Los asn·11dil'11ll's. 1h-sn·111lw111!-s. 
her11w11os. lios v sohri1111s, kgili111os 11 
11al11rah·s · 1Tco1i.ocidos o l1·11id11s por 
rcc1111ocid11s ,lel jtll'Z o del acus:11101·. 

fr.' El donatario. d1·pe11die11lt-. co
lHl'IISal o hl'rl'di..-o pn·sunlo 1lt-l 1·11cau
sado. fll'I agr:l\·iado o del :1cusador. 

Arliculo 17'2. ~o podrú11 s1·1· 1m111-
hrados dl'f1•11son·s por l'I Trihunal: 

)'.' El t'lll'llligo 111:111ili1·slo dt'I l"l'O. 
:!'.' El agra,·1:1110 11 oíl'ndido. 
3~· ~ing1111a dl' _las personas ligadas 

t·on l'I a••ra,·iado o con l'I acusador en "' . l'I orden de las rt'l:tl'IOIH'S a que se co11-
lrae d número -1·.' dd articulo anll'rior. 

.j~ :\'ino1111:1 ti,, las IH'rso11as que C'X
prcsa d 1~·1111ero (i'-' ckl mismo arlículo 
quC' l1·11gan los nexos allí indicados con 
el agra\'iatlo o l'I acusador. 

Arlículo J7:t En las causas clc-ac
cii"in pi1hlil'a. lanlo 1•1 íkprl'senlanle 
del Mínisll·rio Pi1blic1) como el acusa
dor. l'll:.mdo !o haya. 1lt·lwrún prC'sen
tar sicmpn·. al tcrcl'ro dia drspué·s tic 
la acc-placiún tll'I defensor. 1·11 escrilo 
formal. los cargos que rcsullcn conlra 
el encausado. expresando d hecho o 
hechos que se le imputan. delerminan
clo los elC'mC'nlos que sirvan a especifi
carlos segim resulte <le los autos y ex
plicando ta111hié11 la calificacic"rn jurí
dica que. a su juicio. merezcan el he
cho o hechos imputados. con cita de 
los correspontlicnlcs artículos del Có
digo Penal. 

En las· causas de acción pri,•acla, <'11 
que sólo puede 1froccderse a instancia 
ele la parte agraviada, el acusador ex
planará su querella clcl modo que que
da pautado. 

En este caso no hav necesidad de la 
intervención del Repr,ese~tante del Mi
nisterio Público. 

Artículo J 74. f;:u ningún caso se de
clarará no haber méritos para formu
lar cargos cuando cslu\"Íere pendiente 

- la evacuación de diligencias que no hu
bieren podido evacuarse en los treinta 
días posteriores a la detención, a me
nos .que con las practicadas quedaren 
destruidos los fundamentos del auto 
de detención, o del de citación para 
rendir indagatoria; de otro modo, se 
basarán los cargos por lo menos en los 
elementos que sirvie1on para dictar 
uno u otro auto. 

Artículo li5. El Fiscal manifestará 
que no encuentra méritos para formu
lar cargos contra el encausado cuando 

1.,.,, 
1·11 s;1 c:111w1·pl11 h11l,i1·ri·11 11111:clad•, fl1:s
lr11id11s l,,s r11111l:111w11los d,·1 :iulo di: cl1·
lc·11ri,·11, 1, dd d1· rilari,·,11 pa1=a n:mlir 
d1·da1·:11:i,·,11 i111lagatori:, 1:011 so1111:ti-
111i1·11to a juirio, 1111·di:111l1: las dilig1:n
ci::s 1·,·ac11:1das d1·spui:s d1: dichos au-
111.s. 11 l"ll:1111111 c·slas 111is111as diligencias 
1k111oslrarc·11 alguna rin:unslancia de 
!a q111: segi111 1·1 C1",digo Penal quitan al 
la·dm l'I car:·11:lt-r de· punible:. El .IUl'Z 
l!a111;1rú i111111·diata11wnk d1· la lisia co
!"l"l'Spo11clie11le el q111· ddia suplir al Fis
cal que opinarl' co1110 c¡uecla indicado, 
y Sl' pas:ir:·111 los autos a dicho Supl<·nlc 
a fin ele <flH' sin dilal"i,·111 l"or11111le los 
l"argos. si hallare moli\"11 para ello. Si 
los formulare. el juil"io seguirú su cur
so lt·.~al. En caso contrario manií1:s
lar:'i expresantl'nlt· que no c·ncuenlra 
íu 11cla nu·n In p:1 ra hacl'r cargos. 

El juez <il'citlirú ,·nlonc'l:s si hú o no 
lu_!!ar a los cargos; y en d segundo caso 
sobresc:l'ri,. cll'hicnclo amhos consultar 
su cll'cisi1'111 con l'I Superior. Esk r~sol-. 
veril con tocia prl'Íl'rl'ncia, y la dccisiún 
definili,·a sc-n·irú dl' norma al Fiscal 
litular para los car~os. si tll'h.ierC'n ha
cerse-. 

Cuando no huhi1•n• lisia ele suph•nks 
del Fis<'al. c-1 .Juez no111hrarú otr:1 per
son:1 para clC's1·111pe1iar el oficio dicho. 

Si C'I Fiscal. C'n ,·C'z ele formular car
gos. oninarC' que- l'I hecho que SC' persi
gue si"ilo conslituy<' íalta o uno ,IC' los 
clelilos ele la com1wknda ele un juez 
de parroquia o mtmicipio. o bien que 
C'I cldito es ele acci,.,n pri,·acia: o si así 
lo d<'cicliC're el Sul)erior consullaclo se
,qt'm lo pre,·c-niclo ·en d aparte primero 
rle este articulo. el Trihunal, en el pri
mer caso. remiliri1 el expediente al 
.Juez fle la r<'spC'cliva parroquia o mu
nicipio, y en el segundo. continuad la 
causa su curso legal. sin seguir inter
viniendo el Ministerio Público. 

J.a clC'cisión ele! Superior ele que ha
bla este articulo es apelable, y la apela
ción se clespacharil con preferencia a 
todo otro asunto. 

Articulo 17íi. El Represenlante del 
Ministerio Público promoverá cuanto 
sea necesario al descubrimiento ele la· 
verdad, y pedini cuando sea proceden
te el sobreseimiento <le la causa. o la 
absolución o condenación del reo en 
sus casos. 

Articulo 1i7. En cualquier. estado 
de la causa puede el ínocesado exone
rar :1 los defensores nombrados por él 
o por el Tribunal; en tal caso se harán 
nuevos nombramientos, como está pre
venido. 
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Articulo 178. Tanto l'I lfrpresentnn
tl' dd Minis!l'rio Púhli<·o como las 1k
mús part<'s iil'I juicio -dehl'n estar a 
den•cho; Y s1·,10. Sl' nolilkarún al proc<·
sado clin•i.·tanwnh· los autos y senten
cias que por disposici1"1n espceial se 
delerminc-n. · · 

Articulo 17!1: Los Repn•senlantc-s 
dc-1 Minisll"rio Público y de las clemús 
partes del juicio pc-nal, scrún responsa
bles en el ckse111pc1io ele sus funciones 
por demorn. culpa u omisión. 

Articulo 180. Los Tribunnlcs ele se
gunda v terceni inslnncia que no re
sidan eñ el mismo lugar donde se \1a 
sustanciado el procc-so en primc-ra. pue
den nombrar defensor al reo cuando 
lo juzguen con,·enienle. para que ante 
ellos ejerza su representación, si el pro
cesado no lo hubiere designado direc
tamente por medio de escrito auténlic:!· 

Articulo 181. Presentado los escri
tos a que se refiere el articulo 17_3, o el 
que debe fonnularse según la decisión 
firme a que se contrae el articulo 175, 
el Tribuna I fijará una hora de Ja ter- · 
cera audiencia inmediata para oír al 
encausado. a quien se citará si no estu
vi"ere detenido. 

TITULO II 
DEL\ AUl>IE~C:IA ílEL REO 

CAPITULO l'NICO 
Articulo 182. :\ la hora designada 

según el articulo anlc-rior se hará com
parecer personalmente al encausado en 
audiencia pública, libre de todo apre
mio y prisiones y con asistencia del Re-· 
presenlanle del Ministerio Público, del 
defensor v del acusador si lo hay. se 
dará lectu"i-a a los escritos de que Jiáhla 
el artículo 173. v demás actas condu
centes del proéeso. 

Cuando por causa de la naturaleza 
del delito, la publicidad de la audien
cia pueda ofender la decencia pública. 
el Tribunal. -de oficio o a solicitud del 
Representante del Ministerio Público, 
dispondrá que sea secreta. 

Tem1inada la lectura, el encausado 
expondrá. sin juramento, cuanto tenga 
que manifestar en su descargo, respec
to de cada uno de los fundamentos que 
obran contra él en los escritos mencio
nados. o en los de _la decisión a que se 
refiere el articulo 175. si la hubiere, )' 
todo se escribirá por el Secretario del 
Tribunal con entera fidelidad. 

Si hubiere parle civil, se leerá tam
bién su reclamación y se estampará 
igualmente lo que sobre ella se expu
siere por el reo o su defensor. 

El ncla será suscrita por lodos los 
qul' han intervenido. y si alguno_ no 
firmar<', se expresará el moti,·o. . 

El reo pueilc- encomi::'ndar a su defen
sor la contestación así de los cargos 
como ele la reclamación ci\'il. El silen
do de ambos se estimará como una 
contestación negati,·a. 

Articulo 183. En el mismo acto a 
que se refiere el ñdiculo anle1·ior, él 
encausado, por si o por medio de su 
clefrnsor, opondrá las excepciones di
lnlorias v de innclmisibilidad de la ac
ciún peñal que estime con\'enienles, 
a saber: 

1-:> Falta de ·cunliclad Q ilegitimidad 
ele- la persona del acusador <'n las cau
sas de acc·ión prirnda o defecto sustan
cial t·n la querella de esta especie de 
causas. 

2~ Falta de autorización o requeri
miento pi:edo que según disposición 

/éspecial de la ley sea menes_ler para 
proceder al juicio o fa Ita de acción pri
rncla cuando se hubiere iniciado de 
oficio indebidamente. · 

3? Estar pendiente la cuestión pre
judicial ch·il en el caso pre,·islo en e\ 
articulo 9? · 

4? Falta de cualidad o ilegitimidad 
de la persona del acusador o ilegiti
midad ele la persona de su apoderado 
o defecto susfancial de fomrn en la que
rella o falla de caución siendo me
nester prest.arla. Todo esto en las cau
sas de acción pública. y la ilegitimi
dad de la persona del ap~derado tam
bién en las causas de acción privada. 

5? Incompetencia clel Tribunal. 
6? Cursar añte otro Tribuna] un jui

cio a cuvos autos deba acumularse. el 
proceso ~en el cual se opone la excep
ción. 

-Estas excenciones se sustanciarán y 
decidirán de.la misma manera que las 
excepciones dilatorias en los juicios ci
viles. observándose en el caso las dis
rosiéiones que se establecen en el Có
dieo de Procedimiento Civil en cuanto 
no· se opon~an a las del presente Có-
dieo. ~ 

Para las cuestiones de comoetencia 
de Tri-huna) se atenderá a las leyes or
!!ánicas y a .las disposiciones del Titu
lo Preliminar del presente Código, sin 
perjuicio de lo que respecto de juris
dicción se determine por cualquier ley 
especial. 

Artículo 184. Las excepciones a que 
se contrae el ar-ticulo anterior produ
cirán los siguientes efectos si fueren 
declaradas con lugar: 
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Las indica<las en los números 1':, 2·: Y 
3'-', ·ta suspensión del proccdimieulo pe
nal y la libertad inmc_d_iala <_Id pri~c<:
sa<lo si cstu,•iere dclcmdo, s111 perJu•
cio de que se rea~1ra l'I proceso si se 
formulare debidamente la querella por 
quien ll'nga derecho y capacidad para 
intentarla o después de llenos Jos rc
c1uisilos del caso. 

Las indic..Hlas en el niuncro 4'.', la sa
Jida dd acusador que dejará de ser 
parte en l'I juicio. o la salida de_ s_u 
apoderado según el caso, pero el JUl
cio continunrú su curso legaL. 

Las indicadas en Jos números 5·~ Y Ü'!, 
Ja remisión de Jos -autos al Tribunal 
que deba seguir conociendo de Jn cau
sa, junto con el reo, si estuviere delc:
nido. 

Articulo 185. Las excepciones dila- . 
lorins o de inadmisibilidad que se re
fieren exclusi,·nmentc a la ncción cidl 
se sustanciarán v decidirán en piczn 
separada, con IÓs tr:ímiles y ~fe~-los 
que indique el Código de Proced11111<·n
lo Civil, sin que ,por ello se detenga en 
ningún caso C'I curso del procedimien
to penal. 

Articulo 186. En el acto de cargos 
podrá también pedirse .por el reo, de 
acuerdo con su defensor, que se cor
te la causa en providencia si la p_ena 
que según los cargos hechos debiera 
aplicarse a aquél, permitiere la C?f!
versión en amonestación o aperc1b1-
mienlo que prevé el articulo 57 del Có
digo .Penal y así lo -acordará en el mis
mo acto -el Tribunal, si lo encontrare 
procedente, pero consultará su deci
sión con el Superior antes de ejecu
tarla. 

TITULO. III 

DE LAS PRUEBAS 

CAPITULO I 
Disposiciones-generales. 

Articulo 187. Dentro del tercero día 
después de contestados los ·cargo"S por 
·el reo, o haberse resuelto ¡>or senten
cia firme las · articulaciones que en 
aquel acto se hubieren promovido, el 
tribunal dé la causa la declarará abier
ta a ·pruebas por el término de treinta 
días; en -los cuales no se contarán los · 
feriados ni los de vacacióp. · 

Este término prjnéipiará a ·correr,. 
sin necesidad de notificadón, desde- el 
día siguiente 

0

a'l de !aJecha_ de~ ~UI? 
que ~o ~eclare: n_o s_e rnt~r:uml?ira si
no por causas legales o por motjvos no 
imputables a las partes; y se dividirá· 

en cr,11for111iclad con lo qur: <:n Ju m~
h'ria cstalilccc r:I Cúrliw, de Proc<:rl!-
111ic11to Ci,•il, cu dos 1u;riodos preci
sos, el pri1111:ro tiara í(UC rlurant,c él se 
pro111uc,·a11 las prud,as que a liien ten
~ª" ta11to el Minislt~rio Fiscal como las 
tlc111ús parles del juicio; y el segundo, 
1':' ra q 111: s<· c,·acu,~n con toda <l il igen-
l'la. . 

Articulo I~~- Sin embargo, el Tri
!Junal dl'clararú que no hay lugar a 
pruelms cuando en el acto de cargos 
huhicn·n renunciado éstas de común 
acuerdo el reo, el defensor, el Hcprc
scnl:111 tl' del Ministerio Público, el acu
s:ulor o su apoderado y 1;1 parle ci,•il 
o su rcpresl'ntante. · 

El Tribunal dcsestimarú la renuncia 
l'Uan°il<J cstll\•icrc pendiente la evacua
ciiJn de las pruebas a que se contrae 
la primera parle del articulo· que si
cru<'. o cuando el mismo Tribuna·t tu
~i,·s<· noticia de hechos cuya a.vcrigua
ci,'111 de oficio le toque ·ordenar con
for111l' al 111li1110 aparte del propio ar-= 
tintlo si~ui1·11lc. 

Cu:11uio l'I Tribunal desestimare la 
l'l'IIUlll'ia ele pru<·has heclJ:JS por ias 
parll's. éstas pucdl'n promover opor
tunamente todas las que legalmente 
~ucdan pedir. . . . . 

El Japso de promoc10n no. se reabri
rá después de vencido sino porque al
gún motivo extraor,linario, no impu
table a la parte que omitió la promo
ción ni a su representante,· lo haga 
así necesario. sin perjuicio de que las 
pruebas, aun- extcmpor-:111camen-te in
dicadas por los intcrcsndos puedan ser 
mandadas a evacuar de oficio, si el Juez 
las creyere comprendidas en los casos 
previstos en el 'Penú11imo aparte del 
articulo siguiente. 

Articulo 189. El Tribunal está !n la 
obligación, so ,pena de responsabilidad, 
de mnndar evacuar siempre de oficio, 
en el mismo auto que declare abierta 
la causa a pruebas. la que hubieren 
dejado de e,•acuarse en el sun~ario. ~s
tas se procederán a evacuar mmed1a
tamente, sin esperar a que venza . el 
lapso de promoción para _las que quie-
ran indicar las parle~. . 

También mandará evacuar de ofi
cio el Juez en el auto de admisión de. 
pruebas, ve_ncidos los diez dí.~s de 'l?ro
moción, aquellas · q1,1e _ el reo· hubiere 
indicado en el acto de cargi;,s, aunque 
no las hubiere reproducido expresa
·menle en el indicado lapso, a inenos 
que la,s renunciaré e.,cp~samente. · · 

Asimismo poélrá el Juez tanto en las 
causas de acción pública, como de ac-
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ciún pri,·ada. 111a11clar C'\'acuar <'11 cual
<¡Uil·r li<'mpo. tocias las pnu·has qul' 
cn'a co11clm:c11tes a la averiguadún ck 
la n·rdad. aull<¡lll' no hayan sido pro-
1110,·idas -por las-partes. 

También manclarú l·,·acuar las qu<· 
i'.•stas pro111t1e\"all sah·o que sean mani
liestan1enk inconduc<'nks, o que es
tén pruhibiclas por ley especial. 

Articulo 190. Siempre se se1ialarún, 
con anfo.:ipaciún de veinte y cuatro ho
ras por lo.menos. el día y la hora en 
que haya de principiarse a cv.1cuar al
gum1 prueba. 

Ar-ticulo 191. En confo1\niidad con 
lo que establece el Código de Procedi
miento Civil, se conceded el término 
de la distancia. en la llledida y cóm
puto que alli se señala para en,cuar 
p·ruebas fuera_ del lugar en que reside 
el Tribunal de la causa. 

Si la distancia excede de dicha me
dida, no podrá concederse término ex
traordinario sino cuando concurra al
guna de las circunstancias qué en el 
caso prevé el mismo Código. 

Articulo 192. El término extraor
dinario de que habla el aparte del ar
ticulo an{erior, en ningún caso excede
rá de doce meses; y si la parte que ha 
obtenido su concesión no practicare 
las diligencias consiguient_es, y apar~
cen presunciones de haber sido mali
ciosa su solicitud para alcanzarla, se 
dee-larará perecido, e incursa la parte 
en una multa de quinientos a tres mil 
bolívares, o arresto equivalente con
forme al Código Penal. 

Articulo 193. Si hubiere oposición 
a que se conceda el término extr~ordi~ 
nario de pruebas, el Tribunal decidid 
al tercer día, con vista de las que las 
par-les hayan evacuado en ese lapso. 

La oposición no se hace lugar sino en 
la audiencia inmediata a aquella en 
que se solicitó la concesión. 

,Cuando consten que se han evacua
do las pruebas para las cuales se con
cedió el término extraordinario, no se 
aguardará a que acabe de vencer, pa
ra proceder a la vista de la causa. 

Articulo 194. Antes de procederse 
en primera instancia a la vista de la 
causa por lesiones corporales, ·el Tri
bunal dispondrá que se practique un 
nuevo reconocimiento de ellas, a me
nos que conste de autos el estado de 
completa curación del herido. 

Si éste se ha ausentado y se ignora 
su paradero, el ·reconocimiento se su
plirá con los informes a que se refiere 

. el aparte del articulo 86, o con las de-

clarac-ioncs 1k dos o mús testigos que 
manilil'slcn C'l cstaclo ele las ksioncs la 
úllima vez que las vieron, y del pa
cie11 le <'11 general. 

Articulo l!J5. En el enjuicialllicnto 
penal las pruebas podrún apoyarse: 

1~ En la confesión del procesado. 
"l:: En la inspección ocular. 
:k En documentos públicos Cl pri

,•aclos. 
-l·! En declaraciones de testigos, fa

culta ti,·os o peritos. 
:l? En indicios o .1>rcsuncioncs. 
Articulo 196. Las pruebas del suma

rio producirán <'11 el juicio tocios sus 
C'fcctos. mientras no se desvirtúen o 
deslru~~:111 en el debate judicial. La 
parte a quien interese puede pedir 
que se ratifiquen. 

Articulo 197. En el plcnal"io no ha
brú reser\"a de actas ni de pruebas, 
que debrn, antes bien, manifestarse 
a las parles que lo p_iclan. 

CAPITULO 11 

De la con/ esiún. 

Articulo 198. La confesión hecha 
por C'I reo en el juicio hará prueba 
contra él, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 

Primera.. Que se haga por el pro
cesa do libremente y sin juramento. 

Srgunda. Que el cuerpo del delito 
esté plenamente comprobado. 

Tercera. Que haya además en los 
autos algún indicio o presunción por 
lo menos, contra el reo. 

Cuando la confesión fuere califica
da, el Juez no podrá desechar la ex
cepción de hecho que contenga sino 
cuando a su juicio y por los funda
mentos que deberá especificar en el fa
llo, sea falsa o inverosímil, según las 
demás pruebas o presunciones que 
arrojen los autos. 

Por lo demás, al reo podrá admitír
sele prueba contra su propia· confe
sión, y siendo plena, la destruirán. 

Si la confesión carece de las circuns
tancias que en este articulo se indi
can, sólo podrá ser estimada como un 
indicio más o menos ~rave contra el 
confesante, pero ningun valor podrá 
darse a la que no ha sido rendida li
bremente o se ha prestado bajo jura
mento. 

Artículo 199. La confesión extra
judicial no podrá apreciarse sino co
mo un indicio más o menos grave, se
gún el carácter de la persona que la 
hizo y las circunstancias que pudo te
ner en cuenta. 
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Articulo 200. En !)ingún cas,:> _se 
acordará que el reo absuelva pos1cw
nes, aun cuando haya parle ci,·il en el 
juicio. 

CAPITULO III 

De la iuspección ocular. 
Articulo 201. La inspección ocular 

podrit acordarse de oficio o a peti_ciún 
ele las partes, durante el término p_r~ 
batorio, y en cualquiera otra ocaston 
en que el Juez o Tribunal la considere 
conducente. 

Los reconoci111ientos oculares practi
cados en el sumario harirn prueba p~
ra el juicio. si no hubieren sido cleb1-
litaclos o destruidos por otra inspec
ción ocular promo,·ida ele oficio o a 
petición de parte. 

CAPITULO IV 

De los documentos. 
Articulo 202. Los documentos pú

blicos o auténticos que de un modo 
claro dem"uestren la existencia del he
cho punible de que se trate. o la res
ponsabilidad del encausado, hacen ple
na prueba en el juicio penal. . 

El documento auténtico que tan sólo 
suministre presunciones, se apreciará 
para prueba, de conformidad con el 
Capítulo VI de este Titulo. 

Artículo 203. Los documentos pri
vados reconO'Cidos por el reo, se ten
drán como confesión suya, y así se 
apreciarán,· para la prueba del hecho 
que se averigua y la culpabilida-d del 
encausado. 

Cuando el reo se niegue al recono
cimiento de los documentos y demás 
pa,peles, de carácter privado, puede 
ocurrirse al cotejo correspondiente de 
firmas y escritura; pero el resut.tado 
del peritaje no producirá sino indi
cios para los efectos de las pruebas. 

Articulo 204. Los documentos pú
blicos podrán presentarse en cualquier 
estado de la causa an1es de la senten
cia. 

CAPITULO V 

De los testigos, f acultalivos, peritos 
y· otros reconocedores. 

Artículo 205. No son testigos hábi
les ni en favor ni en contra del reo: 

l'? El menor de trece años. 
2'? El loco ni el imbécil o menteca

to, ni el que por cualquiera causa su
friere extrayio o perturbación mental. 

3'? ·Los ascendientes, descendientes y 
el cóDJyuge, el padre adoptante y el 
hijo adoptivo, el padre y el hijo natu

TOMO XXXYIII-ó6-P. 

441 
ral reconocido lcgaJmentc, ni los her
manos del rt:o ni del acusador. 

,t·: Los coautores, cómplices o en
cubridores del dclilo. 

Articulo 20fi. No es testigo háb~I 
contra el encausarlo su cncmigo.mant
ficslo. 

Articulo 207. La Jcy presume que 
tienen interés en lcstilicar en favor 
del reo: 

l'-' Su ~unigo íntimo. 
2-:- Sus parientes dentro del cuarto 

grado ci,·il de consanguinidad y segun
do de afinidad, no comprendidos en el 
número 4'? del articulo 20-3. 

3c:- Su guardador o guardado. 
4c:- Su donatario por donación que 

empeñe la gratitud y de la cual no ha-
yan -pasado cinco años: . · 

Articulo 208. El lcstunomo del tes
tigo inhábil sólo podrá considerarse 
por el Tribunal, según las circunstan
cias como un indicio más o menos 
!!"ra;e· pero ni aun ese valor podrá 
dársele. en ningún caso, ni a favor ni 
en conÍra del reo. a la declaración de 
su ascendiente, cú.nyuge. padre adopti
vo, hijo natural reconocido, o herma
no. ni a la del lóco. 

Artículo 209. Para tomar las decla
raciones de testigos que no habiten en 
el lugar del juicio o que estén en la 
imposibilidad -de comparecer, se pr:o
cederá en conformidad con Jo que dis
ponen los artículos 131 y 132. 

En los casos graves a Juicio del Tri
bunal, puede éste disponer que l~s ~e~
tigos ausentes del lugar del Ju1c10 
comparezcan ante él a rendir s_us de
claraciones, siempre que no residan a 
más de veinte y cinco kilómetros de 
distancia. 

Articulo 210. Dos testigos presen
ciales hábiles y contestes hacen .plena 
prueba respecto de la materia sobre 
que recae su testimonio. 

.Se estimará también como plena 
prueba, las declaraciones de test~gos 
hábiles no contestes, que en su conJun
to demuestren la existencia del hecho 
de que se trata. 

En todo caso, podrá valorarse como 
una presunc!ón W~ve el dicho d~I _tes
tigo presencial umco, para ac!mm1cu
larlo a otras pruebas que existan en 
autos; siempre que ese testigo no sea 
de ·aquellos cuyo dicho, según ~o'pre~
crito en el articulo 208, se prohibe eslt
mar ni aun con el valor de indicio a 
favor ni en contra del reo. 

Artículo 211. Los testigos cuya_s de
claraciones sean opuestas, serán ca
reados entre si cuando así lo pidiere 
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alguna de las partes, o cuando el Tri
bunal lo ordenare. 

El careo se practicará, previo jura
mento, leyéndoseles las declarac10nes 
que hayan dado y haciéndose ellos mu
tuamente las preguntas y repreguntas 
que a bien tengan, o las que el Tribu
nal estime convenientes, por vía de in
dagación. 

El careo, salvo casos especiales, a 
juicio del Tribunal, no se practicará 
sino sólo entre dos testigos. . 

Articulo 212. No se permite el careo 
entre padres e hijos, entre cónyuges 
ni entre las demás personas a quienes 
se prohibe declarar las unas contra las 
otras en causa criminal. · · 

Articulo 213. Deberán expresarse en 
auto textualmente, bajo la firma de 
todos los intervinientes en el acto, las 
preguntas, respuestas y reconvencio
nes que se hagan en el careo de tes
tigos; y si alguno de éstos no quis!ere 
o _no pudiere firmar, se expresara la 
razón. 

Articulo 214. La circunstancia de no 
haberse practicado, por cualquier mo
tivo, el careo entre testigos cuyas de.: 
claraciones sean opuestas no impide al 
Tribunal apreciar la declaración o de
claraciones que a su juicio fueren dig
nas de fé y oesechar las que conside
rare erróneas o no conformes a la 
verdad. 

Articulo 215. Inmediatamente des
pués de la declaración, o en acto pos
terior, -dentro del ténnino probatorio, 
y también cuando se evacue alguna 
prueba extraordinaria acordada con
forme a la ley, tanto el Tribunal, como 
.la parte no presentante del testigo, po
drán hacer a éste las preguntas y re
preguntas que crean necesarias para 
esclarecer mejor los hechos a que se 
refieran los testigos del i,umario, o a 
que se contraigan los interrogatorios 
presentados; o -para verificar actos o 
hechos o circunstancias que tiendan al 
descubrimiento de la verdad. 

Si en ese acto no se halla presente 
el Fiscal del -Ministerio Público o _uno 
auxiliar, el Juez deberá -hacer al tes
tigo, con vista de los escritos de pro
moción de pruebas o el de cargos, las 
preguntas o repreguntas que sugieran 
dichas probanzas. 

T9do lo que se diga en el acto de que 
se trata se extenderá fielmente en los 
autos, bajo la firma ge los intervi
nientes. 

~a declaración del testigo de prue
ba que nq haya declarado en el suma

.si~ y que no sepa fir_mar deberá, para 

su validez, ser ratificada en presencia 
del Fiscal del Ministerio Público o de 
uno auxiliar, cuando haya sido ren
dida sin asistencia al acto de ninguno 
de dichos funcionarios. 

Puede el Tribunal aclarar al testigo 
las preguntas o repreguntas que no en
tienda. 

Articulo 216. La declaración del 
testigo que depone refiriéndose a otro 
testigo, que también declara en el pro
ceso, no se tomará en consideración si 
no es corroborada por éste. 

Si el testigo a gue se refiere el decla
rante no ha podido rendir su testimo
nio, el dich~ de este último podrá esti
marse como una presunción, según las 
circunstancias, excepto que el testigo 
a quien él se remite sea de aquellos a 
cuyo testimonio no debe atribuirse va
lor alguno. 

Artículo 21 i. En caso de declara
ciones contradictorias del mismo tes
tigo, él Tribunal las examinará cuida
dosamente, comparándolas con los de
más datos del proceso, para admitir 
lo verdadero y desechar lo inexacto, y 
siempre desestimará toda declaración 
que a su juicio resulte falsamente ren
dida, por cohecho, séducción o interés 
personal, debiendo explicar en la sen._ 
tencia los fundamentos que existan 
para creerlo así. 

Articulo 218. Las informaciones· de 
testigos tomadas fuera dél sumario o 

. del plenario, no tendrán valor proba
torio, si no han sido ratificadas oportu
namente en el juicio. 

Articulo 219. Los testigos que Iio se
pan leer ni escribir, pueden buscar 
una persona de su confianz;i que firme 
por ellos y les lea la declaración·, para 
cerciorarse de que expresa bien lo que 

·dijeron. _ 
Articulo 2'20. _El t~_tigo podrá ser 

tachado por 1~ parte contraria del que 
lo presenta, por cualquiera causa que 
haga ineficaz o aminore el valor de su 
declaración, dentro de· los términos 
que para el efecto señala el Código de 
Procedimiento Civil. 

Articulo 221. La tacha de los testi
gos del sumario se formalizará dentro 
del lapso de promoción de pruebas del 
plenario. 

Articulo ???_ El Representante del 
Ministerio Público, en las tachas pro
puestas por la defcn-sa ·en causas de 
acción pública, deberá· promover las 
pruebas necesarias para el esclareci:.· 
miento de los hechos que mo'Livan la 
tacha; y por si, o por medio de un Fis
cal auxiliar, deberá intervenir siem- · 
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pre en la evacuación de todas las prue
bas de la materia. 

Artículo 223. No dejará de tomarse 
la declaración del testigo tachado, si 
la parte insiste en ello; ni el Tribunal 
dejará de desecharla en la sentencia 
definitiva, cuando tenga para ello fun
damento legal, que expresará en el 
fallo. 

Articulo 224. La tacha del testigo 
debe comprobarse dentro del término 
de pruebas señalado con tal fin por 
el Código de Proeedimierito Civil, y en
el mismo lapso se evacuarán las pro
movidas para contradecirla. 

Artículo 225. Las declaraciones de 
los facultativos, peritos o reconocedo
res sobre los hechos sujetos a los sen
tidos, y los que según su arte, profe:
sión u oficio expongan con seguridad 
como consécuencia de aquellos hechos, 
forman una prueba de testigos. 

Lo que di~an según lo que presu
man, no hara sino una prueba de in
dicios, más o menos grave, según fuere 
mayor o menor la pericia de los decla
rantes y el grado de certidumbre con 
que deponen. 

Articulo 226. El testimonio jurado 
que dé algun9 sobre el reconocimiento 
que hiciere de una persona entre va
rios presos, valdrá como declaración 
de testif!os. si depone de ciencia cierta, 
y como _indicio, si solamente manifiesta 
su presunción o particular creencia. 

Articulo 227. En el nombramiento 
y declaraciones de facultativos, peritos 
y (?Iros reconocedores se seguirán las 
re~las establecidas en el ·Capitulo II, 
Titulo III, Libro Primero del presente 
Código y ·1as que sobre la propia ma
teria prescribe el de Procedimiento 
Civil. 

CAPITULO VI 
De los indicios y presunciones. 

Artículo 228. Fuera de los casos pre
vistos expresamente por la ley, pue
den los Jueces deducir presunciones: 

1~ De cualquier prueba directa re
lativa al hecho principal que se averi
gua, cuando no sea -bastante por si sola 
para estimarla como plena. 

2'? De cualquier otro hecho distinto 
del hecho punible que se averigua: 
pero oue resulte a juicio del Tribunal 
conexionado con éste de un modo tal. 
que sirva para ,demostrar su comisión 
o explicar el modo o tiempo en que se 

. perpetró o las personas que en él in
tervinieron. 

El hecho distinto que haya de dar 
base para la presunción debe constar 

en los auto·s, pero se le considerarú su
ficientemente <lemostrado con la de
claración de un testigo hábil y fide
digno. 

TITULO IV 

CAPITULO UNICO 
De la vista de la causa e11 1Jr_imera 

instancia. 

Artículo 229. -El tercer día hábi! 
después ele vencido el término proha
torio. el Tribunal dictará auto s(•tia
IandÓ uno de los tres siguientes para 
comenzar la relación ele la causa. 

Cuando se hubiere comisionado a 
otro Juez para· la evacuación de prue
bas. el Tribunal de la causa no harú la 
fiiación dicha sin cerciorarse ele que 
en el del comisionado ha trascurrido 
el lapso legal de dicha evacuación. se
gún las audiencias que hubiere tenido 
y los tém1inos de distancia. 

Si en el Tribunal mismo de fa causa. 
o en el comisionado, estuviere aún pen
diente la evacuación de· pruebas des
pués de vencidos los lapsos respecti
vos, se hará siempre la fijaci,'m ele la 
causa para vista y sentencia, aun cuan
do tales pruebas sean ele importancia, 
siempre <JUe aparezca comprobada la 
imposibihdad de practicarlas; y cuan
do carezcan ele importancia. a juicio 
del Tribunal. 

Cada vez que se fije una causn para 
sentencia estando pendiente la evacua
ción de algunas pruebas, se hnrá cons
tar esta circunstancia v los motivos 
que segíin la regla anterior justifiquen 
la fijación. · 

El auto de fijación en estos casos es 
apelable. 

Articulo 230. Ejecutoriado el decre
to que ordena la vista de la causa se 
comenzará su relación en la audiencia 
prefijada y se proseguir:í en las. si
guientes, sin dejar ninguna <le por me
dio hasta concluir la lectura, y en la 
misma en que se termine o en la si
guiente se oirán los iníormes que de 
palabra quieran hacer el ncpresentan
te del Ministerio PÍlhlico v las parles 
o sus representantes. quie.ncs :ulem:ís 
pueden leer los que por escrito íornrn
laren. los cuales se agregan'rn a los au
tos. si así lo nidi<'rcn. 

Hábrá taiilhii:n réplica y conlrarré
plica como paula el C,ídigo de Proce
dimiento Civil. 

El reo que esté clelenido y rruicra 
informar personalmente. lo pedirá con 
la debida anticipación por medio de su 
defensor para que el Tribunal ordene 
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su traslación al Despacho, siempre que 
el lugar de la detención sea el m~smo 
en que actúa el Tribunal. 

Todo el que informa verbalmente 
deberá presentar conclusio~es escritas 
en ciue cite las disposiciones que hu
biere alegado, sin lo cual se tendrán 
como no hechos los informes ,·erbales. 

Estas conclusiones se consignarán en 
el mismo acto en que termine el infor
me verbal al que sirven ele resumen. 

Articuló 231. -Durante la relación 
de la causa podrá el Tribunal hacer a 
las parles y a los testigos que puedan 
ser llamados al Despacho, las pregun
tas que creyere necesarias para el des
cubrimien lo de !a ..-eruad, y aún prac
ticar !o:s careos que estime conve
niente. 

Si la parle contra quien obra la causa 
se hubiere ·n·egado antes a dar algún 
informe, el Tribunal se abstendrá de 
dirigirle otra interrogación. 

Después de leídos los alegatos pre
sentados, también podrá el Tribunal 
disponer, antes ele dictar sentencia de
finitiva, que se practiquen las diligen
cias que considere conducentes a es
clarecer algunos hechos principales y 
necesarios para formar su criterio ju-
rídico. · 

TITULO V 

DE L.\S SE~TENCIA6, CONSULTAS Y 
APEL.\CION ES 

CAPITULO I 

De las sentencias. 

Articulo 232. Concluida la relación 
de la causa, ·que siempre se haJi¡ en 
audiencia pública, y practicadas las 
diligencias a que se refiere el articulo 
2.31. el Tribunal librara la sentencia 
dentro del tercero día precisamente. 

pitulo contentivo de los artículos ci
tados por el Fiscal o ~l acusador. 
· ,Dentro de ese limite, los Jueces sen

tenciadores ti"enen potestad para hacer 
la graduación y calificación del hecho 
según su naturaleza y carácter, las cir
cunstancias en que fué ejecutado y las 
pruebas que aparezcan del expediente, 
v si la calificación jurídica del hecho 
punible no pudiere quedar compren
dida, a juicio del Triliunal, dentro del 
límite determinado, se repondrá la 
causa para nuevos cargos, a menos que 
el reo se hubiere realmente def end1do 
de la imputación hecha. 

Sin embargo, en las causas de acción 
privada se absolverá al reo cuando el 
hecho punible no corresponda a la ca
lificación juridica que le dió el acusa
dor, ni. a otro que apareje menor pena 
y corresponda también a un hecho de 
acción privada, siguiéndose por lo de
más las reglas anteriores. 

Si resultare que a juicio del Tribu
nal el· hecho enjuiciado como de ac
ción privada merece una cal'ificación 
jurídica correspondiente a un hecho 
punible -de acción pública, ordenará la 
reposición. de la causa al estado de 
cargos que formulará el Representan~ 
te del Ministerio Público. 

Articulo 234. La sentencia debe con
tener una parte motiva y otra disposi-
tiva. · 

En la primera p~rte se ex,presarán 
el nombre y apellido del reo, el deli
to porque se procede y los cargos he
chos, y se haTá un resumen de las prue
bas, tant9 del delito como de las que 
ha.ya en contra y en favor del reo; to
do, según el resultado que suministre 
el proceso y las dis·posiciones legal~s 
aplicables al respectivo caso, las cua
les se citarán. 

-En la segunda parfe, se resolverá la 
absolución o condenación del encau
sado, especificándose con claridad la 
pena o penas que se· le imponen. 

Articulo 235. La sentencia puede ser 
condenatoria o absolutoria.-

Deberá ser condenatoria cuando ha
ya prueba plena, así de la perpetración 
del hec-ho punible, ·co!no de la culpa
bilidad cid encausado. 

Deberá ser absolutori-a cuando no 
haya prueba sobre ninguno o sobre 
alguno -de los dos extremes de que ha
bla e! párrafo anterior. 

Articulo 233. La sentencia no puede 
recaer sino sobre, el -hecho o hechos 
que se hubieren imputado al reo en 
los cargos, sin extenderse a ·otros dis
tintos; mas, en cuanto a la calificación 
jurídica ele aquellos .hechos y su co
rrespondiente penalidad, el Tribunal 
puede atribuirle otra distinta de la que 
en los cargos le hubieren dado el Re
presentante del Ministerio Público o 
la acusación, siempre que la fijada por 
el Tribunal correspondiere a algún ar
ticulo comprendido en el mismo capi
tulo cid ,Código Penal en que figuren 
el articulo o artículos citados por el 
Fiscal o el acusador en su escrito de 
cargos o en el que abarcare disposi
ciones comunes que conciernan al Ca-

Será de sobreseimiento si en ese es-

1 
lado del juicio ocurriere o se obser
vare algun motivo legal que hapa pr<>
cedente dicha determinación. 
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Será ordenan<lo la reposición si se 

observare entonces alguno de los ca
- sos que para decretarla pr~vé lá ley. 

Se,á mandando suspender el proce
dimiento en los casos previstos en el 
articulo 268. 

Será declarando su incompetencia y 
man·dan-do los autos al Tribunal com
petente si en ese estado observa_Ee el 
sentenciador su falta de jurisdicción. 

En ningún caso se absolverá de la 
instancia. -

Artículo 236. Toda sentencia debe 
ser pronunciada en audiencia pública. 
previo aviso dado a ·1as puertas del 
Tribunal; v ello basta para que las 
partes del juicio queden legalmente 
notificadas de las resoluciones que 
contenga. 

Si el reo estuviere detenido, se le no
tificará en persona; y así se hará cons
tar en. autos por medio de una- diligen
cia, que firmarán el sentenciado, si sa
be escribir, y el Secretar.o del Tribu
nal para dar _fe del acto. 

Esta notificación :;e hará dentro de 
las veirnticua tro ihoras, a partir de la 
del pronunciamiento. 

Articulo 237. Si ael proceso resulta 
que algún testigo ha declarado falsa
m~nte. o 1ue por otra persona se ha 
cometido ali:?ún oho delilo respecto 
del cual debe procederse de oficio, el 

_ Tribunal mandará compulsar lo con
ducente y abrirá el juicio respectivo, 
si es competente. o pasará para el efec
to dicha copia al que lo sea. 

Articulo 238. Cuando al sentenciar
se una causa notare el Tribunal que el 
inferior o los subalternos, el Fiscal o 
el defensor han cometi<lo faltas, omi
siones o algún otro acto reprensible 
en el cumplimiento de sus deberes, dis
pondrá que se proceda desde luego al 
juicio correspondiente, para hacerles 
efectiva, conforme a la ley, la respon
sabi-li,dad en que hayan incurrido, ca
so de haber lugar a juicio penal. 

Articulo 239. La sentencia en que se 
declara la difamación, o la injuria he
chas por la imprenta. se publicará, si 
el agraviado lo pide, en el perió"dico 
mismo en que aquellas hayan circula
do, bajo el mismo tipo de la impresión 
y a costa del condenado, conforme al 
Código_ Penal. 

Articulo 240. Si en los juicios en que 
haya acusador resulta que la acusa
ción ha sjdo calumniosa, en la mis
ma senitencia se impondrá al quere
llante la pena legal. 

CAPITULO II 
De las consultas y apelaciones. 

Articulo 241. Toda sentencia defini
tiva en primera instancia es ~tllelable 
dentro de las cinco audiencias siguien
tes a la notificación que se haga de 
ella al reo, y la ap·elae-ión se oirá en 
ambos efectos. 

Ar-ticulo 242. Toda sentencia defini
tiva es-apelable en segunda instancia. 
dentro del término que señala el ar
ticulo anterior. cuando en ella· se revo
que o reforme -la de 'f)rimera, o cuando, 
aunque se confirme, se haya impuesto 
al encausado pena- corpora I que excc-da 
de tres años. · 

Articulo 243. Haya o no apelación. 
toda sentencia, abso'lutoria o condena
toria, sea de prímera, sea de sel!Unda 
instancia, se consultará siempre con el 
Superior inmedia.to, dentro del ténni
no v en los mismos ·casos en que, res
pectivamente, hubiese podido interpo
nerse contra -ella recurso de apelación, 
según ló que se establece en los dos ar
tículos precedentes. -

Articulo 244. No habrá consulta ni 
apelación a la tercera instancia cuan
do la de segunda, aunque resultare dis
tinta de la de primera instancia, se hu
biere dictado en virtud y en cumpli
miento de un fallo de la Corte Federal 
y de Casación. salvo qu-c la casación 
sea ,por un vicio de forma en la sen
tencia. 

Articulo 245. El Tribunal que cono
ce en tercera instancia en causas de 
acción pública puede confirmar, revo
car o reformar. aumentándolas o dis
minuyéndolas,-las penas impuestas eñ 
las anteriores sentencias. 

Articulo 246. En las causas -de ac
ción ,privada, cuando de la sentencia 
condenatoria dictadn en primera ins
tan"Cia sólo el reo hubiere apelado, no 
pueden los Tribunales Superiores au
mentar la pena impuesta. 

Articulo 247. Los autos interlocuto
rios con fuerza- definitiva son apela
bles en ambos efectos. 

CAPITULO 111 
Del recurso de hecho. 

Articulo 248. Negada la apelación o 
concedida en ·un solo efecto cuando de
ba oírse en ambos, o no ·haciéndose la 
consulta cuando dcha hacerse, la •parte 
interesada puede ocurrir de ·~d,o al 
Superior, dentro de- los cinco <lías si
guientes al de-la negativa y el término 
de la distancia, con testimonio de lo 
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conducente, que no se le negará, pi
diendo que se mande oir la apelación, 
que se le conceda en ambos efectos, o 
qu~ se haga la-consulta. 

Si el returso se iha inteñtado sin el 
testimonio, el Tribunal Superior lo da
rá en el acto por introducido, y fijará 
término br-eve y perentorio. dentro del 
cual debe p1 esenta1 se aquel. 

Si la parte, al introducir el recurso, 
se quejare de ·habérsele ne_gado el tes
timonio, se prevendrá al Tribunal in
ferior que lo remita en el término q·ue 
se le señale, bajo apercibimienJo d~ 
doscienlo"S a cuatrocientos bolívares de 
multa. 

Articulo 249. Cuando el recurso de 
hecho se ·ha in1entado con el testimo
nio de lo conducente. o cuando éste se 
presenta después, el Tribunal Superior 
con, vista de la copia, sin otra actua
ción y sin citación ni audiencia de par
te alguna, declarará, dentro de los dos 
dias siguientes, si ha o nó lugar_ a.J re
curso de hecho. 

Si lo declara con lugar y el testimo
nio fuere bastante, podrá entrar a co
nocer del fondo de la apelación ,para 
resolver el negocio, en cuyo caso serán 
oídas las partes. 

Si declarado con lugar el recurso no 
fuere suficiente el testimonio para de
cidir sobre el' asunto principal. el Su
per-i-or dispondrá que se ha·ga la con
sulta o se oi!!a la a,pelación, y ,así se 
oficiará al inferior, •previniéndole que 
remifa los autos originales dentro de 
veinticuatro ·horas, si aquélla fuere en 
am·bos efectos, o copia .certificada de 
lo conducente, si debe oirse en uno 
solo. 

TITULO VI 
CA1PITULO UNICO 

Bel pr_ocedimienlo en segunda y 
tercera instancia. 

Articulo 250. El Secretario o Canci
·Her del Tribunal tomará iazón de la 
fecha en que lle,,,auen los autos en -ape
lación o consulta, y avisará el corres
pondiente recibo. 

Articulo 251. Pasado el recibo de 
. los autos: el Juez o el .Presidente del 

Tribun·al · observará, 1para el señala
miento de la causa, las prescripciones 
que sobre la materia establece el Códi
go de Procedimien1o Civil. 

Artkulo 252. Las causas se despa
charán por su orden de registro ~n el 
libro de entradas que llevará el_Tribu
nal, excepto las que se consideren. ur..:. 
gentes. 

Articulo 253. Cuando vaya a princi
piarse la vista de· la causa, el portero 
lo anun"Ciara a las ·puátas del Tribu
nal y se procederá a la relación de las 
actas del- expediente. · · 

Termina·da la r-elación, se oirán los 
alegatos de las partes, o de sus res-pec
tivos representantes. 

En la vista e' informes se procederá 
como queda pautado para la primera 
instancia. 

Artículo 254. Si no hubiere tercera 
instancia, se devolverán los autos al 
Tribunal inferior, dejándose copia cer
tificada de los fallos de rprimera y de 
segunda -en la Secretaría. La devolu
ción se hará denfro de los tres días si
guientes al de la fecha de la se-ntencia, 
siempre que lo -permitiere el despacho 
de las copias, si los Tribunales residie
ren en el mismo lugar; y por el primer 
correo, si residieren en distintos lu
gares. 

Articulo 255. . Si ha habido recurso 
de tercera instancia, el Tribunal de la 
segunda, al recibir devueltos los autos, 
mandará a cumplir la sentencia de ter
cera, y devolverá el expediente al in
ferior -del modo indicado en el articulo 
anterior, dejando ,también en su a-rchi
vo copia certificada del úHimo fallo. 

Articulo 256. En .la tercera instan
cia regirán las disposiciqnes de los ar
tículos anteriores. menos la del último. 

Articulo 2.57. En segunda y tercera 
instancia no se admitirán otras ·prue
bas que .las de docume{llos públicos y 
las de posiciones al acusador, a la par
te civil y -a sus r-e·spectivos apoderados. 
si aquéllos se pr_esentaren y las posi
ciones se ,pidieren arutes de proceder
se a la vista ·de la causa. 

TITULO VII 
CAPITULO UNICO 

De la ejecución de la sentencia. 
Articulo 258. Terminada una· cau

sa en última instañéia y devueltos los 
autos al Ti:ibunal que eon~ció en pri
mera, éste mandará cumplir la. sen
terrcia v· orocederá inmediafamente a 
su ejec~ución,. sujetándose para ello_ a 
las determinaciones· del fallo y a lo que 
para el efecto -dispone el Código Perial 

Articulo 259. Los autos o decretos 
de .los Tribunales comp~tentes wbre 
encarcelación o excarcelación de cual
.quier persona serán· dirigido·s ·P.Or es
crito a los alcaid~s de cárcel, ,.sin ne
cesidad d~- ser visados por· _ninguna 
otra autoridad, para su_i-Iimediata_ eje
cución, salvo que se trate de reos que 
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estén cumpliendo ,pena en Estableci
mientos Penales de 1~ Nación y respec
to <le los cuales es menester que la or
den provenga de -los funcionarios que 
indique la -Iev. 

Toda dilacfón en el cumplimiento de 
estas órdenes, se castigar·á conforme a 
lo dispuesto en el articulo 178 <ler Có
digo Pénal y ameritará ·1a sus-pensión 
inmediata del respectivo alcaid~: 

TITULO VIII 
CAPITULO UNICO 

De la reposición de la causa. 
Articulo 260. Son causas de reposi

ción de oficio: 
1~ Haberse abierto la causa a prue

bas sin que prece<liese escrito de car
gos, o no 1habérsele leído éste al encau
sado en la audiencia que ordene el ar
tículo 182. 

2~ Haberse sentenciado sobre he
chos no imputados al procesado en el 
escrito de cargos. · 

3~ Haberse seguido como· de acción 
privada, la causa criminal por un ·he
cho que es de ·acción pública, confor
me al último aparte del articulo 233. 

4~ No haber tenido defensor el reo, 
o no haberse juramentado el nombra
do, o no forber. asistido al acto de cai:-
gos. . 

5~ No haberse abierto la causa a 
pruebas, salvo lo previsto en el articu
lo 188. 

6~ No haberse admitido las ,prue
bas conducentes, cuando ,han sido pre
sentadas o pedidas en tiempo hábil. 

7~ Dictarse -por el Juez o Tribunal 
inferior alguna providencia que pro
duzca innovación en la materia de la 
apelación o de la consulta, cuando des
pués de ·haberse librado sentencia de
finitiva o interlocutoria :con fuerza de 
tal, se halla pendiente la apelación que 
se ·ha oído o la consulta que se•ha man
dado hacer. 

8~ La actuación practicada después 
de la determinación que ha dado lu
gar al recurso de ,hecho, cuando el su
perior ha mandado oír la apelación en 
ambos efoctos. 

9~ · La actua~ión practicada después 
del requerimiento ·hecho en los casos 
de competencia, o después que el Juez 
manifiesta algún impedimento pa::-a 
conocer, o después que se le haya re
cusado. 

Articulo 261. No existiendo ningu
no de los casos mencionados en el ar
tículo anterior, los Tribunales. aunque 
advie11tan otras faltas; no m·andarán 

reponer el ·proceso, sino· cuando las 
partes lo pidan y la entidad de la falta 
lo merezca. 

Articulo 262. El auto que acuerde 
una reposición es consultable y tam
bién apela'ble en ambos efectos, y en 
uno el que la niegue. 

La reposición :puede decretarse tam
bién- en la oportunidad de la sentencia 
definitiva al tenor del articulo 235 y el 
fallo que la acuerde se consultará ne
cesariamente. 

TITULO IX 
CAPITULO UNICO 

De la acumuwción de autos. 
Articulo 263. La acumulación de 

autos en materia penal se ·efectuará: 
l'é' En el casó de varios hechos pu

nibles por los cuales se juzga a una 
sola persona. 

2"' -En el caso de vari~s personas que 
se juzgan por un 1nismo hecho puni
ble. 

3'c' En el caso de procederse por de
litos conexos. 

4'c' En cualguier otro caso en que el 
criterio judicial dependa de la rela
ción que guarden entre sí los varios 
hechos enjuiciados. 

Articulo 264. Si c·ursaren en un mis
mo Tribunal las causas qué deban ser 
acumuladas se _acumularán de oficio, 
a petición de ipar-te interesada o a ins
tancia del Heprcsentan-te del ·Ministe
rio Público. 

Se procederú del ·mismo inodo. si las 
causas estuvieren en distintos Tribu
nales; y tanto para pedir o negar la 
acumula'Ción, ·como para sustanciar es
te a-r-liculo, se obser\'arán cuando sea 
necesario, los trámites de competencia. 

Artículo 265. En cualquier estado 
del juicio pued~. pedirse y acordarse 
la acumulación de las causas, si estu
viere en la misma instancia. 

Articulo 26G. Cuando se acumulen 
los procesos se suspenderá el curso rlel 
más próximo a su terminación, hasta 
que el otro se halle en el mismo esta
do, pnra que todos sean resueltos por 
una misma sentencia. , 

Articulo 267. Los autos en que se 
acuerda o niega la acumulaciún de au
tos son apela·bles en un solo efecto. 

TITULO.X 

DEL SOllRESEDUE;..To Y OE I~-\ SUSPE~SIÓN 
DEL JUlCIO 

Articulo 2fi8. ÜC'spués de dictados 
el auto de dctcnci'ón o el de someti
miento a il!icio y de haber c¡ueclado fir-
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mes, no podrá >terminar el proceso si
no por sobreseimiento o sentencia de
finitiva, absolutoria o condenatoria, 
pero se suspenderá su curso: 

l? Cuando se declaren con lugar las 
excepciones dilatorias opuestas a la 
acción penal a que se contraen· los nú
meros l, 2 y 3 del articulo 183. 

2'? Cuando en cualquier estado de 
la causa, se observe que existen los mo
tivos que habrían justificado dichas ex
cepciones, aunque no se hubieren 
opuesto en el acto de cargos. 

La suspensión puede -decretarse 
por auto especial o en la sentencia del 
proceso. 

Articulo 269. La fuga de los deteni
dos o mandados a detener o a citar co
mo indiciados de un ·hecho punible, 
tendrá como consecuencia la paraliza
ción del -proceso, sólo en los casos y con 
las circunstancias que pauta el articu
lo 312. 

Articuló 270. El sobreseimiento pro
cede después de haberse dictado el au
to de -detención o de sometimiento a 
juicio, en el sumario, y en cualquiera 
instancia de la causa, en el plenario: 

1? Por la muerte del procesado. 
2? -Por · 1a amnistía. o indulto, de 

acuerdo con los términos de la una o 
del otro. 

3? •Por ·haber quedado abolida toda 
pena respecto al ;hech,o enjuiciado por 
una ley posterior a su perpetración. 

4? Porque haya habido ·perdór.. o 
desistimiento de la parle agraviada, en 
causas de acción privada. 

5? Porque en los casos de seduc
ción, violación o rapto, el reo se haya 
casado con la agraviada. 

6? Porque la cosa juzgada aparez
ca comprobada, •bien por la acumula
ción de autos, bien por otro medio de 
prueba legal. 

7? Porque aparezca prescrita la ac
ción penal. 

8? Porque resalte demostrado que 
el enjuiciado es irresponsable crimi
nalmente por haber ejecutado el he
cho en estado de locura o de imbeci
lidad. 

Artículo 271. También procede el 
sobreseimient9 en la oportunidad que 
pauta el artículo 175, cuando termina
do ·el sumario, no hubiere mérito para 
f.onnular cargos. 

Articulo 272. El sobreseimiento sólo 
podrá dictarlo el Tribunal que conozca 
de la causa, de oficio, o a petición de 
parte y por auto especial o en la sen
tencia de la respectiva instancia; esto 1 

último cuando sea después de comen
zada la vista de -la causa que ocurriere 
o se observare el motivo legal para so-: 
breseer. 

Articulo 273. El sobreseimiento tie
ne siempre fuerza de sentencia defini
tiva. debiendo consultarse de oficio, 
salvo que lo dicte una Corte Suprema. 

Artículo 274. Cuando el sobresei
miento se decide por auto especial, 
debe preceder informe del Represen
tante del Ministerio Público. 

Articulo 275. Si hay varios reos o 
indiciados comprendidos en un mismo 
proceso y se sobresée respecto de al
guno o de algunos, seguirá el juicio 
respecto de los demás. 

Si el sobreseimiento es re,·ocado-por 
los Tribunales Superiores, estando 
aún en curso la causa de· los correos, 
se paralizará ésta cuando llegue al es
tado de dictar auto abriéndola a prue
bas. si la revocatoria ocurriere antes 
de dictarse este auto, o cuando llegue 
al estado de sentencia, si ocurriere 
después de abierto el término probato
rio, de modo que un mismo .fallo com
prenda a todos los indiciados. 

TITULO XI 

DEL~ LIBERTAD DEL PROCESADO 

Articulo 276. Después de ejecutada 
la detención de una persona, pre
vio el auto respectivo o por ·habérsele 
cogido in{raganli, su libertad plena no 
procede sino en los casos siguientes: 

1? En el caso previsto ·en el artículo 
144, por error cometido en capturar 
como reo inf raganli :1! qut! hubiere co
metido un hecho que no sea punible o 
que no merezca pena corporal. 

2° Cua.ndo fuere revocado el auto 
de detención. 

3? Cuando a pesar de haberse dete
nido al reo como presunto autor de 
un hecho punible que mereciere pena 
corporal, los cargos que en su contra 
se formularen fueren por hechos que 
no merecen pena de esta especie. 

4? Cuando se suspendiere el proce
dimiento en los casos previstos en el 
articulo 268. 

En estos cas~ la obtención de la li-
. bertad no imprde gue el ex-detenido 

vuelva a la detencion mediante nuevo 
auto que se dictare en su contra, si se 
reabriere el proceso penal. 

fi? Cuando queden firmes el sobre
seimien!o o la absolución. 

Articulo T/7. En los casos 2? v 3° 
del articulo anterior, e) mismo Tribu
nal cuyo fallo pronuncie -la revocato-
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ria del auto de detención o deje firme 
el sobreseimiento. o la sentencia abso
lutoria, ordenará· que se ponga inme
diatamente en libertad al procesado 
que estuviere detenido. 

Articulo 278. La libertad prov1s10-
nal, o sea bajo fianza de cárcel segura, 
procede en los casos siguientes: 

1? Desde el sumario, en el caso pre
visto por el articulo ·140, en cuanto se 
refiere al 22 de la Constitución Na

. cional. 
2':' Cuando hechos al procesado los 

cargos y contestados por él en la au
dieuci:..t respectiva, no se le imputare 
en aquéllos un delito que mereciere 
pena de presidio, ni ningún otro cuya 
pena fuere de prisión o de arresto por 
más de dos años en su límite máxi
mum, mientras el Tribunal de la causa 
dictare sentenciá. 

3':.' Después de dictado en cualquier 
instancia el sobreseimiento o la sen
tencia absolutoria, mientras el Supe
rior los confirma o revoca. 

Articulo 279. No se concederá, sin 
embargo, el beneficio acordado en el 
articulo anterior: , 

l ':.' A los detenidos o enjuiciados por 
el delito de lesiones si no constare, 
cuando se pida la libertad provisional, 
que el herido está completamente cu
rado de fas ·lesiones que sufrió. 

29 A fos detenidos o enjuiciados, 
por los delitos de homicidio o viola
ción. 

A éstos no se ies acordará la liber
tad provisional sino cuando, conformes 
do·s sentencias absolutorias, quedare 
pendiente el recurso de casación que 
anuncien el Representante del Minis
terio Público o el acusador, y mientras 
este recurso se decidiere. 

Articulo 280. El Tribunal que estu
viere conociendo de la causa en los ca
sos l ':.' y 29 del articulo 278 y el que hu
biere pronunciado el sobreseimiento o 
la sentencia absolutoria en el caso 3':.' 
del propio articulo, son los competen
tes para acordar la libertad provisional 
mientras esté el expediente en su po
der. Los Tribunales de alzada pueden 
también acordarla en los casos 19 y 2'-' 
citados, si se les pidiere antes de de
cidir la consulta o apelación. 

Articulo 281. Los fiadores que pre
sente· el enjuiciado para obtener la li
bertad provisional deben ser dos por 
lo menos. de notoria buena conducta 
y de responsahiJidad. y no.se aceptará 
a dar fian·za a los empleados públicos. 
los ministros de cualquier culto, las 
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mujeres, los incapaces de obligarse ni 
los que estuvieren- domiciliados fuera 
de la jurisdicción del Tribunal ante 
quien se preste la fianza, a menos que 
en este último caso el fiador se someta 
expresamente a ella. . 

Articulo 282. La fianza se otorgara 
en un acta extendida en el expediente 
mismo de la causa que deberán firmar 
los que la presten, la a~torida<l_ judi
cial que ·la acepta y el .,ecretar10 del 
Tribunal. 

Los fiadores se obligarán: . 
l9 A que el reo no se ausentará d_e 

la población_ donde esté el Establ~c1-
miento en el cual se hallare detemdo. 

29 A pres~ntarlo a_ la autoridad dt: 
diclío )uaar que des1g11en los Jueces 
de la ca~sa, cada vez que a·si lo or-
denen. · 

39 A satisfacer los gastos de apre
hensión v las costas procesales causa
das hasta que el fiado se hubiere ocul-
tado o fugado. . 

4':.' A pagar, por vía de multa, en 
caso de no presentar al enjuiciado 
dentro del término que al efecto se 
)es señale, y sin perjuicio de las medi
das que la áutoridacl dicte para cap
turarlo, la cantidad que se fije en el 
acta· constitutiva de fa fianza, la cual 
no será menor de mil bolívares, ni ma
yor de cinco mil, según la mayor o 
menor entidad del hecho punible e11-
juiciado. 

§ · El Tribunal puede, según su. pru
dente arbitrio y atendiendo las cir
cunstancias del ·caso, exigir que la can
tidad pagadera por vía de multa se 
consigne en _efectivo en el acto mismo 
del otorgamiento de la fianza. y enton
ces se la pondrú en depósito en un 
Banco o casa de comercio de respon
sabilidad. 

Articulo 283. Se rc,,ocará la liber
tad provisional, y el enc.iusado serú 
inmediatamente detenido, cuando apa
reciere fuera del lugar donde debe per
manecer según el articulo anterior; 
cuando aún estando en d mismo lugar 
no compareciere, sin motivo justifica
do. ante la autoridad que lo citare de 
orden del Tribunal de la causa; o 
cuando cometiere otro hecho punible. 
. Artículo 28•1. No se cnnccdcrú la li
bertad bajo fianzn al detenido que, en 
el curso del proceso, se hubiere ru-
gado. . 

Articulo 2&>. La cníernwdad del 
detenido no justifica su lihertad hajo 
fianza cuando ella 110 proceda· según 
los artículos anteriores; d dcknido en
fermo será asistido en· la cnícrmería 
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de la Cárcel, y no habiéndola, se le 
trasladará a un hospital o a un local 
ad-hoc que _esté bajo la inmediata y 
directa custodia de la autoridad pú
blica, pero permitiéndosele a las per
sonas de la familia del detenido o que 
él mismo designe, que le presten allí 
su asistencia. 

LIBRO TERCERO 
Procedimientos especiales. 

DISPOSICION PRELIMINAR 
.Articulo 286. En los negocios sujetos 

a procedimientos especiales son apli
cables las disposiciones de los juicios 
comunes ordinarios, en cuanto no se 
opongan a las establecidas especial
mente para cada: procedimiento; y los 
puntos que no estén decididos por és
tas, se resolverán por aquéllas, si lo 
permitiere la naturaleza del asunto. 

TITULO I 
DIVERSOS PROCEDDUE."-tOS 

CAPITULO I 
Del procedimiento en los juicios con

tra el Presidente de la República 
y otros altos funcionarios. 

Articulo 287. Cualquier individuo 
tiene el derecho de acusar ante la Cor
te Federal y de Casación, al ,Presidente 
de la República o al que haga sus ve
ces, y a los demás empleados públicos 
enjuiciables ante ella, en los casos y 
por los motivos que determina la Cons
tituci<"m Nacional. 

Articulo 288. Cuando se introduz
ca una acusación contra cualquiera de 
los funcionarios indicados en el articu
lo anterior, la Corte Federal y de Ca
sación con vista de la documentación 
en que se funde la querella, declarará 
en el término de cinco días contados 
desde aquél en que se haya introdu
cido la demanda, si hay o nb· mérito 
suficiente para someter a juicio al fun
cionario acusado. 

Articulo 289. Declarado con lugar 
el enjuiciamiento, el funcionario acu
sado quedarú suspenso de hecho e in
habilitado para desempeñar cualquier 
cargo público durante el juicio; sien
do, por consiguiente, nulo todo acto 
autorizado por dicho funcionario, lue
go que se haya comunicado a quien 
corresponda la suspensión e inbabili
taciún, para ser reemplazado confor
me a la-lcv. 

Articulo 290. Comunicadas la sus
pensión e inhabilitación del funciona
rio acusado, el juicio seguirá por los 

trámites del -Capitulo 111 del presente 
Titulo, que establece el procedimiento 
para las causas por acusación de que 
conocen los Tribunales ordinarios. 

Articulo 291. Cuando se trate de Mi
nistros o Ag~ntes Diplomáticos, el jui
cio se seguirá luégo que el funcionario 
acusado regrese a Venezuela. 

Articulo 292. En los juicios que se 
sigan a los funcionarios públicos ante 
la Corte Federal y de Casación por de
litos no conexionados con el desempe
ño de su destino, se observará la tra
mitación establecida en }~presente Ley 
hasta el reemplazo del empleado y en 
lo restante de la causa, ésta se sujeta
rá a las reglas del procedimiento or
dinario. 

La Corte procederá de oficio si el 
delito fuere de acción pública. 

Articulo 293. En los juicios de que 
trata el presente. Capitulo y siempre 
que el Procurador de la Nación inter
venga en ellos como acusador, ejercerá 
el Ministerio Público el Fiscal General 
de la Corte conforme -lo preceptúa la 
Constitución Nacional. 

En ·los demás casos desen_1peñará e~ 
_ tas funciones el mismo Procurador de 
la Nación. -

Articulo 29-l. La documentación en 
que se funde la querella se compondrá 
de los documentos públicos, trasla<!os, 
testimonios, informaciones de nudo 
hecho u otros medios de p,rueba que 
acrediten el hecho o hechos sobre que 
haya de versar el juicio. 

Articulo 295. _Se pasará al acusado 
copia integra.de la querella y de la do
cumentación que a ella se acompañe. 

CAPITULO 11 
De ios enjuiciamientos ante la Corte 

Federal y de Casación. 
Articulo 296. -Cuando la Corte Fe

deral y de Casación· conozca de -las 
causas criminales o de responsabilidad 
c.ontra los altos funcionarios de los Es
tados, ofiservará las reglas siguientes: 

1~ En el término de cinco días desde 
que reciba la acusación, _declarará si. 
hay o no mérito suficiente para some
ter a juicio al funcionario acusádo, 
con vista de los documentos produci
dos. 

2~ Declarará también si el funcio
nario debe o no suspenderse de su 
destino. 

3~ Si decretare la suspensión del 
Presidente de algún Estado, comuni
cará ~il suspenso y al Ejecutivo Fede
ral para que desde luego haga cumplir 
la providencia en conformidad con lo 
que establezca la organización interior-
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del Estado; y si el suspenso fuere otro 
funcionario, fa Corte lo participará a 
la autoridad-competente para que pro
,·ea a SIJ reemplazo. · 

Articulo 297. Tenga o no lugar la 
suspensión, el juicio _següirá, si fuere 
de responsabilidad, por los trámites 
que establece el -Capitulo 111 del pre-
sente Titulo. . 

Articulo 298. En los juiciós que la 
Corte Federal v de Casación siguiere 
a los f uncionarfos públicos de los Es
tados por delitos que no estén conexio
nados con el desempeño de sus funcio
nes oficiales. se óbservará la tramita
ción establecida en· esta Ley hasta fa 
suspensión;. y en lo restante, ·el juicio 
continuara por las reglas del procedi
miento ordinario. 

La Corte procederá de oficio si el de
lito fuere de acción pública. 

Articulo 299. ,Para los efectos del 
enjuiciamiento de que trata el prese·n
te Capitulo, entiéndense por altos fun
cionarios de los ·Estados, el •Presidente 
riel Estado o el que haga sus veces, su 
Secretario o Secretarios en la adminis
tración, los miembros o Vocales del 
Tribunal Supremo de Justicia, y cual
quiera otro empleado público a quien 
las leyes del respectivo Estado den 
aquella calificación: 

CAPITULO III 
Del procedimiento en ios juicios de 

responsabilidad _de que conocen 
los demás Tribunales 

· ordinarios. · 
Articulo 300. El Representante del 

Ministerio Público esta oblig:-,J_o a de
nunciar ante los Tribunales competen
tes los delitos que en su jurisdicción 
cometieren los Jueces u otros emplea
dos públicos en el ejercicio de sus fun
ciones, o por razón de su car~o. y cual
quier partjcular puede-establecer acu
sación. _ 

En estos casos. se pediij a cualquier 
Juez que reciba e instruya. a costa del 
solicitante. información de nudo he
cho, en_ la que deberá procederse inme
diatamente sin necesidad_ de citación, 
a menos que se pida: _ 

Tambiin podrá pedir el c¡ue ini.~nte 
querellarse ·copia de los documLDtos 
eme comprueben los hechos en c1ue ha 
rle fundar su acción; -y el funcionario 
u corporacióq ptib1ica competente ante 
qnie~! se ocurra pa"ra el efc"clo, _exped:
r::'ulesde_ lueg~ la compulsa .a costa del 
solicitante. · 

Lás infonnadmíés o·_copias de que -
se trata, se practicarán· o expedir-.ín sin 

exigir derecho alguno si las pide la 
autoridad ~ue conoce de oficio, o algún 
Fiscal púbhco, Sindjco Procurador Mu
nicipal o persona asistida ·a reserva. 

Articulo 301. Bl libelo en que se pide 
la responsabilidad contra cualquier 
•!mpkado público debe contener todas 
-las circunstancias que se especifican 
en el articulo 63. y mencionará adl'mú., 
el destino \' la residencia del acusado. 

Si la e acéión penal se ejercitare en 
forma de denunaia por el Represen
tante del Ministerio Público confonn<' 
al articulo 60, dicha denuncia se pre
sentará necesariamente por escrito, 
con fas indicaciones que ordena el pe
núltimo aparte del articulo 51, y expli
cándose así mismo el destino v la re
sidencia del funcionario denunciado. 

Articulo 302. Dentro de los tres días 
siguientes después de presentada la 
querella con la documentación en que 
se funde. el .Tribunal declarará si son 
o no suficientes -las razones aducidas, 
para someter a juicio al funcionario. 

En el caso de declararse que hay mé
rito para el enjuiciamiento, se proce
derá según se dispone en los artículos 
siguientes. 

Articulo 303. Si el hecho imputado 
mereciere pena corporal, se decretarú 
la suspénsión y detención del inclicia
do, pasándose copia legalizada de la 
providencia a la autoridad competen
te para que llene la vacante: y el juicio 
seW;Jirá por los trámites del procerli
miento ordinario. 

Articulo 304. Si el hecho imputado 
mereciere péna que no sea corporal. 
el Tribunal dispondrá C1Ue se instruya 
al acusado para c¡uc informe. l'n cuyo 
caso se ·observarán las reglas que si
guen: 

1 ~ Al exigirse el inforllle al acusado 
se le pasará por conducto de la auto
ridarl judicial más inml'diata d su re
sidenda, copia intewa · rl<'l expediente 
de queja, y se le señnlar:.1 un término 
para· la contestaci1ín según ·sea la dis
tnncia y la naturalez:,· del asunto. 

Este ténnino no poclri1 Sl'r 11wi10r de 
diez· días ni excecl<'r ele quince. fuera 
del de la"distancia: v com<'nzarú a con
tars_e ·desde fa fccli;,· del recibo· _de la 
COJ)la. 

2~ La -;rntoriclncl e1-icargacla ;le l~n-
_ lre_f{ar la copi~, del expc:dil'nlc. ddu·ri, 
obtener, dentro 1le veinte. v cuatro ho
r"as d.esde" CJ~IC se.ha lle en _SU poder. Un 
r~cibo circunsl:rnciaiJo. lle. aquélla: en 
el cual recibo deben expresa_rsc el día, 

·fa hora y lugar de la entrega, asi como 
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el número de folios que contenga 
copia y la materia a que se refiere. 

Conservará el recibo original para la 
debida comprobación, si fuere necesa
rio, y con copia c~rtificada de él par_ti
ci pará por oficio el resultado de la 
comisión. 

la si fuere posible, y tomará todas las me
didas necesarias para lograr la apre
hensión del evadido. Practicado lo ex
puesto con toda actividad, pasará in
mediatamente el informe recibido y 
los datos que tenga, a la autoridad ju
dicial competente, para la averigua
ción conveniente y el juicio ~. que hu- _ 
·hiere lugar. De éste conocera el Juez 
que conoció en primera instancia del 
proceso en que recayó la sentencia 
quebrantada, sin perjuicio de que ini
cie la averiguación el Juez del lugar 
·donde se hizo el quebrantamiento: 

3~ Si el funcionario acusado no se 
hallare en el lugar de su residencia, 
el Tribunal comisionado lo participará 
al comitente, a fin de que acuerde lo 
conveniente en el orden del juicio. 

4~ Si el-funcionario acusado no in
formare dentro del término señalado, 
,. hubiere constancia de habérsele en
trega-do la copia del expediente de 
queja, el Tribunal de la causa senten
ciará la acusación dentro del tercero 
día, declarando la responsabilidad a 
que naya lugar, si del proceso resulta
re mérito suficiente, y ap~cando la 
pC'na legal con los demás pronuncia
mientos del caso. 

Articulo 305 .. Al evacuar su informe 
el funcionario acusado, acompañara 
los documentos a que él se refiere, y 
hará la debida mención de los que no 
pueda presentar. 

Articulo 306. Si el punto no fuere 
de mero derecho, se concéderá y abri
rá él término probatorio ordinario, si 
lo pidiere alguna de las partes;~· en 
todo caso, se seguirá en el juicio el 
procedimiento ordinario. 

Articulo 307. La queja para la res
ponsabilidad de los funcionarios pú
blicos, en los casos en que no amerite 
pena corporal, ni de inhabilitación po
lítica o destitución, sólo podrá inten
tarse dentro ele cuatro meses, contados 
desde el día siguiente a aquel en que 
se cometió el hecho que da lugar a la 
queja. 

·CAPITULO IV 

Articulo 31_0. Además de las requi
sitorias de que habla el articulo ante
rior, la autoridad judicial competente 
librará y hará fijar edictos en el lugar 
del iºuido, en el de la fuga, y en el de 
la ú tima residencia conocida del reo; 
y en todos los hará publicar y circular 
por la imprenta, donde la hubiere, con 
expresión del nombre, apellido y se
ñales fisonómicas de aquél, y la indi
cación de las demás circunstancias que 
lo hagan conocer, como las del delito 
crue ha motivado su enjuiciamiento o 
condenación. 

Articulo 311. En el caso de quebran
tamiento de la pena de confinamiento, 
r]a autoridad política o judicial que 
tenga noticia de ello, procederá res
pectivamente del modo ordenado en 
los artículos precedentes. 

Articulo 312. Si el fugado fuere un 
individuo no sentenciado, la causa 
continuará su curso si la fuga ocurrie
re después de la audiencia de cargos. 
Si fuere antes se paralizará respecto 
al prófugo, pero tres días después de 
fijados·ilos edictos a que se contraen los 
artículos anteriores, la causa seguirá 
respecto a los correos si los .hubiere. 

Del procedimiento en la fuga de 
causados y de sentenciados. 

Pero si en la secuela del juicio con
tra los reos presentes, son aprehendi-

en- dos los ausentes después de haberse 
ve~c.ido el término de. pruebas, se se
gmra por separado fa causa de los úl
timos,_ compulsándose con tal fin lo 
conducente. Si son capturados antes 
de cumplirse dicho término, no habrá 
separación de expedientes, y la senten
cia que recaiga comprenderá a unos y 
otros; para -lo cual deberá esperarse a· 
c¡ue los procedimientos se encuentren 
en el mismo estado. 

Articulo 308. Los jefes de estableci
miC'ntos penales, alcaides de cárcel y 
encargados de la custodia de los pre
sos condenados por sentencia defini
tiva, ch1rán parle a la primera autori
dad política del lugar, luégo que se 
efectúe fa fuga de alguno de los pro
cesados. 

Igual participación se hará si la 
fuga es de algún detenido. 

Articulo 301.J. Luégo 9ue la expresa
da autoridad tenga noticia de la fuga 
prevista en el articulo anterior, librará 
rcquisit()ria para la captura del fuga
do; avisará el hecho por la imprenta 

Articulo 313. Los reos fugados pue
den ser aprehendidos por cualquier 
incl_ividuo q~e _en virtud de las requisi
torias o ansos publicados por la im
prenta o de otro modo, tenga conoci
miento de la fuga. 
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El aprehensor debera poner inme

diatamente al aprehendido a disposi
ción de fa autoridad local respectiva. 

Articulo 314. Lograda la captura del 
reo, se practicarán las diligencias ne
cesarias para comprobar la identidad 
de la persona. 

CAPITl.JLO V 

Del procedimiento para la exlradició!} 
de reos. 

Articulo 315. Siempre que se hu
biere cometido un delito de los que 
merecen extradición según los trata
dos públicos ·o el Derecho Internacio
nal. v el Tribunal competente de la 
priínéra instancia tuviere noticias cier
tas de que el encausado se halla en 
país extranjero, se dirigirá, concluido 
el sumario, a la Corte Federal y de 
Casación con copia de lo conducente. 

De la misma manera procederán 
tanto los Tribunales Supremos y Su
periores comó aquelJa Corte, cuando 
conozcan de la causa en que deba pe
dirse la extradición. 

El. procedimiento señalad9 en este 
articulo deberá seguirse también en 
el ca·so de que el reo haya sido senten
ciado en última instancia; en el- cual 
caso deberá dirigii:se a la Corte Fede
ral v de Casación el Tribunal en que 
curse el exnediente. o la primera au
toridad política del lugar en que se 
encuentre el Establecimiento penal del 
reo, acompañándose copia de lo con
ducente. 

Articulo 316. La Corte Federal y de 
Casación declarará si debe o no soli
citarse la extradición. v en caso afir
mativo, remjtirá copia~ de lo actuado 
al ·Ejecutivo Nacional: 

Articulo 317. Si de parte de un go
bierno extranjero se solicitare la ex
tradición- de alguna nersona que se 
halle en territorio de Venezuela. el Eie
cutivo Nacional. nrocP.diendo- como 
disnone el Códif;!o Penal, nasará la so
licitud a la Corte Federal v de Casa
ción con los datos oue le fueren- nre
sentados. ,Esta resolverá, tenienno en 
cuenta olas disnosiciones del ·artículo 
6? de dicho Código, "')' no podrá conce
der la extradición sino mediante de
creto iudicial motivado de la autori
dad extranjera competente. 

Articulo 318. Si la solicitud sobre 
extradición se prese1ilare sin dalos o 
antecedentes judiciales que la ·apoyen, 
pero con el ofrecimiento de producir
los· después y con la petición de que· 

mientras tanto se aprehl'JHla al sindi
cado. el Ejccuti,·o ~acional poclni. se
gún la gran•dad. urgencia y natura
leza cid caso procPder a la dl'lención 
pn·caulelati,·a de aquél. seúalando J.]n 
término perentorio para la pn•st•nla
ción ele los elatos. v asi lo comunicarú 
a la Corle Fede1~al V de Casación al 
pasarle Ja solicitud. · 

Articulo 319. La Corte Federal ,. ele 
Casación oirá o manclarú oir sum~iria
menle al detenido. v con ,·isla de los 
dalos decidirá si luiv o no lugar a la 
extradición, observando. aden1ús para 
ello lo que dispongan. los tratados pú
blicos, o en su defecto, las prescripcio
nes del Derecho Internacional que 110 
se opongan a las reglas eslabkcidas 
en el artículo 317 de este C.údigo. 

CAPITULO VI 

De los trámites que deben obsrn,<irsr 
para cwerig11ar el r11mplimicnlo 

de las condenas. 

Artículo 320. Siempre que haya 
duda o reclamaciún sobre el cabal 
cumplimiento ele la condena cll' m1 
reo, el competente para resolver sobre 
el punto. es el mismo Tribunal de 1~ 
Instancia que impuso fa pena. 

Artículo 321. El Tribunal tomarú 
informes del empleado encargado de 
la custodia de presos: y si. ele esos in
formes y de los demás datos que recoja 
resultare que el reo no ha-cumpliclo su 
condena. se le dctcndrú. se ·le tomar:·1 
en seguida declaración inslructi,,a. se 
le nombrará defensor conforme a la 
Ley, "')' notificado el Representante cll'l 
l\'linisterio Público ,-e_ conceclcr.i térmi
no de pruebas por diez <lías. v el dc.la 
distancia. -

Articulo 3??: Vencido el lapso pro
batorio a que se refiere c·l artículo an
terior, el· ·Tribunal lihrarú sentencia 
que ser:i apelable en el ·efc·do de,·olu
tivo para ante el Tribtinal qtw haya 
conocido de la causa en última instan
cia y al que se rc•milirú original el pri
mitivo expediente. 

Articulo 323. Si ele lo actuado re-
- su liare que el reo no· ha cumplido su 

C?IHlena por ncglig«'ncia cid fu11cio11a
no encargado ele h~cerla cumplir. o 
por cual11uier olro motivo punible im
putable al mismo, el Tribunal ele la 
última instancia disponclrú que sea so
metido a juicio; v a este erecto remi
tirá copia de lo concluccnlc a fo auto
ridad que deba conocer si él i11is1110 
no lo fuere. 
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CAPITULO VII 

De la conmutación o rebaja de la pena. 
Artículo 324. Los reos que estuvie

ren cumpliendo su condena en los Es
tablecimientos Penales de la Nación, 
por haber sido sentenciado~ bajo el 
imperio de la legislación que permitía 
la rebaja de la pena, tendrán derecho 
a solicitar de la Corte Federal y de Ca
sación la expresada rebaja, ·en con
formidad con· las prescripciones del 
Cócli~o Penal y del de Enjuiciamiento 
Crimmal respectivos. 

La conmutación que permite el nue
vo Código Penal podrá concederse me
diante los trámites que él establece. 

CAPITULO VIII 
Del procedimiento en el caso de pér

dida o deslrlÍcción del lodo o parte 
de los procesos. 

Artículo 325. Cuando por efecto de 
incendio, robo, inundación. terremoto o 
cualquiera otra causa de· las que cons
tituven los casos fortuitos, se hubiere 
perclido o destruido algún expediente 
en materia criminal, se procederá del 
modo que previenen los artículos del 
presente Capitulo. 

Artículo 326. Si existe en otra ofi
cina un ejemplar auténtico del proce
so o de la parte de él que se hubiere 
perdido, ,se compulsará y se- colocará 
en el archivo correspondiente, junto 
con la certificación de fa autenticidad 
de ella v el testimonio del Secretario 
o deposÜario del archivo, acerca de la 
pérdida del expediente. 

De esta misma manera se procederá, 
bien sea ta· causa civil o penal, si fa 
pérdida del expediente. no se debe a 
ninguno de los motivos expresados en 
el articulo anterior. 

Pero en todo caso se abrirá la averi
guación para descubrir al culpable. 

Articulo 32í. El Juez o Tribunal que 
conozca en la instancia en que ha te
nido fog~r la -pérdida de un proceso, 
deberá practicar tocias las diligencias 
indagatorias. tanto para comprobar el 
hecho y sus autores, como para descu
brir la existencia del proceso. Si éste 
fuere criminal y no hubiere piezas au
ténticas con que reemplazar las per
didas. una vez pasados diez días sin 
encontrarse el proceso, el Tribunal dic
tará auto mandándolo formar desde 
su principio, cual<¡uicra que sea la ins
tancia en que se haya efectuado la pér
dida. 

Si solamente se hubieré perdido un 
cuaderno o una pieza, que sea nccesa- , 

rio tener presente para la resolución 
definitiva, se volverá a formar suspen
diéndose entre tanto, si fuere preciso, 
el curso del negocio. 

Articulo 328. La · actuación sobre 
pérdida de un proceso con el objeto de 
hacer efectiva la responsabilidad con
tra quien haya ~ugar, se se&11irá ~epa
radamente, y solo se sacara copia de 
la determinación para que con ella se 
inicie el proceso repuesto, si a ello 
hubiere lugar. 

CAPITULO IX 
De las visitas de Cárcel y Eslableci

·mienlos Penales de la Nación. 
Articulo 329. Todos los Estableci

mientos penales de los Estados y del 
Distrito Federal deberán visitarse por 
los funcionarios competentes del or-_ 
den judicial, el sábado hábil de cada 
semana. · 

También se visitarán los Estable
cimientos penales de la Nación en las 
épocas y por -los funcionarios que se 
indiquen en los Reglamentos dictados 
para su organización por el· Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 330. Las visitas de los Es
tablecimientos penales de los Estados 
y del Distrito Federal serán pr~sidi
das. en el lugar en que reside la Corte 
Superior, por el Ministro que ella mis
ma designe, y deberán concurrir al 
acto el Oficial Mayor .de fa ,Corte, los 
Jueces y Subaltern·os y sus Secretarios, 
el Representante del Ministerio Públi
co, el Procurador de presos, si lo hay, 
y el custodio de éstos, si fuere llamado. 
· En los lugares en que no reside Cor
te Superior, presidirá la visita el Juez 
de Primera Instancia, si lo hav. acom
pañado de los Jueces inferiores y sus 
respectivos Secretarios, y en .defecto 
de aquél, el Juez del Distrito. 

Artículo 331. La ,•isita de los Esta
blecimientos penales tiene por objeto 
averiguar: 

l'? El estado v curso de las causas. 
para sabey si su.fren algún retardo. 

2-1 El trato; asistencia v alimenta
ción que se da a los presos )' deteni<los. 

3'? Las quejas que unos y otros ten
gan contra sus guardadores, custodios, 
defensores y Procurador de presos. 

4° La pena a que están sujetos, con 
vista de sus respectivas c;.ondenas, para 
conocer si se les somete a una distinta, 
y si se les priva de comunicación. 

5C? La ocupación o trabajo en que 
está(! empleados, para examinar si es 
excesivo, contrario a la pena que han 
de sufrir, o f~era de las horas y pres-
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cripciones reglamentarias del Estable
cimiento. 

6~ Si se deja a los presos expuestos 
a la fuga, a riñas, juegos u ocupacio
nes indebidas. 

79 Si hay el orden, aseo y separa
ción de presos que debe prescribir el 
Reglamento del Establecimiento, 

8~ -Si en éste se encuentran presos o 
detenidos fuera de Ley. 

99 Si se llevan con regularidad legal 
los registros que ·previene el artículo 
338 a los Directores o Encargados del 
Establecimiento. 

10. Si hay presos o detenidos en
fermos, y si se :les presta la asistencia 
debida, a cuyo efecto se ,jsitarán en la 
enfermería. 

Articulo 332. Todos los presos y de
tenidos deben presentarse en las visi
tas del Establecimiento, y para verifi-

-car la cahalidad de su número no sóló 
se examinará el re~stro de entradas 
y salidas, sino también se les hará lla
mar a ·todos por lista que exhibirá el 
Director o Encargado del Instituto pu
diendo aún hacerse requisa en ·todos 
los departamentos o habitaciones. 

Artículo 333.- Cuando por falta de 
enfenneria en los Establecimientos pe
nales, sean trasladados los presos o 
detenidos a hospitales, se les hará la 
visita donde se encuentren. 

Artículo 33'1. En las visitas de los 
establecimientos penales :de los Esta
dos y del Distrito Federal, cada Secre
tario de Tribunal 1I1evará y leerá, en 
su oportunidad, la relación de las cau
sas en que se esté actuando; y en ella 
se expresará el día en que se ha ini
ciado ia causa, el estado en que se en
cuentra, el delito que la motiva, el 
nombre y ·apellido de los reos, la fe_cha 
de sus prisiones o detenciones y cual
quier~ otra circunsta~cia notable que 
merezca ponerse en conocimiento del 
funcionario que las preside. 

Si después de estas relaciones apa
rece al!!Ún detenido sin seguírsele 
causa, eY Presidente de la visita hará 
las averiguaciones necesarias para sa
ber si en la detención hay falta de los 
procedimientos legales, a fin de <lUe 
dicte la providencia competente. S1 a 
la visita siguiente· continuare detenido 
el 'mismo individuo, sin motivo legal 
o sin las fonnalidades exigidas por la 
ley, lo hará poner en libertad. - · 

Artículo· 335. Las visitas de los Es
tablecimientos penales, se harán cons
tar en una acta con, todas las circuns
tancias, en un ljbro foliado y rubricado 
que se llevará·al efecto; y seráñ firma-

das por el que las preside y su Secre
tario. 

Artículo 336. Los Presidentes de las 
visitas de los Establecimientos pena
les dictarán sobre las averiguaciones 
que hagan, las providencias que juz
guen convenientes para corregir y pre
venir las faltas que noten, mandarán 
abrir los juicios ele responsabilidad a 
que hubiere lugar, y excitarán a la au
toridad que reglamente la organiza
ción y servicio del Instituto, para que 
en el propio sentido expida las reso
luciones necesarias de su resorte. 

Articulo 337. Las visitas de los Es
tablecimientos penales,_ se IJ)Ublicarán 
por la imprenfa en el periódico oficial, 
con todas las observaciones y las pro
videncias que ele ellas se desprendan. 

Articulo ;j:3.S_ Los Directores -0 En
carg·aelos de los Establecimientos pena
les están obligados, so pena de priva
ción del empleo, a lle,·ar un libro· de 
registro conforme a las reglas que dic
te el Ejecutivo- Nacional, sobre la en
trada y salida de los reos de su cargo, 
en el cual registro asentaráu, con vista 
de la sentencia respectiva, el nombre, 
apellido, na tu raleza, domici-lio ante
rior, estado, edad aproximada, sexo y 
señales !personales de cada uno, el _de
lito que ha motivado su condena, la 
pena y duración <Je ésta, el Tribunal 
que dictó la sentencia, y la fecha del 
fallo, y por último, una anotación se
manal y exacta respec-to a la conducta, 
costumbres. ocupación, trabajo y de-
más procederes del penado. · 

A caila reo se abrirá su registro, y 
éste tendrá por cabeza la copia ele la 
sentencia respectiva que se !emi_ta cer
tificada y sellada al Director o Encar
gado dei Establecimiento •penal a que 
aquél fuere destinado. 

TITULO 11 

DEL PHOCEl>IMIE,';TO l~N LAS FALTAS Y EN 
CIEHTOS DEUTOS 

Artículo 33!1. Corresponde a los Juz
gados ele Parroquia o Municipio el co
nocimiento •ll' todos los juicios por las 
faltas defin1das en el Libro Tercero del 
Código Penal y de los que procedan 
por los delitos enumc•rados en sus ar
tícLrlos 13.5 (último- apar.tc), 166 (la 
primera parle o encabezamiento),· Hm, 
174 (último aparll'). -184 (encabeza
míento o primera pai~tc), 185. 213,.217 
(número 3~). 221 (númwro 1~), 230 (pe
núltimo a·parlc), :¿1¡9 (cnd,bczamien
to), 271 (número :3?) 312, 318, 319 (en- · 
cabezamicnlo o primera parte), 3--16, 
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349, 401, 40-1 (números 1~ y 3~), 420, 
426, 433 (primer aparte), 430, 451 (ex
cepto el c:1so del último aparte), 455 
(la primera parte), 457, 458, 459, 460 
y 461. 

Articulo 3-10.-_ Estos juicios se inicia
rán de oficio o por denuncia; pero es 
menester que proceda la acusación, 
cuando el '.hecho sea de acción privada. 

En tal caso, la querella se formali
zará con los rcqmsitos indicados en el 
articulo 63;_mas si se procede por de
nuncia basta que ésta se haga verbal-

. mente sin que sea menester extender 
acta escrita en forma de ella ni ratifi
carla bajo juramento; bastará la sim
ple anotación en extracto de lo que ex
ponga el denunciante, quien firmará 
esta diligencia si sabe y ,puede hacerlo. 

Articuló 341. El procedimiento de 
oficio puede iniciarse por el Tribunal 
con instrucción verbal de los hechos. 
lo mismo ·puede hacer el Jefe o Inspec~ 
tor ele Policia, el Jefe Civil de la Parro
quia, el Prefecto donde lo haya y.el Co
misario donde no e;,.ista otra autoridad 
superior, mas la orden de detención, si 
el hecho mereciere pena corporal, se
rá •precisamente escrita, cualquiera que 
sea la· autoridad de quien emane, a 
menos que el reo sea cogido in{ raganli. 

Artículo 342. Si el procedimiento se 
inicia por alguna de las autoridades 
policiales o politicas que se dejan in
dicadas, una·vez detenido el procesado 
será enviado al Juez de Parroquia con 
oficio en que se relate la información 
verbal ·hecha v los motiYos de la de-
tenci6n. , ~ 

Articulo 343. Tanto en el caso del 
articulo an,terior como en el de haber 
dictado el· mismo Tribunal el auto de 
detencion, éste fijará una de las tres 
audiencias siguientes para proceder al 
juicio verbal en la hora que señalará, 
y citará para que entonces comparez
can los testigos de la información an
terior. 

Artículo 344. En la misma audien-
. cia y a la hora .señalada se hará. traer 

al detenido al Despacho del Tribunal, 
debiendo concurrir 4ambién, sin nece
sidad de citación, el acusador. Asimis
mo concurrirá el defensor que haya 
nombrado el procesado, y-si no lo de
signare, el Juez en el propio acto nom
brará-y ·tomará juramento al defensor 
que nombre de oficio, si no hubiere De
fensor de presos que en tal caso ejercc-
rá ]a defensa y concurrirá también al 
referido acto. 

El Representante del Ministerio Pt"1-
blico puede concurrir, mas su ausencia 

no detendrá el curso de la causa m 
será por nmgún respecto motivo de re-
posición. . 

El Juez manifestará al procrsado los 
fundamentos de su detención ,- oirú 
sus descargos, permitiéndole qu~ en la 
misma audiencia_ repregunte los testi
gos que estuvieren presentes, por si 
mismo o por medio de su patrocinan
te, si lo tuviere. 

Articulo 345. En la misma audien
cia puede el procesado indicar ,-erbal
mcn le las pruebas que crea convenien
te a su defensa, quedando al prudente
arbitrio del Juez admitirlas y lijar otra 
audiencia para su evacuación o dese
charlas si considerare suficicnkmeull
esclarecida la cuestión. 

Articulo 3tü. La sentencia la dicta
rá verbalmente el Juez en la mismá au
diencia o en la que lrn);ª destinado !pa
ra la evacuación de las J>1·uchas indi-
cadas por el procesado. . 

Artículo 3:17. En estos juicios no se· 
levantarán actas separadas etc las de
claraciones de los testigos sino una
acta general ele todo lo ·ocurrido en la 
audiencia de que se harú na, ración 
sucinta. inclusive los términos de la 
sentencia. La firmarán el Juez, el Sc
crela rio, el reo si supiere y pudiere. 
su defensor y los testigos o peritos qtw 
hubieren declarado y manifestaren Ja 
voluntad de firmarla. 

Artículo 348. Cuando el hecho no 
mereciere pena corporal se citar:, por 
boleta al enjuiciado para la hora y di;i 
en que debe verificarse el juicio ver
bal: previnicndoscle que no debe se
pararse del lugar hasta que el ast_111lo 
no esté: decidido. En lo demás se pro
ceder:'! como se deja paulado. 

Artículo 349. La sentencia del .Juc·;,; 
de- Parroquia o Municipio quedar:·, fir
me si no es apelada por el Fiseal 11<•1 
Minislc-rio Público o por el acusador. 
siendo absolutoria o por el reo sirndo 
conde-na loria. 

Si fuere apelada suhirú lo actuado 
al .Juzgado de Distrito o Departamen
to c-1 cual seguirá un procedimiento 
<'scrilo. dándole entrada al juicio y 
abriendo un término probatorio d<' 
ocho días. más la distancia. para c1uc 
las parles promuevan y evacuen. con 
lodos los requisitos kgalrs_ cuantas 
pruehas c-slimarcn ellas conducenl<'s o 
el Jue;,; de oficio mande despachar pn
<licndo llamarse- a declarar los mismos 
tcsli!ms del juicio ,·crlia l. 

A,:ticulo 13:iO. Concluido el término 
nrohalorio el Juez del Distrito procc
dcrú a la ,·isla y sC'nlcncia de la causa 
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con las formalidades prescritas en el 
Titulo IV v Capitulo I, Titulo V, del 
Libro SegÚndo. . . 

En ningún. caso habrá tercera ins-
tancia. . 

Ar-liculo 351. Se le hará al ,procesa
do el cómputo del tiempo de la deten
ción como lo ordena el Código Penal. 

Articulo 352. El Juez y el Secretario 
pueden ser recusados y deben inhibir
se en estos juicios ·por los motivos le
gales. Lo mismo el Representante del 
Ministerio Público cuando a ellos con
currieren a ·hacerse parle. 

Articulo 353. Si el Juez de Parro
quia o el del Distrito encuentran qul' 
el hecho que se estuviere procesando 
conforme al procedimiento de este Ti
tulo, reviste caracteres más graves, co
rrespondiendo su conocimiento al Tri
bunal de 1~ Instancia, remilirú a éste el 
expediente sin más formalidades v sin 
len(·r que llenar los lrúmiles sobre 
cuestiones de competencia. Pero si ya 
el de la Primera Instancia huLic:re pa
sado los autos al de Parroquia según 
d arlicufo 175, se seguirá necesaria
mente el :procedimiento sumario aquí 
indicado, sin que ·haya lugar a iniciar 
eompelencia de no conocer. 

Articulo 35-1. El procedimic-nlo pau
lado en este Titulo se seguir:, para In 
aplicaciéin ele las ·penas impuestas por 
leyl's especiales cuando fueren sola
mente pl·cuniarias o no excedieren de
sesenta días siendo corporales. a ,me
nos que la propia ley es-¡lC'cial deter
mine el procedimiento que debe se
guirse y t!I funcionario ank l'l cual ha 
de tramitarse. 

LIBRO CUAHTO 
DEL ~11;,.1sTF.RIO PÚBLICO Y DEL RECURSO 

DE C.ASACIÓI\ 

TITULO I 
IJEI. l\ll~ISTERIO PÚBLICO 

CAPITULO UNif.O 
Sus funciones. 

Articulo 355. El Ministerio Público 
que debe ejercerse en las causas pena
les de acción pública, será represen
lacio por un funcionario que se deno
minarú Fiscal del Ministerio Público. 

Este Ministerio c·.s c·I que en sus ca
sos de.sempc1ian c-1 Procurador Gene
ral de la Nación y el Fiscal que inter
viene en la Corle Feclc-ral y de Casa
ción. de confom1idad con h1s leyes es-
peciales que les conciernen. • 

Articulo 356. En cada uno de los 
Estados de la Unión y en el Distrito 
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Federal habrá un Fiscal General del 
Ministerio Públíco, el cual residirá y 
funcionará en las respectivas capitales 
ante los Tribunales Superiores y de 
Primera Instancia que existan o ten
gan residencia en ellas. 

Habrá también en cada Circunscrip
ción o 'Distrito Judicial un Fiscal que 
funcionará ante los JL!_zgados de Pri
mera Instancia foráneos de .las capita
les: 

El nombramiento y dotación de to
dos estos Fiscales que pueden ser au
menladosJ son de cargo de los Estados 
y del Distrito Federal, conforme a las 
reglas de su organización interior y 
económica. 

Articulo 357. El Ministerio Fiscal 
velará por la observancia de las dispo
siciones del· presente Código, de las del 
Código Penal y de las que respectiva
mente se refieren al tren judicial de los 
Estados y del Distrito Federal; promo
,·erú la acción de Ja justicia en cuanto 
concierne al interés público; tendrá la 
representación del rc-spcctiYo Gobier
no en sus relaciones con el poder judi-

. cial; y cjerccrú la acción penal, sin 
perjuicio de que el Juez proceda de 
oficio, en todos los casos en que para 
intentarla o seguirla no fuere necesa
ria In instancia de la parte agraviada 
u ofendida, debiendo ni efecto promo
ver, por medio de la correspondiente 
denuncia, la acción penal en los casos 
a que se refiere el articulo 60. · 

Articulo 358. Los Fiscales del Minis
terio Públiéo ejercerán las funciones · 
que les atribuye el presente Código por 
lo que loca al ejercicio de la ley penal; 
y en ningún·caso podrán omitir, a más 
del de aquellas ya indicadas como im
prescindibles, el ejercicio de las si
guientes: 

1~ La promoción de pruebas en el 
plenario para el mejor escla·recimiento 
de los hechos que motivan el proceso, 
a menos que hubiere rcnunciácto el 
término probatorio conforme al artícu
lo 188. 

2~ La asislc-ncia a los actos de eva
cuación de aquellas pruccas en que 
funde el proccsndo las excepciones que 
alc-gue en su dcf ensa, siempre que és
tos se verifiquen cu los Tribunales del 
Jugar de la residencia de fos Fiscales: 
y en caso de que ocurran simultánea
men lc tales actos en diferentes Tribu
nales, los Fiscales concurrirán al acto 
en que consideren de preferente ne
cesidad su asistencia. 

§ La falta de cumplimiento por 
parle de los Fiscales a los deberes que 
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se les imponen en los números 1<:> y 2':> 
de este articulo, no a-carrea "nulidad de 
lo actuado ni es causa de reposición; 
pero si .los hace incurrir en responsa
bilidad personal. 

Articulo 359. ·Los Representantes 
del Ministerio Público ejercerán las si
guientes _funciones: 

H Investigar en su respectiva ju
risdicción las detenciones arbitrarias 
que se ejecuten, y promover su repa
ración y castigo. 

2~ Promover las correcciones disci-· 
pl:inarias en los casos judiciales de ac
ción penal en que proceden conf onne 
a la ley. 

3~ Velar en su respectiva jurisdic
ción sobre el cumplimiento de las sen
tencias en los .pleitos y causas en que 
hayan sido parte, a cuyo efecto visita
~!1. cada vez que sea necesario y tam
b1en cuando la ley lo prevenga, los es
tablecimientos penales, a fin de inspec
cionar si las condenaciones se ejecu
tan como se ,han impuesto, y poner en 
conocimiento del Gobierno o Autori
dad competente .los abusos y demás 
vicios que o-oteo. así como los medios 
de corregirlos. 

4~ Activar en los Tribunales de su 
jurisdicción, la formación oportuna de 
la respectiva estadística judicial. 

5~ Cu:mp'lir con las demás obliga
ciones que les señalen las leyes ema
nadas del Congreso_ y de las respecti
vas Asambleas Legislativas. 

Los Fiscales Generales del Ministe
rio Público pasarán anualmente a los 
cuerpos Legislativos respectivos, con 
los informes que pedirán a .los Fiscales 
de cada Circunscripción, una Memoria 
descriptiva· y razonada, no sólo de los 
asuntos en que ha.ya intervenido el Mi
nisterio Fiscal, sino también de los in
con:venientes y mejoras de su ejercicio. 

Articulo 360. Para poder ser Fiscal 
-del .Ministerio .Público se requiere: 

1<:> Ser mayor de e<lad_. 
2<:> Ser A·boga'Clo, o -Procurador. 
3<:> No estar sub-judice. 
4<:> . Ser venezolano. 
5<:> No estar impedido o imposibili

tado ·para el ejercicio de sus· funciones, 
por un defecto permanente o una en
f ennedad qüe requiera reclusión. 
. El cargo de Fiscal es incompatible 
con, el ejercicio de cualquier otro des
tino ·público que no sea;Concejil o ,de 
Instrucción ¡pública. : 

Artículo 361. Son motivos de recu
sación o de inhibición en los Fiscales 
<Je~ Ministerio Público, las causas que 

conforme al presente Código impiden 
o prohiben el nombramiento de Fiscal. 

Articulo 362. Tan sólo cuando ocu
rra o quede decidido alguno de los ca
sos a que se refiere el articulo anterior 
sobre recusación o inhibición y no hu
biere lista de suplentes, se uroceder:1 
por el Tribunal al nombramiento de 
Fiscal particular en una causa de ac
ción pública. 

Pero cada vez que en el plenario 
hayan de evacuarse pruebas fuera del 
lugar del juicio en que resida el Fiscal 
titular, debeni éste o por dclegaciún 
suya el Tribunal comisionado, nom
brar uno auxiliar que inte_rvenga en 
·la-les actos. · 

Artículo 363. En los casos graves o 
cada vez que así lo determine el rcs
ipectivo Juez de Primera· Instancia. el 
Fiscal del Ministerio Público de la Cir
cunscripción se trasladara, a car-g-o del 
Gobierno, al lugar de la 1>e1·petraciún 
del delito, para intervenir en la ·forma
ción del sumario, con el funcionario 
instructor. · 

Cuando por sus ocupaciones oficia.les 
el Fiscal del Ministerio Público no pue
da separarse del lugar de su residen
cia con el objeto expresado, lo hará 
presente al Juez de Primera Instancia 
para que haga el nombramiento de un 
fiscal auxiliar. 

TITULO II 

DEL RECURSO DE CASACIÓN 

CAPITULO I 

Procedencia del recurso. 

Articulo 364. El recurso de casación 
tendrá lugar en las causas de acción 
tpenal de que conozcan los Tribunales 
de los Estados v del Distrito Federal 
no exceptuadas por fa ley. 

Articuio 365. ·El recurso de casación 
no se hace lugar e~ las causas de que 
conoz-can los Tribunales de los- Esta
dos y del Distrito Federal por los ·he
-chos punibles- de q·ue trata el Libro 
Tercero del Código Penal y por los 
delitos de la competencia de los Juz
gados de Parroquja o Municipio. 

Artículo 366. El recurso-de casación 
procede: 

1<:> Por infracción de ley. 
2<:> Por quebrantamiento u omisión 

de forma o trámites esenciales del en
juiciamiento. · 

Artículo 367. · Para los efectos del 
número l<:> del articulo anterior, se en
tenderá que· hay infracción -de iey: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



459 
l'-' Cuando los ·hechos que se decla

ren probados no sean delitos sino fal
tas. 

2':.' Cuando los enjuiciados sean pe.:. 
na dos a pesar de · existir, ya una cir
cunstancia cximcn,te de responsabili
dad criminal, ya un molivo de sobre
seimirnto. 

3-:_, Cuando los enjuiciados ,sean de
clarados exentos de responsabilidad 
criminal, a pesar de declararse proba
dos los delitos que se les imputan y su 
culpabilidad en la comisión. 

4~ Cuando se haya incurrido en 
error de derecho en la calificación del 
delito. 

5._, 1Cuando se haya incurrido en 
error de derecho. al determinar la res
pectiva participación de los procesados 
en los hechos -punibles que se declaren 
probados. . 

6':.' ,Cuando se haya incurrido en 
error de derecho. al calificar en con
cepto ele circunstancias agravantes, 
atenuantes o eximen-tes de responsabi
lidad criminal, los hechos que se dc
clan•n probados. -

-7~· Cuando :la pena impuesta no co
rresponda, según la ley, a la califica
ción aceptada respecto del hecho jus
tificable, o respecto de la •participación 
que en él ha,yan tenido los procesados 
o de fas circunstancias atenuantes o 
agravantes. 
• 8':.' Cuando existiendo los hechos 

que se declaren probados, se ·haya in
currido en error de derecho. al admi
tir o desestimar las excepciones. dila
torias opuestas a la acción penal. 

fr.• Cuando cslé1blccida la· califica
cit'm ele los hechos enjuiciados, el Tri
buna.! hava incurrido en error de de
recho. a!"rcsolvcr sobre su competen-
cia. · 

10. Cuando hava •lrnbido infracción 
de. regla legal sobre el mérito de la 
prueba. desfigurándose, disfrazándose 
o ·tcngiversándose en la _sentencia los 
hechos que .legalmente aparezcan en el 
proceso. 

1 l. En cua !quier otro caso en que 
se contradiga algún precepto legal ex
preso, a menos que se trate de alguna 
regla ·procedimental cuya violación de
ba alegarse como qu~brantamiento de 
forma, según el articulo que sigue. 
· Articulo 368. Para .los efectos del 
número 2'-' del articulo 366, se enten
derá que 1hay quebrantamiento de 
forma: 

1'3 Cuarido no se resuelva en la sen
tencia sobre todos los puntos que ha-

yan sido objeto de la acusac10n y la 
defensa, cuando no se exprese con la 
debida claridad cuáles son los hechos 
que el Tribunal considera probados, ni 
por qué los estima así, cuando carezca 
de motivos, o no cite fos articulos de la 
ley penal en que se a:poye o no esté 
firmada. o cuando sea tan contradicto
ria en sus disposiciones que no pueda 
ejeculársela, o cuando absuelva de lá 
instancia. 

2'.' -Cuando sea penado en el fallo 
un ·hecho distinto a los que se hayan 
imputado al reo en los cargos. 

3._, Cuando se resuelva el juicio ·por 
menor número de Magistrados o menor 
número de votos coñformes, que el exi
gido por la ley. 

4'-' Cuando ,haya concurrido a 'librar 
el fallo algún ma'gistrado o funciona
rio, a cuya recusación admitida opor
tunamente conforme a la ley, no se 
·hubiere dado curso. 

5'-' ,Cuando en los casos·manifiestos 
de reposición no se la haya decretado 
de oficio, debiendo haberse hecho así, 
o se haya negado indebidamente la 
solicitud de alguna de. las partes. 

6'-' Cuando debiendo ·haberse decre
tado .la suspensión del procedimiento 
no se hizo así en la sentencia recu
rrida. 

Articulo 369. Si la sentencia contie
ne diferentes condenas ·por diversos 
delitos, no estará sujeto a casación por 
infracción de ley, e] capítulo que im
pone la pena corporal menor de un 
~ño o multa menor de cua-lro mil bo
lívares. ·Pero si· el recurso de casación 
procedente contra el capitulo que im
non_!m penas mayores. se declarare con 
Iu_'!~r ·no,r quebrantamiento de forma, 
quedará anulado totalmente el fallo. 

Articulo 370. El -recurso de casación 
nor infracción de lev no es admisible 
sino cuando no existe O se 1ha agotado 
el recurso ordinario de aneladón v só
lo contra las determiºaciones judicia
les que en se®ida se enumeran: 

l'-' Los fallos de los Jueces de 1~ Ins
tancia en lo 1Criminal o de Tribunales 
Suneriores o Supremos que confirmen 
en último wado el decreto .por el cual 
se haya declarado no 'haber lugar a ia 
formación del 5umario en los casos de 
los artículos 58 y 67, o por el cual se 
haya nuesto término a la averi®ación 
sumaria en los casos del articulo 163. 

2':> Los fallos de los Tribunales Su
neriores o Supremos que confirmen en 
la última instancia def caso la decisión 
que se hubiere dictado suspendiendo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



460 
el procedimiento conforme al articulo 
268. 

3·? Contra las sentencias definitivas 
de ultima instancia que absuelvan al 
procesado cuando el Representante del 
Ministerio Publico o el acusador hu
bieren pedido en su contra la aplica
ci,"m de una pena corporal que exce
da de un año o multa de más de cuatro 
mil bolívares o que lo condenen a pe
nas superiores a las que se dejan indi
cadas. 

4<.> Contra las decisiones de última 
instancia que confirmen el sobresei
miento de la causa y contra las que 
también mandando sobreseer, dicten 
las Cortés Supremas. 

Articulo 371. El recurso de casa
ción por infracción de trámites del en
juiciamiento tampoco es admisible si
no contra las sentencias enumeradas 
en el articulo anterior cuando el re
currente alegare ·haberse incurrido en 
los vicios especificados en el artículo 
368. 

·Articulo 372. El recurso de casación 
se considerará admitido de derecho 
en beneficio del reo, tanto por infrac
ción de ley como por quebrantamiento 
de forma, salvo que éste lo renuncie 
expresamente, contra las sentencias de 
última instancia que impongan la pena 
de ·presidio por diez o más años. 

Articulo 373. Podrán interponer el 
recurso de casación: 

l':' El Ministerio Fiscal. 
2<.> Los que •hayan sido parte en la 

causa. 
3? Los que sin haber sido ,parte. re

sulten condenados en el fallo. 
4<.> Los herederos de unos y otros. 
5q Las partes civiles solameñte cuan

do el fallo afecta las restituciones. 
reparaciones o indemnizaciones que 
hayan reclamado. 

CAPITULo·n 

Anuncio, interposición, _sustandación 
y decisión del recurso de casación. 
Artículo 374. El recurso de casación 

deberá anunciarse después de dictada 
la determinación en que proceda, ante 
el Tribunal. que la libró dentro del -tér
mino establecido para este recurso en 
el Código de Procedimiento Civil. 

Dicho anuncio serú por una simple 
diligencia o por medio de un escrito o 

.memorial que •puede ser razonado. 
Articulo 375. Anunciado el recurso 

o llegado alguno de -los casos previstos 
en el articulo 372. el Tribunal senten
ciador dispondrá que, compulsada la 

determinación que debe dejarse en Se
cretaría, se remitan los autos a la Cor
te Federal y de Casación, siempre que 
no se declare inadmisible el recurso. 

Artículo 376. La remisión del expe
diente se hará bajo pliego certificado, 
sin costo alguno para el recurrente, 
dentro del término que señafá el Códi
go de Procedimiento Civil y se forma
lizará en el lap~ que el mismo Códi
go pauta. 

Si trascurriere el lapso de formali
zación sin que la •hiciere el recurrente, 
la Corte declarará perecido el recurso, 
si quien lo intentó es el acusador en 
causas de acción privada o la parte 
civil. 

Si el recurso fué intentado por el 
Representante del ·Ministerio Público, 
la acusación en causas de acción ,públi
ca o por el reo o su defensor, .o si f ué 
admitido de derecho, la Corte Federal 
y_de Casación por auto expreso, dicla
clo tan luego como venza el lapso de 
formalización, lo declarará prorroga
do por treinta días a partir de dicho 
decreto y dispondrá que se pasen los 
autos al Defensor General si el recur
so es en beneficio del reo o al Fiscal 
General si es en su contra, para que 
durante <licha prórroga lo formalicen 
si lo creyeren conducente. sin perjui
cio de que también- -presente entonces 
su formalización el recurrente. Si aun 
vencida la prórroga quedare sin for
malizar el recurso, la Corte lo declara
rá perecido. 

Arlículo 3ii. El recurso de casación 
será formalizado por escrito, y en la 
solicitud se indicarán la determinación 
contra la cual se intente, las leyes cu)"a 
infracción se denuncie. las formas o 
trámites que se hayan quebrantado u 
omitido y los demás fundamentos en 
que se apoye el recurrente. = 

Artículo 378. Si el Tribunal ante el 
cual se anuncie el recurso de casación 
no lo considerare ajustado a las pres
cripciones que establecen los artículos 
~ a 371, declarará que es inadmisi
ble, y se abstendrá .de dar.le curso. 

Tampoco le dará curso cuando no 
fuere anunciado por alguna de las per
sonas que indica. el actículo 373. 

Artículo 379. Cuando el recurso de 
que se trata fuere anunciado, a un mis
mo tiempo, por infracción de ley y por 
quebrantamiento u omisión de forma, 
el Tribunal sentenciador puede admi
tirlo o denegarlo por ambos motivos, 
o admitirlo por uno y denegarlo -por el 
otro. · · 
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Articulo 380. Siempre que el Tribu
nal sentenciador deniegue el recurso 
de casación, o -la· remisión de los autos 
en los casos a que se refiere el artículo 
3í2. podrá el interesado ocurrir de 
hecho a la Co:i:te Federal_ y de'° Casa
ción~ En este caso se preparará, sus
tanciará -y decidirá el recurso de he
cho, conforme a las disposiciones que 
sobre la materia establece el Capitulo 
III, Titulo V, Libro Segundo del pre
sente Códi'go. 

Articulo 381. La Corte Federal y de 
Casación impondrá disciplinariamen
te una multa de <loscientos a mil bolí
vares al Tribunal s·entenciador que, 
con manifiesta injusticia, haya denega
do el recurso de casación o las copias 
necesarias para -preparar el recurso de 
hecho, o que haya dejado de remitirle 
los autos en los casos en que deba ha
cerlo·; sin ;perjuicio de abrir o de n1an
dar abrir el juicio de responsabilidad 
a que haya Jugar. 

Articulo 382. El recurso se verá, des
pués de formalizado, por los trámites 
establecidos en el Código <le Procedi
miento .Civil, sin que sea necesaria nin
guna citación a las partes; ·basta para 
ello la fijación del asunto a las puertas 
del Tribunal. 

Articulo 383. Cuando el reo no hu
biere nombrado defensor o éste se ex
cusare, desempeñará el ca"rgo y hará 
informes el Defensor General de la 
Corte Federal y de Casación. 

Articulo 384. Cuando por 1a vista de 
los autos la Corte Federal y de Casa
r.ión estime- infringida 1a ley por cual
quiera de .lgs motivos alegados, decla
rará con lugar el recurso, casará la de
terminación sobre que verse, y devol
ver-á el expediente al Tribunal de su 
origen-'Para que dicte nueva sentencia. 

Artículo 385. En mero interés de la 
Jéy o en interés de ésta y en beneficio 
del reo, puede la Corte ·Federal y de 
Casación declarar con lugar el recurso, 
_fundándose en motivos justos, aunque 
no se :hubieren ale-gado. 

Declarado con lugar el recurso, en 
mero interés de la ley, la sentencia que
dará firme y los efectos del recurso se
rán para advertir a los Jueces senten
ciadores la infracción o ·infracciones 
cometidas y para que en Jo sucesivo no 
vuelvan a incurrir en ellas; y cuando 
fuere declarado con. lugar en interés de 
la ley, y en beneficio del reo, sur-tirá 
todos los efectos .legales. 

Articulo 386. Cuando la Corte Fede
ral y de Casación declare con lugar el 
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recurso por quebrantamiento u omi
sión de formas o. trámites esenciales 
del enjuiciamiento, -dispondrá que la 
causa vuelva al Tribunal de que pro
ceda, para que la sentencie de nuevo 
evitando los vicios que anulaban el fa
ilo anterior o para que dicte la consi
guiente reposición por el vicio de pro
cedimien-to que dé lugar a ello. 

Artículo 38í. Pendiente ef recurso 
de casación, no se ejecutará la deter
minación que .lo moti-va, hasta que 
aquél ha~·a sido resuelto. 

Artículo 388. Cuando el recurrente 
sea uno de los procesados, la decisión 
del recurso aprovechará a los demás, 
en Jo que les fuere favorable, siempre 
que se e_ncuentren en la misma situa
ción que aquél y les sean aplicables 
idénticos motivos, sin que en ningún 
caso les perjudique. 

Artículo 389. VueHo el expediente 
al respectivo Tribunal de instancia, e 

, inhibidos y suplidos .los Jueces que 
pronunciaron la sentencia casada, pro
cederá el Tribunal a dictar el nuevo 
fallo que deberá ajustarse a lo decidi
do por la Corte Federal y de Casación. 
a menos que después de sentenciado el 
recurso, se hubiere dictado una ley 
penal más f a,,orable al procesado, cu
yas disposiciones deberán necesaria
mente a'f)licarse, o hubiere ocurrido un 
motivo de -sobreseimiento. 

Artículo 390. Del nuevo fallo. cual
quiera que sea, se remitirá c_Ó:pia cer
tificada de oficio a la Corte Federal y 
de Casación dentro de los cinco días si
guientes _a su publicación. 

Artículo 391. Fuera de los casos pre
vistos en la 'Parte final del articuio 
389 todo-.Io que en el nuevo ,fallo de 
instancia se resolviere contrariando la 
decisión del recurso de casación será 
nulo. y así lo declarará de oficio o a 
nefición de parte la Corte Federal y de 
Casación. 

La Corte puede basar la referida de
claratoria en la copia certificada del 
nuevo fallo y en la que obre en su ar
chivo rle la sentencia -pronunciada :por 
ella sobre el recurso de casación. más 
ouedP- •también. para mejor fundar su 
decisión, solicitar los autos originales, 
que al pedirlos ella le enviarán nece
sariamente los Tribunales de instancia. 

Junto con la declaratoria de nulidad 
se impondrá una multa disciplinar_ia 
de mil a dos mil ·bolívares a cada uno 
de los Jueces de instancia que se hu
bieren rebelado corrtra el fallo de ca
sación. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



462 . 
Articulo 392. A fin de evitar la nuli

dad antedicha, si la mayoría de lo~ Jue
ces a quienes les toque dictar sente.nci:1 
en cumplimiento del fallo recaído en el 
'recurso de ·casación. estuviere en des
acuerdo con lo decidido por fa Cor-te 
Federal y de Casación, lo harán cons
tar así al proceder a dictar la senten
cia, declarando que se limitan a cum
plir el fallo de esta Corte. 

Articulo 393. En el caso de haber la 
Corte Federal y de Casación declaran
do la nulidad del nuevo fallo de,,instan
cia conforme al articulo 391. dicha 
(;orle procederá a dictar en el asunto la 
sentencia que supla a la declarada .nu
la, y devolverá el expediente al Tri
bunal de origen para que se ejecute lo 
decidido. 

Articulo 394. En todo lo no expresa
do en este Capitulo se observarán las 
disposiciones del Código de Procedi
miento Civil sobre el recurso de casa
ción, en cuanto fueren aplicables. 

TITULO 111 

DE L.\ NULH> . .\D r>E LAS CONr>ENAS PENALES 

Articulo 39i'i. Después de firme una 
sentencia condenatoria la pena que im
ponga deberá cumpli :se lntewamente, 
salvo que muera el reo; y no se rebaja
rá, conmutará, displ'nsará, ni se decla
rará prescrita, sino-en los casos que ex
plica <'I Código Penal. pero el reo o sus 
herederos y el Represmtanle del ~Ii
nisterio Público .. nueden pedir y se de
cretará la nulidad de la condena en los 
casos siguieiltes: 

le:> Cuando dos pC'rsonas hayan sido 
condenadas por un mismo delito por 
dos sentencias que no puedan conciliar
se y son la prueb:i de la inocencia de 
uno ,, otro condenado. 

En~ este caso.ambas sentencins se· re
visarán en el procedimiento a que se 
contrae este Titulo. debiendo declarar
se la nulidad de la· que apareciere ha
berse dictado injustamente. 

2c:> Cuando la sentencia penal hubie
re dado por probado el homicidio ele 
una persooo cuya existencia posterior 
a la época de su presunta muerte r<'
sultare demostrad;-i plenanwnte. 

3c:> C~ando la prueba principal en 
que se hubiere basado la condena hu
biere.sido un documento que después 
resultó falso. 
· Articuló S96. La nulidad. l'll el caso 

del nún'·iero le:> del artículo anterior, co
rresponde déclararla a la Corte Fede
ral y dé Casación, ·previo examen de los 
expedientes en que hubieren recaiclo 

las dos sentencias inconciliables, los 
cuales pedirá a los Tribunales o Regis
tradores en cuyo archiv9 se encuen
tren. 

Una vez llegado a su poder ambos 
expedientes, la Corte fijará día y hora 
para comenzar su relación, y concluí=-. 
da ésta, oirá los informes de las partes, 
sentenciando luégo dentro del término 
-de cinco días, a menos que por auto 
para mejor proveer disp·usiere la eva
cu~ción de las diligencias.que estimare 
conducentes. 

Articulo 397. En los casos del nú
mero 2c:> del articulo 395, la solicitud de 
nulidad se introducirá ante la Corte 
Suprema que dictó el fallo que se pre
tende anular, o a cuya jurisdicción co
rresponda el Tribunal que lo pronun
ció si no hubiere sido la misma Corte. 

La Corte, previa notificación al Re
oresentante del Ministerio Público, si 
~I no fuere el promovente, o al reo en 
caso contrario, abrirá un término pro
batorio por ,treinta días que se contará 
como el del plenario en los juicios ·pe
nales ordinarios, para que durante él, 
más la distancia, se ·promuevan y eva
cuen las pruebas que presenten las par
tes y las que el Tribunal disponga de 
oficio. 

Concluidas éstas. se leerá y senten
ciará la causa. declarándose con o ·sin 
lugar la nuliclád. 

De este follo hay recurso de casa
ción. 

Articulo 398. La nulidad de la sen
tencia penal obtenida mientras se esté 
cumpliendo la pena. pone ténnino a 
ésta. pero también puede solicitarse la 
nulidad de sentencias penales ya curn
plidas v aún en el cnso de hnber muer
to el penado. Corresponderá entonces 
solicitar fa declaratoria de nulidad a 
sus herederos. 

TITULO FINAL 
Articulo 399. La jurisdicción disci

plina ria en lo que conci.erne al presen
te Código, serit ej!:'rcicia conforme a Jas 
re_glas que sobre la materia eslahlece 
el C:ódi~o ele Procedimiento Ch,iJ. 

El articulo 3«: ele' dicho Código es apli:. 
cable <'ll un lodo a los Tribunales en 
!o Criminal. . . . _ 

Articulo -100 .. Los Juzgados y TrilHJ
nales que inten·ienen en los juicios u~ 
acción penal, ,·acaran en ICls dias y épo
cas que señala el _Código de Procc:di-· 
miento Ch·il sin perjuicio de Jo qur dis:
pone el ariiculo ·_14 c!el presente Có-
digo. · ·. . . · .. 

Duránte los periodos de vacación, s~-
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rán sustituidos los empleados judicia
les, ·sin pérdida de sus dotaciones le
gales, de la manera que. t'Stahlece ·el 
Código de Procedimiento Cidl. 

Articulo 401. El derecho a la vaca
cióu es renunciable; y .así se hará co
nocer a la autoridad superior. 

Disposición final 
Articulo 402. Se deroga el Código 

de Enjuiciamiento Criminal de 30 de 
junio de 1911. 

El presente Código empezará a re
gir desde el 16 de septiembre del co
rriente año. 

Dado· en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106'? de la Independencia y 
57'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S;)-A. CAR.."'IEVA
LI M.- El Vicepresidente,---Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 106'? de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. 

11.914 
Ley de Certificados y Títulos Oficiales 

de 30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 
Decreta 

la siguien~e 
Ley de Ceriificádos y Títulos Oficiales. 

TITULO PRELli\iIN AR 

Disposiciones generales. 
Artículo l'? Los Títulos Oficiales a 

que se refiere el artículo 14 de la Ley 
Orgánica de. la Instrucción, son otor
gados por las autoridades competen
tes a las personas que hayan obtenido 
los Cer-tificados de Suficiencia necesa
rios, previo el cumplimiento de .tos re
quisitos que establece la :presente Ley. 

Artículo 2':' El aspirante a un Certi
ficado Oficial en cualquier rama ele la 
Instrucción, debe rendir por separado, 
examen en cada una de las materias 
..¡ue legalmente se exijan, y preseni.ir 
después otro en el conjunto de las mis
n1as, 

Unico. Se exceptúan los exámenes 
de la Instrucción Primaria. que son 
siempr.e de coniunto. . 

Articulo 3':' Los exámenes a que se 
refiere el artículo anterior se denomi
nan nacionales; y ·se di,•iden en par-_ 
ciales e integrales, según se refieran a 
una sola as~atura, o al conjunto de 
las que se requieren -para optar a un 
Certificado Oficial. 

Artículo 4':' En los exámenes parcia
Jes para los cuales no existe disposi
ción legal diferente. se verifica una 
prueba oral y otra escrita." 

Si se trata de materias cuyo estudio 
·haya requerido trabajos prácticos se 
efectúan también pruebas prácticas, en 
número igual al de las escritas corres
ponqientes. 

Artículo 5':' En los exámenes inte
grales se •hacen pruebas escritas, ora
les y ·prácticas, salvo las excepciones 
que la Ley establezca. 

TITULO I 

DE LOS CERTIFICADOS DE SUFICIENCIA 

CAPITULO I 
De los certificados en general. 

Articulo 6':' Corresponde al Consejo 
Nacional de Instrucción expedir los 
Certificados de Suficiencia en todos Jos 
ramos de la Instrucción, en virtud de 
la atribución 10 del ar-tículo 35 de la 
Ley Orgánica de la Instrucción-._ 

Artículo 7':' Los Certificados de Sufi
ciencia se otorgan con vista de los do
cumentos que comprueben que-el as
p_irante ha sido aprobado en todos los 
exám·enes indispensables, y que ha ad
quirido ta· :práctica necesaria, en los 
casos en que ésta se exija· legalmente. 

Articulo 8':' El aspirante a un Cer-tifi
caclo cfirige al Consejo Nacional de Ins
trucción la solicitud del caso, acompa
ñada de los comprobantes requeridos. 

Unico. Para los Certificados de la 
Instrucción Primaria Elemental, dicha 
solicitud puede ser ·hecha de oficio por 
la ·Comisión Nacional o su Delegación, 
de acuerdo con el resultado de los co
rrespondientes exámenes. 

Articulo 9':' Los Certificados de Su
ficiencia se expiden gratuit~men:te; y 
son firmados por el Presidente del Con
sejo, el Vocal que represen-te la respec
tiva rama de la enseñanza, y el Secre
tario, quien los ano1a en un Registro 
foliado, que lle,·a al efecto. · 

Articulo 10. · El Certificado expresa: 
el nombre, apellido. edad y lugar de 
nacimiento de la persona· a quien se 
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